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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE 

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS   

 Artículo l.- Fundamento y Naturaleza. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos l5 a l9 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, este Excelentísimo Ayuntamiento establece la Tasa por Licencia de Apertura de 

Establecimientos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 

previsto en el artículo 557 de la citada Ley. 

Artículo 2º.- Hecho Imponible. 
 

l.- Constituye el Hecho Imponible de la Tasa la actividad Municipal, tanto técnica como 

administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las 

condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 

correspondientes Ordenanzas y Reglamentos Municipales o generales para su normal 

funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por este Ayuntamiento 

de la Licencia de Apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicio de las 

Corporaciones Locales. 

 

2.- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura: 

 

a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades. 

b) La variación o ampliación de las actividades desarrolladas en el establecimiento aunque 

continúe el mismo titular. 

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleva a cabo en este y que afecta 

a las condiciones señaladas en el número l de este artículo, exigiendo nueva verificación de las 

mismas. 

d) El traslado de local o cambio de titular. 

e) Cualesquiera otros supuestos de apertura de establecimientos. 

 

3.- Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o no 

abierto por el público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: 

  

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la construcción, 

comercial y de servicios que estén sujetas al Impuestos sobre Actividades Económicas. 

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o de complemento para las mismas, 

o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, como 

por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, 

escritorios, oficinas, despachos o estudios. 

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo. 

Son Sujetos Pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere 

el artículo 35 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, 

en su caso, se desarrollen en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 
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Artículo 4º.- Responsables. 
 

l.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 

y jurídicas a que se refieren los artículos 41.l y 42 de la Ley General Tributaria.  

 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5º.- Cuota Tributaria. 
 

Se establecen las siguientes cuotas tributarias: 

 

- 30,78 €, si la actividad a desarrollar no está sujeta al Reglamento de Actividades Molestas, 

Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de Noviembre de 1.961, o norma que los sustituya o 

complemente.  

 

- 61,55 €, si la actividad se somete al citado reglamento. 

Artículo 6º.- Exenciones y Bonificaciones. 
 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa. 

Artículo 7º.- Devengo. 
 

l.- Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal 

que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la 

fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo 

formulase expresamente esta. 

 

2.- Cuando la Apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se 

devengará, cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el 

establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del 

expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o 

decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 

 

3.- La obligación de contribuir una vez nacida no se verá afectada, en modo alguno, por la 

denegación de la licencia solicitada o por la concesión de esta condicionada a la modificación de 

las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 

concedida la licencia. 

Artículo 8º.- Caducidad de Licencia. 
 

Se considerarán caducadas las licencias: 

l.- Las que no satisfagan los derecho dentro de un plazo de l5 días. 
 

2.- Las de los establecimientos que después de dos meses de expedirles la licencia no hayan 

procedido a la apertura. 

3.- Las de los establecimientos que no habiendo satisfecho la licencia permanezcan cerrados por 

períodos de seis meses, sin que hayan obtenido autorización municipal para dicho cierre. 
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Artículo 9.- Declaración. 

l.- Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento 

industrial o mercantil presentará previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con 

especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada del contrato de 

alquiler o título de adquisición del local, indicando en este último caso si el local no tuviera 

asignado valor catastral, el precio de adquisición o el costo de construcción del mismo, en su caso.  

 

2.- Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase la actividad a 

desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento 

o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en 

conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la 

declaración prevista en el número anterior. 

Artículo l0.- Liquidación e Ingreso. 

Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la resolución municipal que proceda sobre la 

licencia de apertura, se practicará la liquidación correspondiente por la Tasa, que será notificada al 

sujeto pasivo para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los 

plazos que señala el Reglamento General de Recaudación. 

Artículo l1.- Infracciones y Sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 

Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Para lo no previsto en la presente Ordenanza Fiscal se regirá por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, disposiciones y normas que las desarrollen o complementen. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación. 
 

 

BOP Nº 196 p.1 

Viernes, 03 de Julio de 2015 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL CEMENTERIO 

MUNICIPAL 
 

Artículo l.- Fundamento y Naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 

establece la "Tasa de Cementerio Municipal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 

normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios de Cementerio Municipal, 

tales como: 

 

a) La inhumación o exhumación de cadáveres o restos. 

b) La concesión de espacios para la inhumación, y la concesión o renovación de derechos de uso 

temporal o permanente sobre los mismos. 

c) Cualquier prestación de servicios, de oficio o a instancia de parte, que sea procedente, de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 

No estará sujeto a esta tasa el esparcimiento de restos incinerados en el espacio habilitado para esta 

finalidad dentro del cementerio municipal. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas, físicas o jurídicas, solicitantes de la concesión de 

la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización 

concedida. 

Artículo 4.- Responsables. 

1. A la presente tasa le son de aplicación los supuestos de responsabilidad, solidaria y subsidiaria, 

previstos, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

Artículo 5.- Exenciones subjetivas. 

     Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:  

1. Las inhumaciones de personas sin recursos económicos suficientes, o familiares 

desconocidos, por resolución del órgano competente y previo informe de los Servicios 

Sociales.  
2. Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común.  
3. Las exhumaciones e inhumaciones de restos con destino a Fosa Común, previa renuncia de 

los titulares. 

 



 

7 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

Artículo 6.- Distribución de bovedillas. 

1. Las nuevas inhumaciones se realizarán en la bovedilla que corresponda en el último módulo 

construido. El orden de adjudicación será comenzando de derecha a izquierda y de abajo arriba 

en sentido vertical. Si el solicitante lo desea, tiene la opción de elegir una bovedilla libre en los 

módulos anteriores.  

2. Cuando concurran circunstancias especiales, debidamente acreditadas, podrá procederse a la 

concesión de unidades para inhumación conforme a un procedimiento de urgencia, saltando el 

orden reglamentario.  

3. Antes de empezar un nuevo módulo se deberán completar las bovedillas que hayan quedado 

desocupadas.  

4. En el caso de que se hubiese completado el último módulo, y hasta la construcción de uno 

nuevo, se adjudicará la primera bovedilla libre que corresponda siguiendo el orden por módulos 

(ej. Módulo 1, 2, 3,...15, 1-A, 2-A, etc), y dentro de cada módulo por fila, y en cada fila por 

número de bovedilla.  

5. Sólo se permitirá la adquisición permanente de una bovedilla con carácter previo al 

fallecimiento, por motivos humanitarios, cuando el cónyuge, hijo o hermano de un fallecido 

que se va a inhumar, desee adquirir la bovedilla contigua.  

6. La adquisición de una bovedilla contigua a la de un familiar, en el supuesto previsto en este 

artículo, devengará la tasa que se establezca en la tarifa. 

Artículo 7.- Requisitos documentales. 

- Solicitud formulada al Ayuntamiento de Hornachuelos. 

- Licencia expedida por el Registro Civil que acredita la inscripción de la defunción y autoriza 

su inhumación 

- Documento en el que figuren todos los datos del fallecimiento. 

- Certificado de incineración, en su caso. 

- Si la inhumación se va a realizar en una unidad de enterramiento ya concedida, será 

necesaria autorización, al menos, de uno de los titulares de la misma. 

Artículo 8.- De la obligación de exhumar. 

En las unidades de inhumación temporales, los titulares de la concesión, o en su defecto los 

familiares del fallecido, deberán solicitar la exhumación de sus restos antes del día 15 del mes 

siguiente al que finalice la concesión. En todo caso el Servicio del Cementerio deberá notificar a 

los titulares la finalización del plazo de concesión. Ante el incumplimiento del deber de solicitar 

la inhumación, el Ayuntamiento procederá a la exhumación de oficio. La exhumación de cadáveres 

del Grupo 2 del artículo 4 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria (Decreto 95/2001 de 3 

de abril), sólo será autorizada por el Ayuntamiento cuando hayan transcurrido cinco años desde su 

inhumación. 
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Artículo 9.- De las concesiones. 

1. Las concesiones permanentes se entenderán por el tiempo máximo que permite la legislación 

vigente sobre ocupación privativa de dominio público local. Nunca se considerará atribuida la 

propiedad del suelo al titular de la concesión. 

2. Las concesiones temporales serán por un plazo de 7 años y podrán ser prorrogables por 

períodos de 7 años, con el límite de tiempo máximo que permita la legislación vigente en cada 

momento. 

3. Los titulares de las concesiones tendrán la obligación de mantener un adecuado estado de 

conservación y limpieza de las unidades concedidas, asumiendo las responsabilidades que 

pudieran derivarse de los daños producidos a terceros por la realización de estas actividades. 

Artículo 10.- Recompra de bovedillas. 

Para incentivar el abandono de bovedillas en propiedad, el Ayuntamiento adquirirá las bovedillas 

vacías de propiedad particular, por ofrecimiento de los interesados, por el 50% del precio de 

adquisición de las mismas, previo informe del operario del cementerio que acredite su buen estado 

para ser utilizadas. 

Artículo 11.- Compensaciones. 

1. Se compensarán los gastos de apertura de bovedilla y traslado de restos a los propietarios que, 

habiéndose quedado vacía una bovedilla, cedan su propiedad al Ayuntamiento. 

Artículo 12.- Tarifas. 

 La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes TARIFAS: 

 

Concesión de bovedilla 368,64 € 

Arrendamiento de bovedilla por siete años 92,16 € 

Renovación de arrendamiento temporal de bovedilla 104,45 € 

Apertura de bovedilla 35,84 € 

Apertura de Panteón 138,24 € 

Apertura de sepultura 47,62 € 

Concesión de terreno para Panteón 1.228,80 € / M² 

Traslado de restos dentro del Cementerio 40,96 € 

Traslado de restos a otras localidades 98,30 € 

Inhumación 44,54 € 

Preparación/Reducción de restos 40,96 € 

Cambios de titularidad 18,43 € 

Esparcimiento de restos incinerados en espacio 

habilitado 0,00 € 

A la SECCIÓN INFANTIL se le aplicará el 50% de la TARIFA GENERAL 
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Artículo 13.- Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la prestación de los servicios 

sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud 

de aquellos. 

Artículo 14.- Declaración, liquidación e ingreso. 

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del 

correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo. 

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez 

que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la 

forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación. 

Artículo 15.- Defraudación y penalidad. 

Los defraudadores, sin perjuicio del pago de la Tasa correspondiente, serán sancionados con 

arreglo a las disposiciones vigentes 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada por el Ayuntamiento Pleno y publicada 

con arreglo a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 111 p.1 

Lunes, 14 de Junio de 2021 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 

RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO 

EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA 

DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 
 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 

público local derivado de las entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía 

pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de 

cualquier clase, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 

prevenido en el artículo 58 de la citada Ley. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o la utilidad derivada de la entrada 

de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada 

de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase que se realicen en todo el Término 

Municipal de Hornachuelos. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 

entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o 

aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular por la entrada de 

vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada 

de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por la utilización 

privativa o aprovechamiento especial por entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras y 

por su construcción, mantenimiento, modificación o supresión, los propietarios de las fincas y 

locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las 

cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

Artículo 4.- Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5.-Cuota tributaria. 

La cuota tributaria será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente:  

 TARIFAS € 

EPÍGRAFE 1 

A) GARAJES O TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA 57,34 

B) SI LOS MISMOS SE REFIEREN EXCLUSIVAMENTE A GUARDA Y 

REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS 57,34 

C) EDIFICACIÓN DESTINADA A COCHERA DE VEHÍCULOS DE USO 

INDUSTRIAL SEA CUAL FUERE SU TONELAJE 57,34 

EPÍGRAFE 2 

HASTA 4 VEHÍCULOS 25,6 

A PARTIR DE 5 VEHÍCULOS          15,36 € UNIDAD 

EPÍGRAFE 3 

A) ALMACENES CON ENTRADA DE VEHÍCULO DE CARGA 57,34 

Artículo 6.- Exenciones. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligadas al pago de 

las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 

aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten 

directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa 

nacional. 

Artículo 7.- Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el 

aprovechamiento especial del dominio público local. 

El devengo periódico de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo 

comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esta circunstancia con 

el consiguiente prorrateo de la cuota. 

Artículo 8.- Declaración e ingreso. 

Los sujetos pasivos deberán solicitar la autorización para la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público local y, una vez concedida, se entenderá anualmente 

prorrogada en tanto su titular no renuncie expresamente a aquella. 

Cuando se apruebe la autorización se procederá al ingreso de la cuota tributaria en las oficinas de 

Recaudación Municipal.  

En los años que siguen al de la concesión de la autorización los sujetos pasivos se incluirán en un 

padrón y vendrán obligados al pago de la cuota por años naturales en las oficinas de Recaudación 

Municipal en el plazo fijado por el Ayuntamiento. 
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El padrón será confeccionado en el primer trimestre de cada año y expuesto en el Tablón de 

Anuncios, previo Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días para 

atender reclamaciones. 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 

Ley General Tributaria. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 

sesión celebrada el día 29 de Octubre de 1998, entrará en vigor el mismo día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de Enero de 1999, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
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ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL IMPUESTO DE COTOS 

DE CAZA Y PESCA  

I.- Preceptos Generales 

Art 1°.-Conforme en lo dispuesto en los Artículos 99 y siguientes de las normas aprobadas por el 

Real Decreto 3.250/1976, de 30 de diciembre, se establece el impuesto de los Cotos de Caza y 

Pesca con sujeción a las normas de la presente Ordenanza Fiscal. 

II.- Hecho imponible 

El Impuesto Municipal objeto de esta ordenanza gravara el aprovechamiento de cotos privados de 

caza y pesca, cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute de dicho aprovechamiento. 

III.- Sujetos Pasivos 

Art. 3° 

 

1.  Están obligados al pago del impuesto, en concepto de contribuyentes, los titulares de los cotos 

o las personas a las que corresponda, por cualquier título, el aprovechamiento de caza o pesca en 

el momento de devengarse el impuesto. 

2.  Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, el propietario de los bienes acotados que 

tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el importe del impuesto, para hacerlo 

efectivo al Municipio en cuyo término radique la totalidad o mayor parte del coto de caza o pesca. 

IV.- Base de Impuesto 

Art. 4° 

1. La base de este impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético o piscícola. 

V.- Cuota Tributaria 

Art. 5°.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base el tipo de gravamen del 20%. 

Art. 6°.- El impuesto será anual e irreducible y se devengará el 31 de Diciembre de cada año. 

Art. 7°.-Obligaciones del sujeto pasivo. — Los propietarios de bienes acotados, sujetos a este 

impuesto, deberán presentar a la administración municipal, dentro del primer mes de cada año, 

declaración de la persona a la que corresponda, por cualquier título el aprovechamiento de caza o 

pesca. En dicha declaración, que se ajustará al modelo determinado por el Ayuntamiento, se hará 

constar los datos del aprovechamiento y de su titular. 

Art. 8°.- El Ayuntamiento anualmente confeccionará un padrón de este impuesto al que le dará la 

publicidad establecida reglamentariamente al objeto de que los interesados puedan presentar 

reclamaciones contra el mismo. Una vez resueltas las reclamaciones por el Ayuntamiento y 

ultimados los trámites de publicidad, este impuesto se pondrá al cobro en la forma y plazos 

legalmente señalados. 
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Art. 9°. — El Ayuntamiento clasificará los cotos de acuerdo con las categorías establecidas por la 

Orden Ministerial de 28/12/84, cuya clasificación, en forma de anexo, también se hará pública 

junto con las modificaciones que se efectúen en la ordenanza a efectos de reclamaciones. 

VI.- Infracciones y Sanciones Tributarias 

Art. 10°. — En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, 

así como en las sanciones que a las mismas correspondan en su caso, y su acción investigadora se 

aplicará el Reglamento de Haciendas Locales y demás disposiciones aplicables. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Conforme a lo dispuesto en la disposición final tercera del Real Decreto 3.250/1976, la presente 

Ordenanza surtirá efectos a partir del 1° de enero de 1986 y seguirá en vigor en tanto no se acuerde 

su derogación o modificación. 

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebra da el día 21 de enero de 1985 

ANEXO 

Clasificación de los Cotos de Caza del término municipal de Hornachuelos aprobada por 

acuerdo de Pleno 21/1/85 

Número de Coto.— Nombre del Coto.— Clasificación según Orden de 28/12/84.  

La Almarja; Grupo I. 

La Alcaidía; Grupo I. 

CO-10.001; La Aljabara de Spínola; Grupo IV.  

CO-10.002; La Loma; Grupo IV. 

C0.11.691; La Toba; Grupo IV. 

CO-10.032; El Jardín de Aljabara; Grupo IV.  

CO-10.033; Rincón Alto; Grupo IV. 

CO-10.036; El Pedrejón Bajo; Grupo IV. 

CO-10.037; Dehesa de Mezquetillas; Grupo IV.  

CO-10.038; Olivar de Mezquetillas; Grupo IV.  

CO-10.044; Rincón Bajo; Grupo IV. 

CO-10.059; Zahurdillas; Grupo IV. 

CO-10.064; Peñón de la Plata; Grupo IV.  

CO-10.068; Mezquetillas; Grupo IV. 

CO-10.083; Mosqueros; Grupo IV.  

CO-10.092; Mata Román; Grupo IV. 

CO-10.120; Sta. María de los Angeles; Grupo IV.  

CO-10.124; Cuchillares; Grupo IV. 

CO-10.125; Cabalgadores de S. Bernardo; Grupo IV.  

CO-10.127; San Bernardo; Grupo IV. 

CO-10.159; Los Arenales; Grupo IV.  

CO-10.191; El Alta Alta; Grupo IV. 

CO-10.196; Fuente La Virgen; Grupo IV.  

CO-10.194; Chamiceros; Grupo IV. 

El Cerrejón; Grupo IV. Las Mesas; Grupo IV. Romerales; Grupo IV. 

CO-10.280; El Asiento; Grupo IV. 

CO-10.281; Los Almendros; Grupo IV.  
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CO-10.283; El Cabril; Grupo IV. 

CO-10.290; Nublos; Grupo IV. 

CO-10.291; Aljabara de Cárdenas; Grupo IV.  

C0-10.315; El Gitano; Grupo IV. 

CO-10.316; La Baja; Grupo IV. 

CO-10.331; Mezquetillas de Parias; Grupo IV.  

CO-10.369; Madroñera Adelfilla; Grupo IV.  

CO-10.376; Umbría de Santa María; Grupo IV. 

CO-10.424; Juan Calvillo; Grupo IV. 

CO-10.425; Alameda; Grupo IV.  

CO-10.435; Valdeinfiemo; Grupo IV  

CO-10.469; El Alta; Grupo IV.  

CO-10.497; El Águila; Grupo IV. 

CO-10.503; Rancho de los Ciervos; Grupo IV. 

CÜ-10.797; Torralba; Grupo IV.  

CO-10881; Llano de los Morenos; Grupo IV.  

CO-11.363; Cabalgadores; Grupo IV.  

CO- 1.412; Los Llanos; Grupo IV. 

CO- 11.589; La Malverda; Grupo IV 

CO- 11.513; La Muela; Grupo IV.  

CO- 11.604; San Calixto; Grupo IV.  

CO- 10.922 El Carrasco, Grupo IV. 

CO- 12.075; La Carrasquilla; Grupo IV. 

CO- 12.070; Carboneras; Grupo IV. 

El Jopillo; Grupo IV. 

 

Hornachuelos, 31 de Marzo de 1986. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

16 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LOS 

SERVICIOS DE FOTOCOPIADORA Y FAX 
 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con los artículos 41 a 48 Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Precio Público por los 

servicios de fotocopiadora y fax, que se regirán por la presente ordenanza. 

Artículo 2.- Obligados al pago. 

Están obligados al pago de los Precios Públicos regulados por esta Ordenanza, quienes se 

beneficien de los servicios de fotocopiadora y de fax prestados o realizados por este Ayuntamiento. 

Artículo 3.- Tarifas. 

 

1. Las cuantías de los Precios Públicos regulados en esta Ordenanza serán las fijadas en las tarifas 

contenidas en el apartado siguiente: 

 

a) Las tarifas del Precio Público del servicio de fotocopias: 

 

- Por cada fotocopia por una cara del papel, 0,09 €. 

- Por cada fotocopia por las dos caras del papel, 0,15 €. 

b) La tarifa del precio público del servicio de fax será la de 0,06 € por paso consumido. 

Artículo 4.- Obligación al pago. 

1. La obligación de pago del Precio Público nace desde que se inicia la prestación del servicio. 

2. Los pagos de dichos Precios Públicos se efectuarán directamente, en el mismo momento de 

expedición de las fotocopias o de utilización del fax. 

3. Los empleados municipales encargados de los servicios de fotocopiadora y fax, rendirán 

semanalmente cuenta detallada de las fotocopias y fax realizados en dicho período y efectuarán 

los ingresos correspondientes en la Tesorería Municipal. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 

Artículo 1.- 

De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

el coeficiente del Impuesto sobre Actividades Económicas aplicable en este municipio queda fijado 

en los términos que se establecen en el artículo siguiente. 

Artículo 2.- 

Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, sobre las cuotas mínimas de las 

tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas se aplicará un coeficiente de ponderación, 

determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo. Dicho 

coeficiente se determinará de acuerdo en el cuadro establecido en el artículo 86 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

Artículo 3.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8786 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

se acuerda establecer la escala de coeficientes siguiente, que pondera la situación física de los 

establecimientos dentro del término municipal, atendiendo a la categoría de calle en que radique: 

- PRIMERA CATEGORÍA, para la que se establece el Coeficiente de situación 3,8, que 

comprenderá las actividades que sean gravadas por el IAE y que se lleven a efecto en Sierra 

Albarrana, de este término municipal. 

- SEGUNDA CATEGORÍA, para la que se establece el Coeficiente de situación 0,82, que 

comprenderá las actividades que sean gravadas por el IAE y que se lleven a efecto en todas las 

calles y diseminados " que comprenden el término municipal de Hornachuelos, a excepción de 

las actividades que se emplacen en Sierra Albarrana. 

A esta ordenanza se une un Anexo con el nombre de las calles y del diseminado que comprende 

cada una de las categorías reseñadas anteriormente. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, entrará en 

vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y persistirá su vigencia hasta 

su modificación o derogación expresa. 
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ANEXO A LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS DEL AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

PRIMERA CATEGORÍA 

SIERRA ALBARRANA ( EL CABRIL ), DISEM. HORNACHUELOS 

 

SEGUNDA CATEGORÍA 

 

ADELFILLA ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS)  

EL ÁGUILA ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS)  

EL ALTA ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS) 

LA SEVILLANA ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS)  

LAS ALJARABAS ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS) 

LOS ANGELES ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS) 

MESAS DEL BEMBEZAR ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS)  

MEZQUETILLAS ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS) 

NAVAS DE LOS CORCHOS ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS)  

SAN CALIXTO ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS)  

VALDEINFIERNO ( DISEMINADO DE HORNACHUELOS) 

AVDA. DE PIÓ XII 

AVDA. DEL GUADALQUIVIR  

AVDA. REINA DE LOS ANGELES  

CTRA. DEL CEMENTERIO  

CTRA. PALMA DEL RIO 

C/' ALEMANIA  

C/ ALHAKEN II  

C/ ALMERÍA 

C/ ALMODOVAR  

C/ ANDALUCÍA 

C/ ANTONIO MACHADO  

C/ ARGENTINA 

C/ BEJAR 

C/ BEMBEZAR  

C/ CÁDIZ 

C/ CARIDAD  

C/ CARRETERA  

C/ CASTILLA  

C/ CASTILLO  

C/ CERVANTES  

C/ CEUTA 

C/ CÓRDOBA  

C/ CORRALIZA  

C/ CRISTO 

C/ DOCTOR FLEMING  

C/ DUQUE DE RIVAS  

C/ EXTREMADURA 

C/ FEDERICO GARCÍA LORCA  
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C/ FRANCIA 

C/ GRANADA  

C/ HUELVA 

C/ IÑIGO MUÑOZ  

C/ ISLA CRISTINA  

C/ ISLAS CANARIAS  

C/ ISLAS FILIPINAS  

C/ ITALIA 

C/ JAÉN 

C/ JUAN RAMÓN JIMÉNEZ  

C/ LA FUENTE 

C/ LA PALMA  

C/ LA PALMERA  

C/" LA QUINTA 

C/ LA REDONDA  

C/ MALAGA 

C/ MANUEL DE FALLA  

C/ MAYOR 

C/ MESÓN 

C/ MOLINA PÉREZ  

C/ OLIVO 

C/ PASARELA 

C/ PEDRO ACOSTA  

C/ PERÚ 

C/ PORTUGAL  

C/ POSADAS 

C/ PUERTA DE LA VILLA  

C/ RAMÓN Y CAJAL 

C/ RIO DUERO 

 C/ RIO EBRO 

C/ RIO GUADIANA  

C/ RIO TAJO 

C/ SEVILLA 

C/ SIN SALIDA 

C/ TRAVESÍA DE REMOLINOS  

C/ VENEZUELA 

C/ VISTA AL RIO 

EXPLANADA DEL KIOSCO  

PASEO BLAS INFANTE  

PL. DE ARMAS 

PL. DE LA CONSTITUCIÓN  

PL. DE LOS GALLOS 

PL. DEL DIPUTADO BUJALANCE  

PL. DEL HORNO 

PL. DEL MIRADOR 

ARCO IRIS ( DISEMINADO DE BEMBEZAR) 

CORTIJILLO JUAN FELIPE ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

C/ CUARTA ( BEMBEZAR) 

C/' EL TORIL ( BEMBEZAR) 

C/ ESCALONIAS ( BEMBEZAR)  

C/ LA ISLA ( BEMBEZAR) 
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C/ LAS CRUCES ( BEMBEZAR)  

C/ LOS ANGELES ( BEMBEZAR)  

C/ RONDA NORTE ( BEMBEZAR)  

C/ RONDA OESTE ( BEMBEZAR)  

C/ RONDA SUR ( BEMBEZAR) 

C/ ZURRAQUE ( BEMBEZAR) 

EL CHABASCAL ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

ESCUELA ALMARJA ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

GRANJA DE MELENDEZ ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

GUADALORA ( DISEMINADO DE BEMBEZAR) 

HUERTA DE MELENDEZ ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

HUERTA DE OBRERO ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

HUERTOS DEL FIEL ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

LAS CRUCES ( DISEMINADO DE BEMBEZAR) 

MAJADA ALTA ( DISEMINADO DE BEMBEZAR)  

PL. MAYOR ( BEMBEZAR) 

C/ DIAGONAL ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ EL PINAR ( MESAS DE GUADALORA) 

C/ HORNACHUELOS ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ IZNAJAR ( MESAS DE GUADALORA) 

C/ LA FUENTE ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ LA ISLA ( MESAS DE GUADALORA) 

C/ MAYOR ( MESAS DE GUADALORA) 

C/ OCHAVILLOS ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ PALMA DEL RIO ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ PEZ ( MESAS DE GUADALORA) 

C/ RONDA ESTE ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ RONDA NORTE ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ RONDA OESTE ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ RONDA SUR ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ SAN CALIXTO ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ SAN ISIDRO ( MESAS DE GUADALORA)  

C/ SOL ( MESAS DE GUADALORA) 

C/ TRAVESÍA ( MESAS DE GUADALORA) 

EL CARRASCAL ( DISEMINADO DE MESAS DE GUADALORA)  

PL. MAYOR ( MESAS DE GUADALORA) 

C/ ANCHA (CÉSPEDES)  

C/ ARROYO (CÉSPEDES) 

C/ EL CERRO ( CÉSPEDES)  

C/ LA FUENTE ( CÉSPEDES) 

C/ RONDA ESTE ( CÉSPEDES)  

C/ RONDA NORTE ( CÉSPEDES)  

C/ RONDA OESTE ( CÉSPEDES)  

C/ RONDA SUR ( CÉSPEDES) 

C/ SAN FERNANDO ( CÉSPEDES) 

LA BELLA ( DISEMINADO DE CÉSPEDES)  

PL. MAYOR ( CÉSPEDES) 

RETORTILLO ( DISEMINADO DE CÉSPEDES)  

ATALAYA DE NUBLOS ( DISEM. DE LA PARRILLA)  

C/ CANDELARIA ( LA PARRILLA) 

C/ LA CORREGIDORA ( LA PARRILLA)  
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C/ LOS SESMOS ( LA PARRILLA) 

C/ RONDA OESTE ( LA PARRILLA)  

C/ RONDA SUR ( LA PARRILLA) 

C/ VILLACISNEROS ( LA PARRILLA) 

EL AYOZAL ( DISEM. DE LA PARRILLA)  

EL BURCIO ( DISEM. DE LA PARRILLA)  

EL GAITAN ( DISEM. DE LA PARRILLA)  

EL LLORÓN ( DISEM. DE LA PARRILLA) 

ESTACIÓN DE FERROCARRIL ( DISEM. DE.LA PARRILLA)  

ISLA DE LAS ESCALONIAS ( DISEM. DE LA PARRILLA)  

MONASTERIO DE ESCALONIAS ( DISEM. DE LA PARRILLA)  

MORATALLA ( DISEM. DE LA PARRILLA) 

PL. MAYOR ( LA PARRILLA) 

SAN CAYETANO ( DISEM, DE LA PARRILLA ) 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula en este 

término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente 

Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible. 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad 

de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualquiera que 

sean su clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros 

Públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de 

este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 

matrículas turísticas. 

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el impuesto, 

aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad que conste en el permiso de 

circulación de aquel. 

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros 

por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con 

ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitados a los de esta naturaleza. 

Artículo 3.- Exenciones. 

1. Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Lo- cales adscritos 

a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y 

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos 

países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus 

funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
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c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios 

Internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al 

traslado de heridos o enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A del Anexo II 

del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de 

diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no 

pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 

especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 

incapacidad física. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para 

su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a 

los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 

beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad quienes tengan 

esta condición legal en grado igual o superior al 33%. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte 

público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del 

conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección 

Agrícola. 

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 

artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, 

su matrícula y la causa del beneficio. 

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 

i. Para vehículos matriculados a nombre de personas con 

discapacidad para su uso exclusivo: 
- DNI 
- Permiso de circulación. 
- Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
- Declaración administrativa de invalidez o disminución física 

expedida por el Organismo o Autoridad competente. 
- Declaración del interesado del destino del vehículo. 

ii. Para tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 

- DNI 
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características 

Técnicas del Vehículo. 

- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola 

expedida a nombre del titular del vehículo. 
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No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal compruebe 

que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte de 

productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones 

de dicha naturaleza. 

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su 

concesión 

Artículo 4.- Sujetos Pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste 

el vehículo en el permiso de circulación. 

Artículo 5.- Cuota. 

1. La cuota tributaria será la que resulte de aplicar al cuadro de tarifas legalmente 

establecido en cada caso, el coeficiente 1.23, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas. 

 

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de cuotas 

vigente en este Municipio será el siguiente: 

 

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros) 

A) Turismos 

De menos de 8 caballos fiscales 15,53 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 41,92 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 88,49 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 110,22 

De 20 caballos fiscales en adelante 137,76 

B) Autobuses  

De menos de 21 plazas 102,46 

De 21 a 50 plazas 145,93 

De más de 50 plazas 182,41 

C) Camiones 

De menos de 1000 kg de carga útil 52,01 

De 1000 a 2999 kg de carga útil 102,46 

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 145,93 

De más de 9999 kg de carga útil 182,41 

D) Tractores 

De menos de 16 caballos fiscales 21,74 

De 16 a 25 caballos fiscales 34,16 

De más de 25 caballos fiscales 102,46 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 21,74 

De 1000 a 2999 kg de carga útil 34,16 

De más de 2999 de carga útil 102,46 



 

25 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

F) Otros vehículos 

Ciclomotores 5,44 

Motocicletas hasta 125 cm³ 5,44 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 9,32 

Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 18,64 

Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 37,26 

Motocicletas de más de 1000 cm³ 74,52 

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores cuotas, y la determinación de 

las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y 

disposiciones complementarias, especialmente el Reglamento General de 

Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

 

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

1º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tracto 

camiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios». 

2º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos. 

3º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles 

especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta 

un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, 

parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos. 

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes    

supuestos: 

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, 

tributará como «turismo». 

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que 

examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de 

que el número de asiento exceda o no de la mitad de los potenciales posibles. 

4º  Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el 

transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica, de «motocicletas». 

5º  Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil 

y un semirremolque. 

Tributarán simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y 

semirremolque arrastrado. 

6º  Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados 

que participan en la circulación como una unidad. 

Tributarán como Tributarán como «camión». 
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7º  Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y 

construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están 

exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan 

permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la 

máquina agrícola y sus remolques. 

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser 

transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las 

cuotas correspondientes a los «tractores». 

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el 

Anexo V del mismo. 

Artículo 6.- Bonificaciones. 

1. Se establecen las siguientes bonificaciones sobre las cuotas: 

a) Una bonificación del 100% de la cuota de los vehículos históricos o aquellos que tengan una 

antigüedad mínima de 25 años, contados a partir de la fecha de su fabricación ó, si ésta no se 

conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que 

el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

b) Se concede una bonificación del 75% de la cuota durante cinco años, aplicable a partir del 

ejercicio siguiente al de su primera matriculación, a los vehículos clasificados con distintivo 

medioambiental "0" por la Dirección General de Tráfico, teniendo esta consideración: 

 

- Los vehículos eléctricos de batería (BEV). 

- Los vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV). 

- Los vehículos eléctricos híbridos enchufables (PHEV) con una autonomía 

mínima de 40 kilómetros. 

- Los vehículos de pila combustible (FCEV) 

- Los vehículos con motores propulsados por un motor eléctrico alimentado 

por energía solar fotovoltaica. 

c) Se concede una bonificación del 75% de la cuota, durante tres años, aplicable a partir del 

ejercicio siguiente al de su primera matriculación, a aquellos vehículos clasificados con 

distintivo ambiental “ECO” por la Dirección General de Tráfico, teniendo esta consideración: 

- Los vehículos eléctricos híbridos enchufables (PHEV) con autonomía de 

menos de 40 kilómetros. 

- Los vehículos híbridos no enchufables (HEV). 

- Los vehículos propulsados por gas natural (GNC y GNL) y gas licuado del 

petróleo (GLP) 
 

2. La bonificación prevista en la letra a) del apartado anterior deberá ser solicitada por el sujeto 

pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute. 

Para poder aplicar las bonificaciones establecidas en las letras b) y c), los interesados 

deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y 

acompañando la documentación que justifique el cumplimiento de algunos de los 

requisitos establecido en dichas letras b) y c). 
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Artículo 7.- Período Impositivo y Devengo. 

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición 

de los vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca 

dicha adquisición. 

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de 

primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la 

cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del 

vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro 

público correspondiente. 

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 

obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año 

que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. 

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto 

pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres 

del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida 

baja. 

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del 

documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que 

corresponda. 

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del 

documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo 

podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente. 

4. En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la 

cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del 

vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera 

adquisición el día en que se produzca dicha adquisición. 

Artículo 8.- Gestión. 

1. Normas de gestión. 

1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así 

como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en 

los correspondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de 

Hornachuelos, con base en lo dispuesto en el artículo 97 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo. 

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando éstos se 

reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los 

sujetos pasivos presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su 

matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se 

cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento haciendo constar los elementos 

tributarios determinantes de la cuota a ingresar. 
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Se acompañará: 

- Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo. 

- Certificado de Características Técnicas. 

- DNI del sujeto pasivo. 

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante. 

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe 

de la cuota del Impuesto resultante de la misma. 

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la 

Administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta 

aplicación de las normas reguladoras del Impuesto. 

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará 

constancia de la verificación en el impreso de declaración. 

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto 

se gestiona a partir del padrón anual del mismo. 

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las 

Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de 

los vehículos, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de 

domicilio. 

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados 

puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al 

público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos 

de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se 

determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 

período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe 

de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes. 

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al 

deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el 

propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con 

derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna 

de las causas previstas en la Legislación vigente. 

2. Altas, bajas de los vehículos cuando se altere su clasificación a los efectos del Impuesto, 

transferencias y cambios de domicilio. 
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1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación 

de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto. 

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la 

reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así 

como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el 

permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar 

previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al 

cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago 

de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no 

prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 

definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad. 

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago 

del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

4. Sustracción de vehículos. 

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá 

concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la 

sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales. 

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha 

recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la 

Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado 

de la recuperación a la oficina gestora del Tributo. 

Artículo 9.- Régimen de Infracciones y Sanciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de 

infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 

complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 

norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación 

automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 

resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la 

anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada 

por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención 

prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos 

fijados en la misma para tal exención. 
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos, entrará en vigor 

en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación 

a partir del 1 de enero de 2024, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BOP Nº 118 p.1 

Sábado, 30 de Diciembre de 2023 

 

 

 

 



 

31 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado, 

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 

cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 2.- Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, es la prestación de los servicios de evacuación de 

excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal. 

Artículo 3.- Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 

el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que sean: 

a) Cuando se trate de la concesión para licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario 

o titular del dominio útil de la finca. 

b) En el caso de prestación de servicios del apartado b) del artículo anterior, los ocupantes o 

usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que 

sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario. 

En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las 

viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las 

cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 

Artículo 4.- Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere los artículos 41.1 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedad y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 
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Artículo 5.- Tarifa. 

La tasa a satisfacer por el hecho imponible establecido en el apartado b) del artículo 2 de esta 

Ordenanza, se establece en proporción al consumo de agua potable. Se establece una tarifa fija y 

otra variable al trimestre: 

          - Tarifa fija: 1,5 € + IVA por abonado y trimestre 

- Tarifa variable: 0,14 € + IVA por m3 de agua facturado 

La tasa se devengará por el hecho de la asistencia de personal y material necesario, para la 

prestación del Servicio. 

Artículo 6.- Bonificaciones. 

En atención a las circunstancias personales y mínima capacidad económica de algunos usuarios de 

este servicio, se establecen las siguientes bonificaciones en la tasa. 

a) 30% de bonificación del importe total de la tarifa variable, para aquellos sujetos pasivos 

cuya renta anual de la unidad familiar o de convivencia sea inferior al importe anual de la 

pensión no contributiva establecido por el organismo competente de la Seguridad Social. 

b) 10 % de bonificación del importe total de la tarifa variable: para aquellos sujetos pasivos 

que sufran carencias económicas por crisis temporales familiares, a propuesta de los Servicios 

Sociales. Esta bonificación es revisable anualmente. 

Las bonificaciones antes descritas no son acumulables. 

Se entiendo por unidad familiar o de convivencia el conjunto de personas empadronadas en el 

mismo domicilio. 

Sólo se puede solicitar para la vivienda que sea domicilio habitual, entendiéndose por tal la 

vivienda en la que se está empadronado. 

Se entenderá por renta familiar la suma de los ingresos que, por cualquier concepto, perciba la 

unidad familiar. 

Para disfrutar de esta bonificación, los interesados deberán suscribir instancia dirigida a la Sra. 

Alcaldesa, a la que se unirá la prueba documental oportuna. 

Tras el informe del técnico responsable de Servicios Sociales sobre la veracidad de los datos 

alegados, la Alcaldía será el órgano competente para otorgar la bonificación. 

La bonificación tendrá su efecto a partir del trimestre siguiente al de la resolución y una validez de 

dos años. 

Artículo 7.- Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 

constituye un hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

a) En la fecha de presentación de la solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo lo 

formulase expresamente. 
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b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo 

se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 

perjuicio del expediente administrativo que puede instruirse para su autorización. 

Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuos y de su depuración 

tienen carácter obligatorio, para todas las fincas del municipio que tengan fachada a calles, plazas 

o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no 

exceda de cien metros y se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efectuar la 

acometida a la red. 

Artículo 8.- Procedimiento Recaudatorio. 

La tasa establecida en el artículo 2.a) se pagará en los plazos establecidos en el artículo 20 del Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 

Artículo 9.- Declaración Gestión e Ingresos. 

 

Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el padrón de la Tasa, en el plazo 

que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad del uso de la finca y el 

último día del mes natural siguiente. Estas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera 

liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones 

de alta y baja. 

La inclusión en el Padrón se hará de oficio una vez formalizado el contrato de suministro de agua 

potable. 

La facturación del consumo se efectuará trimestralmente conjuntamente con las tasas de Suministro 

de Agua Potable, que en su caso correspondan. 

Se comunicará a los abonados el plazo del que disponen para hacer efectivo el importe de los 

recibos, sin que el mismo pueda ser inferior a quince días naturales, bien mediante aviso individual 

de cobro, o por cualquiera de los procedimientos de notificación que permite la legislación vigente. 

En los casos de domiciliación bancaria no será necesaria esta obligación de informar. 

Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, serán hechas efectivas por el 

procedimiento de apremio y con arreglo a las normas establecidas en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación. 

Artículo 10.- Infracciones y Sanciones. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus 

disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo; así como, todo lo establecido en la legislación vigente sobre la materia. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL  

En todo aquello no regulado por la presente Ordenanza, se estará conforme a lo dispuesto en el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 

de abril, de Tasas y Precios Públicos; en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este 

Ayuntamiento, así como, todo lo establecido en la legislación vigente sobre la materia. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 192 p.1 

Martes, 06 de Octubre de 2020 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 

LOCAL, A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 

SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece la Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor 

de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general o afecten a la 

generalidad o a una par- te importante del vecindario, que se regirá por la presente Ordenanza 

Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004. 

Artículo 1.- Hecho Imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización privativa, o los 

aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 

municipales, a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los 

servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una parte 

importante del vecindario. 

2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la prestación 

del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmente 

ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales. 

3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos en los apartados anteriores, los 

suministros de agua, gas, electricidad, comunicación, que se presten, total o parcialmente, a 

través de redes y antenas fijas que ocupan el dominio público municipal. 

Artículo 2.- Sujetos Pasivos. 

1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de servicios de suministro que 

resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, 

tales como los de abastecimiento de agua, suministro de gas, electricidad, telefonía fija y otros 

análogos, así como también las empresas que explotan la red de comunicación mediante 

sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica. 

A estos efectos, se incluyen entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas 

distribuidoras y comercializadoras de los mismos. 

2. A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la consideración de sujetos pasivos las empresas 

o entidades explotadoras a que se refiere el apartado anterior, tanto si son titulares de las 

correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo 

titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas. 
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3. También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas y entidades, públicas o privadas, que 

presten servicios, o exploten una red de comunicación en el mercado, conforme a lo previsto 

en la legislación vigente sobre telecomunicaciones. 

4. Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales no les resulte aplicable lo que se prevé 

en los apartados anteriores, están sujetas a la tasa por ocupaciones del suelo, el subsuelo y el 

vuelo de la vía pública, regulada en la Ordenanza fiscal correspondiente. 

Artículo 3.- Responsables. 

1. Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas o jurídicas a las que se refieren los artículos 35 a 43 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios las personas o entidades enumeradas en el artículo 43 de la 

Ley General Tributaria. 

Artículo 4.- Base imponible y cuota tributaria. 

1. Los servicios de telefonía móvil quedan excluidos expresamente de este régimen de 

cuantificación de la tasa. 

2. Para el resto de los sujetos pasivos determinados en el artículo 2 de esta ordenanza, sin 

excepción, la cuantía de esta tasa (tanto si el sujeto pasivo es propietario de la red que ocupa 

el suelo, el subsuelo o el vuelo de las vías públicas, mediante el que se produce el disfrute del 

aprovechamiento especial del dominio público local, como si lo es únicamente de derechos 

de uso, de acceso o de interconexión a las mismas) es del 1,5% de los ingresos brutos 

procedentes de la facturación que obtengan trimestral- mente en el término municipal. 

3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la consideración de ingresos brutos 

procedentes de la facturación obtenida trimestralmente en el término municipal por parte de 

las empresas explotadoras de servicios de suministro los ingresos brutos imputables a cada 

entidad, obtenidos en el período mencionado por estas empresas como contraprestación por 

los servicios de suministros realizados a los usuarios, en el término municipal. Es- to incluye, 

entre otros, los ingresos procedentes del alquiler, la puesta en marcha, la conservación, 

modificación, conexión, des- conexión y sustitución de los contadores, equipos o instalaciones 

propiedad de las empresas o de los usuarios utilizados en la prestación de los servicios 

mencionados y, en general, todos aquellos ingresos que se tercien de la facturación realizada 

por los servicios resultantes de la actividad propia de las empresas suministradoras. También 

incluye los suministros prestados de forma gratuita a un tercero, los consumos propios y los 

no retribuidos con dinero, que deberán facturarse al precio medio de los análogos de su clase. 

4. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los siguientes 

conceptos: 

o Los impuestos indirectos que graven los servicios prestados. 

o Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un 

ingreso propio de la entidad a la que se aplica este régimen especial de cuantificación. 
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La cuantía de esta tasa que corresponda a Telefónica de España S.A se considera englobada en la 

compensación en metálico de periodicidad anual a la que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la 

ley 15/1987, de 30 de julio, según la redacción establecida por la disposición adicional octava de la 

ley 39/1988, de 28 de diciembre. 

La compensación a la que se refiere el apartado anterior no se- rá, en ningún caso, de aplicación a las 

cuotas devengadas por las empresas participadas por Telefónica de España, S.A., aunque lo sean 

íntegramente, que presten servicios de telecomunicaciones y que estén obligadas al pago de acuerdo 

con lo que establece el artículo 3.1 de la presente ordenanza. 

El pago de la tasa, conforme a los criterios de cuantificación a los que se refiere este artículo, es 

compatible con la exigibilidad de tasas por la prestación de servicios. 

Artículo 5.- Devengo. 

1. La obligación de pago de la tasa que regula esta ordenanza nace en los siguientes casos: 

a) Cuando se trata de concesiones o de autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el 

momento de solicitar la licencia correspondiente. 

b) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de aprovechamientos que ya han sido 

autorizados y prorrogados, el primer día de cada uno de los períodos naturales que se 

señalan en el artículo siguiente. 

c) En los supuestos en los que el aprovechamiento especial al que hace referencia el artículo 

1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en el que se ha 

iniciado dicho aprovechamiento. A estos efectos, se entiende que ha empezado el 

aprovechamiento en el momento en el que se inicia la prestación del servicio a los 

ciudadanos que lo solicitan. 

2. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, el subsuelo o el vuelo de las vías públicas 

se prolongan a varios ejercicios el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y 

el período impositivo comprenderá el año natural. 

Artículo 6.- Régimen de declaraciones e ingresos. 

Los sujetos pasivos de esta tasa deberán de cumplir los siguientes requisitos para la declaración e 

ingresos de la correspondiente cuota: 

1. Deberán de presentar al Ayuntamiento, antes del día 30 del mes siguiente a la finalización de 

cada trimestre, la declaración correspondiente al importe de los ingresos brutos facturados en 

el municipio en dicho trimestre. Dicha declaración deberá presentar- se desglosada por 

conceptos, de acuerdo con la normativa reguladora de cada sector. 

2. El ingreso de las tasas debe efectuarse mediante autoliquidación, de acuerdo con los datos 

facilitados en la declaración trimestral correspondiente y aplicando el tipo de gravamen del 

1,5% a la Base Imponible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4ª.2 de esta Ordenanza, 

antes del día 30 del mes siguiente a la finalización de cada trimestre. 
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En el caso de que exista variación entre la suma de los ingresos brutos declarados 

trimestralmente y los ingresos brutos totales realmente obtenidos en el año de referencia, se 

deberá de presentar una declaración definitiva anual, dentro del primer trimestre del año 

siguiente al que se refiere. Si la diferencia entre los ingresos totales realmente obtenidos menos 

la suma de los ingresos declarados trimestral fuese positiva, se deberá de ingresar la cuota 

correspondiente al aplicar el tipo de gravamen del 1,5% a dicha diferencia, antes de finalizar el 

primer trimestre del año siguiente del año de referencia. Si la mencionada diferencia fue- se 

negativa, la cuota negativa resultante de aplicar el tipo de gravamen se debe de compensar en la 

autoliquidación del primer trimestre del año siguiente, o en los sucesivas liquidaciones, en el 

caso, de que el importe de la cuota negativa sea superior a la cuota a pagar del primer trimestre 

del año siguiente. 

 

El Ayuntamiento podrá requerir al interesado cualquier otra documentación que, a juicio de los 

servicios municipales, pueda considerarse válida para la cuantía de esta tasa. 

 

Los servicios municipales procederán a la comprobación, por cualquiera de los medios previstos 

en los artículos 52 y 115 de la Ley General Tributaria, y a la modificación, si procede, de las 

bases imponibles utilizadas por el sujeto pasivo. 

 

Artículo 7º Infracciones y sanciones. 
 

1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la autoliquidación correcta de la tasa 

dentro de los plazos establecidos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipificada 

en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará según dispone 

el mencionado artículo. 

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer en los procedimientos de gestión, 

inspección y recaudación de esta tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se 

prevé en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de Hornachuelos. 

3. La falta de presentación de forma completa y correcta de las declaraciones y documentos 

necesarios para que se pueda practicar la liquidación de esta tasa constituye una infracción 

tributaria tipificada en el artículo 192 de la Ley General Tributaria, que se calificará y 

sancionará según dispone el mencionado artículo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Estas Ordenanzas derogan a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Aprovechamiento 

de los Terrenos de Uso Público Local de Mesas, Sillas, Tribunas, Tablados y Otros Elementos 

Análogos con Finalidad Lucrativa y Aprovechamiento Especial del Dominio Público 

Constituido en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de las Vías Públicas, actualmente vigente. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, 

entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación. 

 
BOP Nº 49 p.1 

Jueves, 12 de Marzo de 2020 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA DE COMEDOR 

SOCIAL MUNICIPAL 
 

1. NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO 

 

Artículo Primero 

De conformidad con lo previsto en los artículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable un precio público por la prestación del Servicio 

de Comedor Social Municipal, que se regirá por lo establecido en la presente Ordenanza. 

 

Artículo Segundo 

Constituyen el objeto del Precio Público regulado en esta Ordenanza los siguientes servicios 

integrados en el Programa de Asistencia Social Domiciliaria: 

- Servicio de Suministro de Comida. 

 

Artículo Tercero 

El fundamento de la exacción radica en la necesaria contra- prestación económica que debe 

recibir la Hacienda Municipal o el titular del servicio en los supuestos de arrendamiento o 

concesión administrativa del mismo, por los gastos incurridos con ocasión de la prestación de 

los servicios objeto del precio que se establece. 

 

2. DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO 

 

Artículo Cuarto 

La obligación de satisfacer el precio público correspondiente a las prestaciones autorizadas, nace 

desde que se inicie la efectiva realización de las mismas. 

 

Artículo Quinto 

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza los beneficiarios directos 

de los servicios del Programa de Asistencia Social y Domiciliaria, a quienes se haya concedido 

el acceso a la inclusión en el Programa de Asistencia Social Domiciliaria. 

 

Artículo Sexto 

1. La cuantía a satisfacer se determinará según baremo descrito en Anexo I. 

 

2. A efectos de la aplicación de las tarifas del Anexo I, se define como núcleo de convivencia 

familiar el conjunto de personas que residen en el mismo domicilio, ya sean menores o 

mayores de edad, ya estén o no unidas por vínculos de parentesco. 

 

3. A los mismos efectos señalados en el número anterior, se considera renta familiar disponible 

la totalidad de los ingresos anuales que, por todos los conceptos, reciban los integrantes del 

núcleo de convivencia familiar, una vez deducidas, en su caso, las cargas por arrendamiento 

o hipoteca del domicilio de convivencia, divididos, si se refiriera a per cápita", por el total 

de miembros que compongan el referido núcleo. Dichos ingresos se expresarán con 

referencia a períodos mensuales, por lo que, a su vez, se dividirán entre doce. 
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4. Las circunstancias familiares y económicas que determinan la cuantía de la tarifa a aplicar 

serán objeto de análisis con carácter previo a la admisión en el Servicio al beneficiario, 

pudiendo alterarse la misma con posterioridad, a solicitud de parte o de ofi- cio, mediante 

prueba de variación en las circunstancias económicas o familiares tenidas en cuenta o se 

altere la intensidad horaria de las prestaciones. A este efecto, la Administración Municipal 

podrá recabar cuantos datos estime oportunos para comprobar la persistencia de las 

circunstancias que inciden en el baremo. En cualquier caso, dichas circunstancias se 

revisarán al menos anualmente. 

 

5. El pago del precio público por el usuario del servicio deberá efectuarse mensualmente a la 

Hacienda Municipal o, en su caso, al adjudicatario del servicio. 

 

Por otro lado, en Ayuntamiento abonará al adjudicatario del ser- vicio, la cuantía que no resulte 

subvencionada conforme a esta ordenanza. Este pago lo efectuará el Ayuntamiento en el plazo 

de dos meses, a contar desde la fecha de presentación de la correspondiente factura mensual. 

 

6. El impago de una mensualidad dará lugar a la suspensión de la prestación del servicio. 

 

TARIFAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDA. 

 

El Servicio de Suministro de Comida Preparada será bonifica- do, en función de los siguientes 

factores: 

-  Factores económicos: cuantía de la renta familiar disponible mensual y posesión por el 

beneficiario de bienes rústicos y urbanos. 

- Factores sociales complementarios: circunstancias familiares, capacidad funcional, 

situación familiar y de la vivienda habitual. 

La valoración de las circunstancias anteriores, será aplicable, según baremo anexo, con el 

siguiente desglose: 

- Capacidad Funcional: 45 puntos. 

- Situación Familiar: 35 puntos. 

- Situación de la vivienda: 15 puntos. 

- Situación económica: 15 puntos. 

- Posesión de bienes rústicos y urbanos: 30 puntos. 

 

La aportación económica por parte del beneficiario se determina, en función de la puntuación 

obtenida de la aplicación del baremo del suministro de comida, según la siguiente tabla. 

 

BAREMO COMEDOR SOCIAL % DEL MENÚ 

131-150 puntos 20,00% 

111-120 puntos 35,00% 

91-110 puntos 50,00% 

71-90 puntos 65,00% 

51-70 puntos 80,00% 

Menor 50 puntos 100% 
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3. CONTROL 

 

Artículo Séptimo 

La presentación de solicitud para la concesión de los servicios y/o la posición de beneficiario de 

los mismos, implica la conformidad del interesado con las visitas que podrán practicar a su 

domicilio el personal afecto a la inspección del servicio, a fin de comprobar la realidad de las 

circunstancias alegadas por el interesa- do en su petición. La inexistencia o falsedad total o 

parcial de las mismas así como el impago de una mensualidad, motivaría la de- negación o 

revocación de las prestaciones solicitadas o concedidas, sin perjuicio de las medidas legales que 

pueda adoptar el Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el día de su 

completa publicación en el BO- LETÍN OFICIAL de la Provincia, quedando derogada la hasta 

entonces vigente Ordenanza Reguladora del Precio Público por la prestación del servicio de 

asistencia de comedor social municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 118 p.1 

Jueves, 24 de Junio de 2010 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA 

UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece 

las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local que 

se relacionan en el Hecho Imponible de estas Ordenanzas, cuyas normas atiende a lo prevenido 

en la Ley 8/89, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos y sus modificaciones establecidas en 

la Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las Tasas estatales y locales 

y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público. 

 

CAPÍTULO I 

HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 1.-  Hecho imponible. 

 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como en 

el artículo 6 de la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, modificado por la 

Ley 25/98, de 13 de julio, se establecen las tasas reguladoras de la utilización privativa o 

aprovechamiento especial de la vía pública que a continuación se relacionan: 

 

a) Establecimiento de quioscos, cabinas de transmisión de voz u otras instalaciones similares 

en la vía pública. 
 

b) Ocupación de la vía pública con mesas, veladores, sillas, de- limitadores, jardineras y 

cualquier otra clase de elementos de análoga naturaleza, con o sin toldos o pérgolas –de 

acuerdo con la definición de dichas instalaciones indicada en la Ordenanza Municipal 

Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas y Estructuras Auxiliares en el 

Municipio de Hornachuelos, realizados por aquellos establecimientos que estén dado de alta 

en el Censo de Actividades Económicas en algunas de aquellas incluidas en la Agrupación 

67 “Servicio de Alimentación” y/o la Agrupación 68 “Servicio de Hospedaje”. 
 

c) Ocupación de terrenos de uso público con toldos e instalaciones semejantes, colocados en 

establecimientos comerciales e industriales. 
 

d) Ocupación de la vía pública con objetos para la venta y/o ex- posición, cuando éstos se 

encuentre fuera del establecimiento comercial al que pertenecen. 
 

Ocupación de la vía pública con máquinas o aparatos automáticos, como báscula, atracciones 

infantiles, vending, etc… 
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e) Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, 

espectáculos y atracciones, comercio callejero realizado en régimen de ambulancias y en 

mercados y mercadillos ocasionales o periódicos no permanentes, incluidas el uso de casetas 

municipales del recinto ferial por parte de particulares que no sean asociaciones sin ánimo 

de lucro, en días distintos a los establecidos para la celebración de ferias y fiesta local. 
 

f) Ocupación de terrenos de uso público local con valla, andamios, instalaciones provisionales 

o maquinaria para obras en ejecución, escombros, materiales de construcción o análogos y 

mercancías. 
 

g) Ocupación de terrenos de uso públicos por Rótulos, Carteles y demás clases de elementos 

publicitarios, instalados con so- porte al suelo, o adheridos a mobiliario público, o colocados 

en instalaciones deportivas municipales. 
 

2. Las Tasa reguladoras en esta Ordenanzas son independientes y compatibles entre sí mismas. 

 

CAPÍTULO II 

SUJETO PASIVO Y RESPONSABLES 
 

Artículo 2.-  Sujeto pasivo. 

 

1. Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen el do- minio público 

local en beneficio particular conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo 

anterior. 

 

2. La obligación de pago antes descrita se exigirá tanto al que figure como titular de la 

autorización de ocupación como a quien la realice de hecho sin contar con la debida 

autorización. 
 

Artículo 3.- Responsables. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en 

los su- puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 

CAPÍTULO III 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
 

Artículo 4.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 

 

1. Las Comunidades Autónomas y las Entidades locales por la utilización privativa o 

aprovechamientos especiales inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 

exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad 

ciudadana o a la defensa nacional. 
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Asimismo estarán exentas de pago aquellas ocupaciones solicitadas para Asociaciones sin ánimo 

de lucro. 

 

1. La exención no anula la obligación de solicitar ante la Administración Municipal la 

autorización de cualquiera de las actividades a que se refiere esta Ordenanza. 
 

2. De conformidad con el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no se reconocerán en 

este tributo otros beneficios fiscales que los que expresamente prevean normas con rango 

de Ley o deriven de la aplicación de Tratados Internacionales, a excepción de las 

bonificaciones que en este artículo se establecen. En todo caso, la concesión de la 

bonificación deberá ser a instancia del interesado, a no ser que la norma disponga lo 

contrario. 
 

3. Bonificación del 25 % de la cuota de la Tasa Tributaria resultante por la ocupación de la 

vía pública con Mesas, veladores, sillas, delimitadores, jardineras y cualquier otra clase de 

elementos de análoga naturaleza, incluida en la Sección 3ª del Capítulo V de esta 

Ordenanza, de aquellos establecimientos que cumple los requisitos establecidos en el 

artículo 11.1 y están ubicados en el Casco Antiguo de Hornachuelos de acuerdo con la 

delimitación geográfica establecida en el Plan Estratégico del Casco Antiguo de 

Hornachuelos. 
 

4. Bonificación de la cuota de la Tasa Tributaria resultante por la ocupación de la vía pública 

con Mesas, veladores, sillas, delimitadores, jardineras y cualquier otra clase de elementos 

de análoga naturaleza, incluida en la Sección 3ª del Capítulo V de esta Ordenanza, de un 

porcentaje igual al que se le obliga al beneficia- rio la reducción su ocupación efectiva de 

la superficie de ocupación concedida, por la aplicación de una normativa de cualquier 

administración pública, por motivos de seguridad o de otra índole. Esta bonificación se 

aplicará al periodo de tiempo –en meses- en que esté en vigor la correspondiente normativa. 

En este sentido se considerará como mes, en el caso de que la aplicación de la mencionada 

normativa es superior a 15 días en el mismo mes. Los días aislados de varios meses de 

aplicación de la referida normativa no son acumulables, para el cálculo de la bonificación. 

El importe mensual de esta bonificación será igual: 
 

 Sin elementos Con toldos Con pérgolas 

Importe bonificación por mes/ocupación  0,51 €/m² x R 0,62 €/m² x R 1,03 €/m² x R 

 

Siendo R, el porcentaje de Reducción de ocupación efectiva obligado por la aplicación de 

la normativa vigente. 

 

El importe total de la bonificación será el resultado de multiplicar el valor establecido en 

la tabla anterior por la superficie concedida y por los meses en los que efectivamente se ha 

aplicado la normativa administrativa. 

 

CAPÍTULO IV 

DEVENGO Y PAGO 

 

Artículo 5.- Devengo. 

 

Las tasas se devengarán según la naturaleza de su hecho imponible y conforme se determina a 

continuación. 
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Según la naturaleza material de la tasa y la modalidad de la ocupación, el devengo se 

determinará: 

 

a) En los aprovechamientos permanentes, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año, 

siendo el período impositivo el año natural. 
 

En el caso del mercadillo ambulante, el periodo impositivo se corresponde a cada trimestre 

anual, y el devengo tendrá lugar el día 1 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 

año. 
 

b) En los aprovechamientos temporales o por períodos inferiores al año, el devengo se 

producirá cuando se autorice el uso privativo o aprovechamiento especial, y el periodo 

impositivo comprenderá la temporada. 
 

c) En los aprovechamientos ocasionales, el devengo se producirá cuando se autorice el uso 

privativo o aprovechamiento especial en el tiempo autorizado, no debiendo ser éste a un 

periodo superior a 7 días. 
 

En cualquier caso, el devengo se producirá desde el momento en que se autorice el uso privativo 

o aprovechamiento especial, o desde que dicho uso o aprovechamiento se detecte, si no cuenta 

con la debida autorización. 

 

Se ajustará el período impositivo a dicha circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota 

por trimestre, y de acuerdo con los importes establecido en las tarifas correspondientes. En los 

supuestos de cese, cuando se extinga la utilización privativa o aprovechamiento especial, no 

habrá reducción alguna, de la tarifa calculada hasta el final del periodo impositivo. 

 

No obstante, la liquidación de la tasa se practicará cuando haya sido correctamente notificada la 

concesión de la autorización, o cuando se constate fehacientemente que se ha iniciado el uso o 

aprovechamiento por parte del sujeto pasivo. 

 

En todos los casos se entenderá que se produce el aprovechamiento cuando se haya concedido 

por el Excmo. Ayuntamiento la autorización correspondiente, o desde que se inicie 

efectivamente el uso privativo o aprovechamiento cuando así sea descubierto por la 

Administración municipal. 

 

Las alteraciones que se produzcan en las condiciones de la autorización por cambios de 

titularidad o por cambios en los elementos cuantificadores de la tasa, durante la vigencia de 

aquella, únicamente tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en el que 

tuvieran lugar. No obstante, ello no impedirá la liquidación inmediata de la tasa que corresponda 

cuando sean descubiertas ocupaciones de hecho no autorizadas y la aplicación de las sanciones 

que correspondan. 

 

Para los aprovechamientos que se produzcan sin la preceptiva autorización municipal, salvo 

prueba en contrario, se entenderá que el aprovechamiento se viene produciendo desde el mismo 

momento en que éste se detecte, sin perjuicio de las consecuencias que tales hechos originarían 

y sin que se entienda que por originarse el devengo se produce autorización del 

aprovechamiento. 
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En el caso de aquellas concesiones cuyo periodo total es superior a un mes, que por cualquier 

circunstancia ajena a la voluntad del solicitante debidamente justificada, no se pudiera realizar 

la ocupación efectiva de la superficie concedida, en un determinado periodo de tiempo, el 

periodo devengado para el cálculo de la tasa correspondiente será el periodo de tiempo 

concedido menos el periodo de tiempo -en meses-, que no ha sido efectiva la ocupación. En este 

sentido se considerará como mes que no se haya realizado la ocupación efectiva, cuando ésta no 

se ha podido ejercer más de 15 días del mismo mes. Los días de no ocupación efectiva de 

distintos meses no son acumulables, para su deducción a un determinado mes. 
 

Artículo 6.- Pago de las tasas. 
 

El pago de las Tasas se realizará: 

 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, el Ayuntamiento practicará las 

correspondientes liquidaciones tributarias con las formalidades y plazos contenidos en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ordenanza Fiscal General del 

Ayuntamiento de Hornachuelos y demás normas de aplicación. 

 

b) En general, tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 

se formarán padrones fiscales para aquellos aprovechamientos permanentes, siendo los 

periodos de cobranza de los recibos dimanantes de esos padrones - que se adecuarán a las 

características específicas de cada aprovechamiento- los recogidos en la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, Ley General Tributaria, en la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento de 

Hornachuelos y demás normas de aplicación. 

 

En el caso de la Tasa Tributaria resultante por la ocupación de la vía pública con Mesas, 

veladores, sillas, delimitadores, jardineras y cualquier otra clase de elementos de análoga 

naturaleza, incluida en la Sección 3ª del Capítulo V de esta Ordenanza, el Ayuntamiento 

practicará las correspondientes liquidaciones tributarias individual a cada uno de los 

concesionario, con las formalidades y plazos contenidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en la Ordenanza Fiscal General del Ayunta- miento de Hornachuelos y 

demás normas de aplicación. 

 

En el caso del mercadillo ambulante, se exigirá al sujeto pasivo el pago por domiciliación 

bancaria, debiendo tener copia del recibo abonado correspondiente al trimestre corriente 

abonado, junto con la autorización municipal de comercio ambulante expedido por el 

Ayuntamiento de Hornachuelos, que deberá ser mostrado, en su caso, a petición de la autoridad 

competente. 

En aprovechamientos ocasionales, el Ayuntamiento practicará las correspondientes 

liquidaciones tributarias con las formalidades y plazos contenidos en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, en la Ordenanza Fiscal General del Ayunta- miento de 

Hornachuelos y demás normas de aplicación. 

 

CAPÍTULO V 

CUOTAS TRIBUTARIAS 

 

Artículo 7.- Cálculo de la cuota tributaria. 

 

Las cuotas tributarias que correspondan abonar por cada una de las modalidades de 

aprovechamiento del dominio público lo- cal reguladas en estas Ordenanzas se determinarán 

según cantidad fija calculada mediante la aplicación de la correspondiente tarifa, según se 

establece en los correspondientes epígrafes de cada tasa. 
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Sección 2ª: Tasa por establecimiento de quioscos, cabinas de transmisión de voz u otras 

instalaciones similares en la vía pública. 

 

Artículo 8.- Base imponible. 

 

1. La base imponible de la tasa reguladora de la ocupación de la vía pública con quioscos, 

cabinas de transmisión de voz u otras instalaciones similares, será la superficie que quede 

autorizada en virtud de la licencia o autorización, incluyendo la proyección vertical sobre el 

suelo del vuelo de la instalación, o la realmente ocupada, si fuere mayor. 

 

2. Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadra- dos, redondeándose las 

fracciones por exceso o por defecto según que alcancen o no 0,5 metros cuadrados 

respectivamente. 

 

Artículo 9.- Tarifa de la tasa. 

 

1. Las tarifas de las tasas por año, de la ocupación de estable- cimiento de quioscos, cabinas de 

transmisión de voz u otras instalaciones similares en la vía pública, por metro cuadrado son 

las siguientes: 

 

- Ocupación Permanente al año: 15,43 €/m². 

- Ocupación Temporal, de abril a septiembre: 9,64 €/m². 

- Ocupación ocasional: 3,86 €/m². 

 

Las tarifas indicadas en los apartados a) y b) se corresponderán a aquellas ocupaciones 

prorrogadas del ejercicio anterior, o autorizadas o detectadas en el primer trimestre del año en 

curso. 

 

2. Para aquellas ocupaciones autorizadas o detectadas en el segundo trimestre o posterior del 

año en curso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de estas Ordenanzas, las tarifas 

anuales de las tasas serán las siguientes:  

 

Periodo de autorización 
Tarifa por ocupación 
permanente anual 

Tarifa por ocupación 
temporal 

2º Trimestre año 11,57 €/m² 9,64 €/m² 

3º Trimestre año 11,72 €/m² 4,82 €/m² 

4º Trimestre año 3,86 €/m²   

 

Artículo 10.- Cuota tributaria. 

 

La Cuota Tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa expresada en el artículo anterior por 

la superficie calculada de acuerdo con el artículo 8 de estas Ordenanzas. 

 

Sección 3ª: Tasa por ocupación de la vía pública con mesas, veladores, sillas, delimitadores, 

jardineras y cualquier otra clase. 
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Artículo 11.- Base imponible. 

 

1. Solamente se podrá autorizar la ocupación de vía pública con mesas, veladores, sillas, 

delimitadores, jardineras y cualquier otra clase de elementos de análoga naturaleza, 

aquellos estable- cimientos como bares, cafeterías, restaurantes, hoteles y otros similares, 

incluidos en el Censo de Actividades Económicas en algunas de aquellas incluidas en la 

Agrupación 67 “Servicio de Alimentación” y/o la Agrupación 68 “Servicio de Hospedaje”. 

 

2. La Base Imponible correspondiente a la Tasa por Ocupación de la vía pública con mesas, 

veladores, sillas, delimitadores, jardineras y cualquier otra clase de elementos de análoga 

naturaleza, será la superficie que hubiera sido autorizada o los efectivamente ocupados si 

fueran mayores 

 

3. Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadra- dos, redondeándose las 

fracciones por exceso o por defecto según que alcancen o no 0,5 metros cuadrados 

respectivamente. 

 

4. La ocupación de mesas de la vía pública con mesas, velado- res, sillas, delimitadores, 

jardineras y cualquier otra clase de elementos de análoga naturaleza, se puede 

complementar con tol- dos y pérgolas, por lo que, la tarifa a aplicar por la superficie 

ocupadas será distintas según sea ésta, de acuerdo con lo expresa- do en el siguiente 

artículo. 

 

5. En el caso de que se combine la ocupación de mesas y sillas y elementos análogos, con la 

instalación de toldos y/o pérgolas, y la superficie ocupadas por las sillas y mesas sea 

superior a la ocupada por éstos últimos, para el cálculo de la cuota de la tasa, se distinguirá 

la superficie ocupadas por mesas y sillas cubiertas con toldos o pérgolas –medida de 

acuerdo con el punto 3 de este artículo- aplicando su tarifa correspondiente; con respecto, 

a la superficie ocupadas por sillas y mesas u otros elementos análogos solamente - medida 

de acuerdo con el punto 3 de este artículo-, se aplicará su tarifa correspondiente. La cuota 

total será la suma de las cuotas resultantes de aplicar las tarifas correspondientes a cada una 

de la ocupación indicada anteriormente. 

6. Para el cálculo de la superficie ocupada, por toldos o instalación similar, se tendrá en cuenta 

la proyección vertical al suelo de la superficie máxima una vez desplegado en su totalidad 

o el permitido por la autorización correspondiente. 

 

Artículo 12.- Tarifa de la tasa. 

 

1. Las tarifas de las tasas por año, de la ocupación de vía pública con mesas, veladores, sillas, 

delimitadores, jardineras y cualquier otra clase de elementos de análoga naturaleza, con o 

sin toldos o pérgolas, por metro cuadrado son las siguientes: 

 
 

 Tarifas por año 

 

Sin elementos 

anexos Con toldos Con pérgola 

Ocupación anual 6,17 €/m² 7,40 €/m² 12,34 €/m² 

Ocupación temporal. De abril a 

septiembre 3,86 €/m² 4,63 €/m² 7,71 €/m² 

Ocupación temporal. De octubre a marzo     7,71 €/m² 
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Estas tarifas se corresponderán a aquellas ocupaciones prorrogadas del ejercicio anterior, o 

autorizadas o detectadas en el primer trimestre del año en curso. 

 

2. Para aquellas ocupaciones autorizadas o detectadas en el segundo trimestre o posterior del 

año en curso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de estas Ordenanzas, las tarifas 

de las tasas serán las siguientes: 

 

2º Trimestre 

 Tarifas por año 

 

Sin elementos 

anexos 

Con 

toldos 

Con 

pérgola 

Ocupación anual 4,63 €/m² 5,55 €/m² 9,26 €/m² 

Ocupación temporal. De abril a 

septiembre 3,86 €/m² 4,63 €/m² 7,71 €/m² 

Ocupación temporal. De octubre a marzo   3,86 €/m² 

 

3º Trimestre (Precios m²) 

 Tarifas por año 

 

Sin elementos 

anexos 

Con 

toldos 

Con 

pérgola 

Ocupación anual 3,09 €/m² 3,70 €/m² 6,17 €/m² 

Ocupación temporal. De abril a 

septiembre 1,93 €/m² 2,31 €/m² 3,86 €/m² 

Ocupación temporal. De octubre a marzo   3,86 €/m² 

4º Trimestre (Precios m²) 

  Tarifas por año 

  

Sin elementos 

anexos 

Con 

toldos 

Con 

pérgola 

Ocupación anual 1,54 €/m² 1,85 €/m² 3,09 €/m² 

Ocupación temporal. De octubre a marzo     3,86 €/m² 

 

1. Para aquellas ocupaciones ocasionales, cuando se autorice el uso privativo o el 

aprovechamiento especial en el tiempo autorizado, no debiendo ser éste a un periodo 

superior a 7 días, las tarifas serán las siguientes: 

 

Tarifas 

Sin elementos anexos Con toldos Con pérgolas 

1,54 €/m² 1,85 €/m² 3,08 €/m² 

 

 

2. En el caso, que por cualquier circunstancia ajena a la voluntad del solicitante y debidamente 

justificada, no se realizar la ocupación efectiva de la superficie concebida, la tarifa calculada 

con los parámetros anteriores se reducirá aplicando los siguientes valores por la superficie 

concedida, de acuerdo con el criterio expresado en el último párrafo del artículo 5 de esta 

Ordenanza: 
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 Sin elementos anexos Con toldos Con pérgolas 

Importe a deducir por mes según 

ocupación 0,51 €/m² x R 

0,62 €/m² x 

R 

1,03 €/m² x 

R 

 

El importe total de la deducción por la superficie no ocupada será igual el resultado de 

multiplicar el valor establecido en la tabla anterior por la superficie concedida y por los meses 

en los que efectivamente no se ha realizado la ocupación. 

 

Artículo 13.- Cuota tributaria. 

 

La Cuota Tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el artículo 12.1 al 

12.3 por la superficie calculada de acuerdo con el artículo 11, deduciendo el importe calculado 

de acuerdo con lo dispuesto en artículo 12.4 de estas Ordenanzas y las bonificaciones 

establecidas en el artículo 4.4 y 4.5 de estas Ordenanzas. 

En resumen, 

Cuota Tributaria Integra (CTI) = S x T 

Cuota Tributaria Ajustada (CTA) = CTI - D 

Cuota Tributaria Líquida (CTL) = CTA - B1 - B2 

Siendo: 

S = Superficie concedida 

T = Tarifa establecida en artículos 12.1 al 12.3 

D = Deducción por tiempo no ocupado, según artículo 12.4 

B1= Bonificación por situación en casco antiguo, según artículo 4.4. Cuyo importe será: 

B1= 25% x Cuota Tributaria Ajustada 

B2= Bonificación por aplicación normativa, según artículo 44 

 

Las deducciones y bonificaciones aplicar  a las cuotas tributarias, tienen carácter rogado, por lo 

que el beneficiario deberá de solicitarlo al Ayuntamiento, justificando su solicitud mediante la 

documentación oportuna. 

 

Artículo 14.- Base imponible. 

 

1. La base Imponible de la tasa reguladora de ocupación de terrenos de uso público con toldos 

e instalaciones semejantes, colocados en establecimientos comerciales e industriales, será la 

superficie que quede autorizada en virtud de la licencia o autorización de acuerdo con la 

proyección vertical sobre el suelo del vuelo de la instalación. 

 

2. Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadra- dos, redondeándose las 

fracciones por exceso o por defecto según que alcancen o no 0,5 metros cuadrados 

respectivamente, estableciéndose como mínimo 1 metro cuadrado. 
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Artículo 15.- Tarifa de la tasa. 

 

1. La tarifa de las tasas por año de la ocupación de terrenos de uso público con toldos e 

instalaciones semejantes, colocados en establecimientos comerciales e industriales, por 

metro cuadrado, será de 1,28 €/m², al año. 
 

Esta tarifa se corresponderá a aquellas ocupaciones prorrogadas del ejercicio anterior, o 

autorizadas o detectadas en el primer trimestre del año en curso. 
 

2. Para aquellas ocupaciones autorizadas o detectadas en el segundo trimestre o posterior del 

año en curso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de estas Ordenanzas, las tarifas 

de las tasas serán las siguientes: 
 

Periodo de autorización 
Tarifa por ocupación 

permanente anual 

2º Trimestre año 0,96€/m² 

3º Trimestre año 0,64 €/m² 

4º Trimestre año 0,32 €/m² 

 

Artículo 16.- Cuota tributaria. 

 

La Cuota Tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el artículo anterior 

por la superficie calculada de acuerdo con el artículo 14 de estas Ordenanzas. 

Sección 5ª: Tasa por ocupación de la vía pública con objetos para la venta y/o exposición, 

cuando éstos se encuentren fuera del establecimiento comercial al que pertenecen. 

 

Artículo 17.- Base imponible. 

 

1. La Base Imponible correspondiente a la Tasa por Ocupación de la vía pública con objetos 

para la venta y/o exposición, cuan- do éstos se encuentre fuera del establecimiento 

comercial al que pertenecen, será la superficie que hubiera sido autorizada -o los 

efectivamente ocupados si fueran mayores-. 
 

2. Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadra- dos, redondeándose las 

fracciones por exceso o por defecto según que alcancen o no 0'5 metros cuadrados 

respectivamente, estableciéndose como mínimo 1 metro cuadrado. 

 

Artículo 18.- Tarifa de la tasa. 

 

1. La tarifa por año de la Tasa por Ocupación de la vía pública con objetos para la venta y/o 

exposición, por metro cuadrado, será de 6,17 €/m², al año. 
   

Esta tarifa se corresponderá a aquellas ocupaciones prorroga- das del ejercicio anterior, o 

autorizadas o detectadas en el primer trimestre del año en curso. 
 

2. Para aquellas ocupaciones autorizadas o detectadas en el segundo trimestre o posterior del 

año en curso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de estas Ordenanzas, las tarifas 

de las tasas serán las siguientes: 
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Periodo de autorización 
Tarifa por ocupación 

permanente anual 

2º Trimestre año 4,63€/m² 

3º Trimestre año 3,09 €/m² 

4º Trimestre año 1,54€/m² 

 

Artículo 19.- Cuota tributaria. 

 

La Cuota Tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el artículo anterior 

por la medición calculada de acuerdo con el artículo 17 de estas Ordenanzas. 

 

Sección 6ª: Tasa por ocupación de la vía pública con máquinas o aparatos automáticos, como 

básculas, atracciones infantiles, vending, etc … 

 

Artículo 20.- Base imponible. 

 

1. La Base Imponible de la Tasa por ocupación de la vía pública con máquinas o aparatos 

automáticos, como básculas, atracciones infantiles, vending, etc …, se realizará por 

unidad. 

 

2. Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadra- dos, redondeándose las 

fracciones por exceso o por defecto según que alcancen o no 0,5 metros cuadrados 

respectivamente, considerándose como superficie mínima un m2. 

 

Artículo 21.- Tarifa de la tasa. 

 

1. Las tarifas de las tasas por año, de la ocupación de la vía pública con máquinas o aparatos 

automáticos, como básculas, atracciones infantiles, vending, etc…, por metro cuadrado son 

las siguientes: 
 

a) Ocupación Permanente al año: 15,43 €/m². 

b) Ocupación por temporada de 6 meses: 9,64 €/m². 

c) Ocupación ocasional: 3,86 €/m². 

 

Esta tarifa se corresponderá a aquellas ocupaciones prorroga- das del ejercicio anterior, o 

autorizadas o detectadas en el primer trimestre del año en curso. 

 

2. Para aquellas ocupaciones autorizadas o detectadas en el segundo trimestre o posterior del 

año en curso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de estas Ordenanzas, las tarifas 

de las tasas serán las siguientes: 

 

Periodo de autorización 
Tarifa por ocupación 

permanente anual 

Tarifa por 

ocupación 

temporal 

2º Trimestre año 11,57€/m² 9,64 €/m² 

3º Trimestre año 7,72 €/m² 4,82 €/m² 

4º Trimestre año 3,86€/m²   
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Artículo 22.- Cuota tributaria. 

 

La Cuota Tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el artículo anterior 

por la medición calculada de acuerdo con el artículo 20 de estas Ordenanzas. 

 

Sección 7ª: Tasa por ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas, 

casetas de venta, espectáculos y atracciones, comercio callejero realizado en régimen de 

ambulancia y en mercados y mercadillos ocasionales o periódicos no permanentes, incluidas el 

uso de casetas municipales del recinto ferial por parte de particulares que no sean asociaciones 

sin ánimo de lucro, en días distintos a los establecidos para la celebración de feria y fiesta local. 

 

Artículo 23.- Clase de aprovechamiento de vía o terrenos de uso público. 

 

En esta tasa se considera las siguientes clases de aprovecha- miento de suelo público, incluido 

en los epígrafes: 

 

Epígrafe 1: Fiestas Locales. Epígrafe 2: Mercadillos ambulantes. 

Epígrafe 3: Uso de casetas municipales. 

Epígrafe 4: Ocupación de suelo público por atracciones y espectáculos. 

 

Este último epígrafe se aplicará, cuando la ocupación de suelo público se realice en fechas 

distintas a las establecidas como fiestas locales. 

 

Artículo 24.- Base imponible. 

 

La Base Imponible correspondiente a la tasa por ocupación de la vía pública o terrenos de uso 

público con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones, comercio callejero 

realizado en régimen de ambulancia y en mercados y mercadillos ocasionales o periódicos no 

permanentes, dependerá del epígrafe en el que se incluya el hecho imponible por el que se grava 

la tasa: 

 

a) Epígrafe 1: Fiestas Locales. 
 

a.1.) La Base Imponible de esta tasa será la superficie que hubiera sido autorizada o la 

efectivamente ocupada si fueran mayor, por cada feria o fiesta, contabilizándose aquella 

realmente ocupa- da, por la atracción propiamente dicha y toda su infraestructura anexa, como 

vehículos, remolque, etc.. que se instalen en el recinto destinado para ello. 
 

a.2.) Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadrados, redondeándose las 

fracciones por exceso o por defecto según que alcancen o no 0,5 metros cuadrados 

respectivamente, considerándose como superficie mínima un m2. 

 

b) Epígrafe 2: Mercadillos Ambulantes. 

La Base Imponible será la superficie que hubiera sido auto- rizada por el Ayuntamiento de 

Hornachuelos, teniendo en cuenta que el mercadillo ubicado en “La Erillas” se organiza en 49 

pues- tos de 19,52 m², con una fachada de 5,15 ml por 3,79 ml de fondo. 

 

La superficie total incluida en la base imponible, se corresponderá a la suma de la superficie de 

los puestos por lo que se ha obtenido la autorización municipal expedido por el Ayuntamiento 

de Hornachuelos, estableciéndose como máximo por sujeto pasivo de 2 puestos. 
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c) Epígrafe 3: Uso de casetas municipales. 

Ocupación del terreno público destinado a casetas municipales en el recinto ferial de Las Erillas 

para celebración de actos de particulares o personas jurídicas que no sean asociaciones sin ánimo 

de lucro, previamente autorizados por el Ayuntamiento, haciendo uso de toldos de propiedad 

municipal, en días distintos a los establecidos para la celebración de ferias y fiesta local. 

d) Epígrafe 4: Ocupación de suelo público por atracciones y espectáculo. 

d.1) La Base Imponible de esta tasa será la superficie que hubiera sido autorizada o la 

efectivamente ocupada si fueran mayor, por cada día en los que se encuentre instalada, 

contabilizándose aquella realmente ocupada, por la atracción propiamente dicha y toda su 

infraestructura anexa, como vehículos, remolque, etc.. que se instalen en el recinto destinado 

para ello. 

d.2) Dicha extensión superficial se expresará en metros cuadrados, redondeándose las fracciones 

por exceso o por defecto según que alcancen o no 0,5 metros cuadrados respectivamente, 

considerándose como superficie mínima un m². 

 

Artículo 25.- Tarifas. 

 

De acuerdo con lo indicado en los artículos 23 y 24 de estas Ordenanzas, las tarifas de esta tasa 

se estructuran en los siguientes epígrafes: 

 

Epígrafe 1: Fiestas Locales: 

 

1. Ocupación de la vía pública con atracciones de feria, tales como coches de tope, carrusel, 

látigo, etc..., distinguiéndose 2 tarifas distintas: 

 

Tarifas Tarifa por feria 

Tarifa A. Valor de ocupación 

ocasional x coeficiente multiplicador 

de 1,25 por mejor zona (1,54 x 1,25) 1,93 € 

Tarifa B. Valor de ocupación 

ocasional 1,54 € 

 

Tarifa A. Aplicable a atracciones instaladas en calle adyacente al recinto de casetas y zona entre 

éste y el campo de fútbol municipal, y cuya superficie ocupada sea inferior a 400 m². 

 

Tarifa B. Aplicable a atracciones instaladas en la zona junto a las pistas de pádel o en la zona 

especificada para la tarifa A, pero su superficie ocupada es superior a 400 m². 

 

2. Ocupación de la vía pública con tómbolas o similares, la tarifa a aplicar será de 3,86 €/m². 

 

3. Ocupación de la vía pública con casetas de tiro, de turrón, de juguetería, de juego en general, 

etc., la tarifa a aplicar será de 2,32 €/m². 
 

4. Ocupación de la vía pública por puestos de rápido montaje y/o desmontaje, de ventas de 

mercancías varias, la tarifa a aplicar será de 3,08 €/m², estableciéndose un mínimo por puesto 

la cantidad de 24 € por puesto y feria. 
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5. Ocupación de la vía pública por churrerías y similares que se ubiquen en el recinto ferial, se 

aplicará la tarifa de 3,86 € por m2 ocupado. En el caso que se instale una zona de mesas y 

sillas, la superficie autorizada o realmente ocupada por ésta, se aplicara una tarifa adicional 

al del puesto propiamente dicho de 3,85 €/m², por lo que la cuota a abonar será la suma 

resultante de aplicar las dos tarifas a cada una de la superficie ocupada por el puesto y la de 

las mesas y sillas, respectivamente. 

6. Ocupación de la vía pública con puestos de gofres, palomitas, buñuelos o similares, la tarifa 

a aplicar será de 3,86 €/m². 

 

7. Ocupación de la vía pública por hamburgueserías y similares que se ubiquen en el recinto 

ferial, se aplicará la tarifa de 9,65€/m². En el caso que se instale una zona de mesas y sillas, 

la superficie autorizada o realmente ocupada por ésta, se aplicara una tarifa adicional al del 

puesto propiamente dicho de 3,85 €/m², por lo que la cuota a abonar será la suma resultante 

de aplicar las dos tarifas a cada una de la superficie ocupada por el puesto y la de las mesas 

y sillas, respectivamente. 

 

Estas tarifas se aplicarán indistintamente en cada una de las fiestas locales o ferias. 

 

Epígrafe 2: Mercadillos ambulantes: 
 

Ocupación de la vía pública por los puestos ambulantes del mercadillo que sea autorizado por 

el Ayuntamiento para su instalación los días y en los puestos asignado en cada autorización, 

aplicando el valor de referencia anual, por lo que la cuota a pagar trimestralmente por puesto es 

de 5 €. 

 

Epígrafe 3: Uso de casetas municipales: 
 

Ocupación del terreno público destinado a casetas municipales en el recinto ferial de Las Erillas 

para celebración de actos de particulares o personas jurídicas que no sean asociaciones sin ánimo 

de lucro, previamente autorizados por el Ayuntamiento, haciendo uso de toldos de propiedad 

municipal, para lo que se establece una tarifa d e90€ por día y caseta, y una fianza de 100€. 

 

Epígrafe 4: Ocupación de suelo público por atracciones y espectáculos: 
 

Ocupación de la vía pública con atracciones tales como coches de tope, carrusel, látigo, 

colchonetas etc..., así como, toda clase de espectáculos, exposiciones, etc.., la cuota a pagar por 

día de ocupación será de 0,22 €/m². Esta tarifa será aplicable cuando la superficie es inferior a 

250 m², en el caso de que la superficie ocupada sea superior, la cuota a pagar, por el total de la 

superficie ocupada será de 55 € por día. 

 

Artículo 26.- Cuota tributaria. 

 

El cálculo de la cuota tributaria dependerá del epígrafe en el que se incluye el hecho imponible 

por el que se grava la tasa: 

 

Epígrafe 1: Fiestas Locales: 

 

La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el artículo anterior por 

la superficie calculada de acuerdo con el artículo 24.a) de estas Ordenanzas. 
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Epígrafe 2: Mercadillos Ambulantes: 
 

La cuota tributaria trimestral será el resultado de multiplicar la tarifa expresada en el artículo 

anterior por el número de puestos autorizados, no debiendo ser superior a 2 puestos por persona. 

Epígrafe 3: Uso de casetas municipales 
 

La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa expresada en el artículo anterior por 

los días de ocupación. 
 

Epígrafe 4: Ocupación de suelo público por atracciones y espectáculos 
 

La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el artículo anterior por 

la superficie calculada de acuerdo con el artículo 24.d) de estas Ordenanzas. Teniendo en cuenta, 

la excepción establecida para superficie ocupada mayores de 250 m², según se establece en el 

Epígrafe 4 del artículo 25 de estas Ordenanzas. 
 

Sección 8ª: Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con valla, andamios, 

instalaciones provisionales o maquinaria para obras en ejecución, escombros, materiales de 

construcción o análogos y mercancías. 
 

Artículo 27.- Base imponible. 
 

La base imponible correspondiente a la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con 

valla, andamios, instalaciones provisionales o maquinaria para obras en ejecución, escombros, 

materiales de construcción o análogos y mercancías, será la superficie que hubiera sido autorizada 

o los efectivamente ocupados si fueran mayores al mes 
 

Artículo 28.- Tarifa de la tasa. 

 

La cuota tributaria se determinará aplicando 1.03€ por m² ocupado y mes.  

 

Artículo 29.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el artículo anterior por 

la medición calculada de acuerdo con el artículo 28 de estas Ordenanzas por los meses que se 

produzca la ocupación del dominio público, contabilizándose siempre por meses completos. 

Sección Novena. Tasa por ocupación de terrenos de uso públicos por Rótulos, Carteles y demás 

clases de elementos publicitarios, instalados con soporte al suelo, o adheridos a mobiliario público 

o colocados en instalaciones deportivas. 

 

Artículo 30.- Base Imponible. 
 

La base Imponible correspondiente a la tasa por ocupación de terrenos de uso públicos por Rótulos, 

Carteles y demás clases de elementos publicitarios, instalados con soporte al suelo, o adheridos a 

mobiliario público, dependerá de la modalidad siguiente: 

 

a) Los elementos publicitarios fijados o instalados por soporte al suelo de la vía pública, la base 

de cálculo se realizará en base a la superficie del citado elemento. 

b) Elementos publicitarios fijados o adheridos al mobiliario urbano u otros elementos existentes 

en la vía pública, distintos a las farolas, la base de cálculo será fija por elemento al mes. 

c) Elementos publicitarios fijados o adheridos a farolas, la base de cálculo será fija por elementos 

al mes. 

d) Elementos publicitarios en las instalaciones deportivas. 
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Artículo 31.- Tarifas de la tasa. 

 

La cuota tributaria, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

24.3 del T.R.L.H.L., se puede establecer una cuota fija, de acuerdo con las distintas modalidades 

existentes: 

 

a) Los elementos publicitarios fijados o instalados por soporte al suelo de la vía pública, se 

distingue entre: 

 

a.1) Cuota anual de 50€. 

Esta cuota se corresponderá a aquellas ocupaciones prorroga- das del ejercicio anterior, o 

autorizadas o detectadas en el primer trimestre del año para el año completo en curso. 

Para aquellas ocupaciones autorizadas o detectadas en el segundo trimestre o posterior del año en 

curso, las cuotas de las tasas serán las siguientes: 

 

Periodo de autorización 
Tarifa por 

ocupación anual 

2º Trimestre año 37,50 € 

3º Trimestre año 25,00 € 

4º Trimestre año 12,50 € 

 

a.2.) Cuota Trimestral, en el caso de que la autorización se realice para un trimestre, la cuota será 

de 16 € por trimestre, estableciéndose los siguientes periodos trimestrales: 

 

1er. Trimestre: 1 de enero a 31 de marzo.  

2º. Trimestre: 1 de abril a 30 de junio. 

3º. Trimestre: 1 de julio a 30 de septiembre. 

4º. Trimestre: 1 de octubre de 31 de diciembre. 

 

La tarifa trimestral será abonada completamente por el trimestre correspondiente, aunque la 

ocupación se realice en parte del trimestre. 

 

a) Elementos publicitarios fijados o adheridos al mobiliario urbano u otros elementos existentes 

en la vía pública, distintos a las farolas, con un periodo de vigencia superior a un mes, cuota 

mensual de 5 €/mes por elemento urbano utilizado. 

b) Elementos publicitarios fijados o adheridos a farolas, con un periodo inferior a un mes, cuota 

mensual de 1 €/mes por farola utilizada. 

c) Elementos publicitarios en las instalaciones deportivas, se distingue 3 modalidades, de acuerdo 

con el lugar y la situación del anuncio: 

 

d.1.) Situación centrada en el pabellón cubierto de deportes. La cuota anual por m² de 9 €. 

 

d.2.) Situación en los fondos del pabellón cubierto de deportes. La cuota de 7€. 

 

d.3) En cualquiera de los lugares habilitados para publicidad del campo de fútbol. La cuota Anual por 

m² de 20 €/m². 
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Esta cuota se corresponderá a aquellas ocupaciones prorroga- das del ejercicio anterior, o 

autorizadas en el primer trimestre del año para el año completo en curso. 

Para aquellas ocupaciones autorizadas en el segundo trimestre o posterior del año en curso, las 

cuotas de las tasas serán las siguientes: 

 

Periodo de autorización 
Tarifa en centro del 

Pabellón 

Tarifa en el 

fondo del 

Pabellón 

Tarifa en el 

campo de 

Fútbol 

2º Trimestre año 6,75 €/m² 5,25 €/m² 15,00 €/m² 

3º Trimestre año 4,50 €/m² 3,50 €/m² 10,00 €/m² 

4º Trimestre año 2,25 €/m² 1,75 €/m² 5,00 €/m² 

 

Cuando se utilice procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado 

por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o 

adjudicación. 
 

Artículo 32.- Cuota tributaria. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de estas Ordenanzas la Cuota Tributaria de esta 

tasa, será de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el 32.a) por el 

números de elementos. La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa expresada 

en el 33.b) por el números de elementos utilizados por los meses que se han utilizado. 

b) La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la tarifa ex- presada en el 32.c) por el 

números de elementos utilizados por los meses que se han utilizado. 

 

CAPÍTULO VI 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 33.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, Real Decreto 2.063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario, y otras disposiciones concordantes, así 

como, de la Ordenanza General Fiscal del Ayuntamiento de Hornachuelos. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal, cuyo literal ha sido aprobada definitivamente por el Pleno 

Municipal, entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación”. 

 

BOP Nº 194 p.1 

Jueves, 08 de Octubre de 2020 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

BIENES INMUEBLES 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 

a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 

Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la 

presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley 

del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real 

Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario. 

 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario 

dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento 

pormenorizado. 

 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

 

Artículo 2.- Naturaleza. 

 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los 

bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 

Artículo 3.- Hecho Imponible. 

 

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre 

los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, 

de los siguientes derechos: 

 

a) De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios pú- blicos a que se 

hallen afectos. 

b) De un Derecho Real de superficie. 

c) De un Derecho Real de usufructo. 

d) Del derecho de propiedad. 

 

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden 

establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas. 

 

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes 

inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 

Catastro inmobiliario. 
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Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de: 

 

1. Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana: 

 

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado 

o equivalente. 

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los 

instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la 

situación de suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos 

espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del momento 

de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para 

su desarrollo. 

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los 

núcleos de población. 

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del 

núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con 

independencia del grado de concentración de las edificaciones. 

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la 

legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, 

abastecimiento de agua, evacuación de agua y suministro de energía eléctrica. 

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que 

establezca la legislación urbanística. 

 

2. Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza 

urbana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble 

de características especiales. 

 

3. Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los siguientes grupos: 

 

a) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, 

y las centrales nucleares. 

b) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se exceptúan las 

destinadas exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los 

bienes anteriormente relacionados si además de riego cumplen otras funciones o finalidades. 

c) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 

d) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales. 

 

4. Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que permanezcan 

desocupados de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente normativa sectorial de 

vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y conforme a los requisitos, medios de 

prueba y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal. En todo caso, la declaración 

municipal como inmueble desocupado con carácter permanente exigirá la previa audiencia 

del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a 

regular en dicha ordenanza, dentro de los cuales podrán figurar los relativos a los datos del 

padrón municipal, así como los consumos de servicios de suministro. 

 

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones: 

 

 

 



 

61 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

 

a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a que se 

destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con independencia de 

que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el subsuelo y de que puedan ser 

transportados o desmontados. 

 

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, 

forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, los diques, 

tanques, cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en todo caso la 

maquinaria y el utillaje. 
 

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen para 

el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a mercados, los depósitos 

al aire libre, los campos para la práctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos 

o accesorios a los edificios e instalaciones. 
 

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora que 

reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del bien 

inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de pequeña entidad. 

 

Artículo 4.- Supuestos de no Sujeción. 

 

No están sujetos a este Impuesto: 

 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén en- clavados: 

- Los de dominios públicos afectos a uso público. 

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado di- rectamente por el 

Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 

contraprestación. 

- Bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante  

contraprestación. 

 

Artículo 5.- Exenciones. 

 

Sección Primera. Exenciones de Oficio. 
 

Están exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes 

bienes inmuebles: 

 

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales 

que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 

penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común 

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la 

Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones 

confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 

respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 

Constitución. 
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d) Los de la Cruz Roja Española. 

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en 

vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 

representación diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 

determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la 

densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos 

terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable 

para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de 

hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los 

empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles. 

 

Sección Segunda. Exenciones de Carácter Rogado. 

 

Previa solicitud del interesado, estarán exentos: 

 

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o 

parcialmente, al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 

concertada. 

 

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 

 

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, 

mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 

12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las 

disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas 

arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las 

siguientes condiciones: 

 

o En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento 

de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español. 

o En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 

cincuenta años y estén incluidos en el catálogo pre- visto en el Real Decreto 2159/1978, de 

23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y 

aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 

protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas 

arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración 

forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del período 

impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud. 

 

Gozarán asimismo de exención: 
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a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 3 €. A estos efectos, se 

tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro 

todas las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes 

rústicos sitos en un mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6 €. 

 

Con carácter general, la concesión de exenciones surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 

fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se 

solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo 

concurren los requisitos exigidos para su disfrute. 

 

Artículo 6.- Sujetos Pasivos. 

 

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten 

la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características 

especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de 

repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento 

repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de 

sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A 

tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda 

a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario 

del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de 

inmueble de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica. 

 

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota 

líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

 

Artículo 7.- Responsables. 

 

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el 

hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la 

totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán 

información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite. 

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 

participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro 

Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

 

En el supuesto de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias 

pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas 

solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado. 

 



 

64 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

Artículo 8.- Base Imponible. 

 

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, 

notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del 

Catastro Inmobiliario. 

 

Artículo 9.- Reducciones de la Base Imponible. 

 

La reducción de la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles, que establece el 

artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Artículo 10.- Base liquidable. 

 

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su caso, 

legalmente corresponda. 

 

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de 

valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la 

indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción 

y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto. 

 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 

competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-

Administrativos del Estado. 

 

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva 

Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio mantendrán 

el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen. 

 

Artículo 11.- Cuota Tributaria. 

 

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 

 

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas 

en la presente Ordenanza. 

 

Artículo 12.- Tipo de Gravamen. 

 

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 0,6 %. 

 

No obstante, de conformidad con lo establecido en el art.72.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Locales, por el que 

los ayuntamientos podrán incrementar el límite máximo del tipo de gravamen a aplicar a bienes 

inmuebles urbanos, establecido en el apartado 1 del mismo artículo del citado texto legal, por el que 

se aplica los incrementos porcentuales establecidos en los apartados B) y C) del mencionado art. 

72.3, y de acuerdo con el art.72.4 del mismo Real Decreto, se establecen los siguientes tipos 

diferenciados para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, excluidos los de uso residencial, que 

superen, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral, el valor catastral que para cada 

uno de los usos se recoge en el siguiente cuadro: 
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CLAVE DE USO USO 

VALOR CATASTRAL 

A PARTIR DEL CUAL 

SE APLICARÁ UN 

TIPO DE 

GRAVAMEN 

DIFERENCIADO (€) 

TIPOS DE 

GRAVAMEN 

DIFERENCIADOS 

A APARCAMEINTOS / ALMACENES 0 0,60% 

C COMERCIAL 0 0,60% 

E ENSEÑANZA 0 0,60% 

G OCIO Y HOSTELERIA 0 0,60% 

I INDUSTRIAL 30.000.000,00 1,23% 

K DEPORTIVO 0 0,60% 

M SOLARES 0 0,60% 

O OFICINAS 0 0,60% 

P PÚBLICO 0 0,60% 

R RELIGIOSO 0 0,60% 

T ESPECTÁCULOS 0 0,60% 

Y SANITARIO 0 0,60% 

 

En todo caso, los tipos de gravamen diferenciados a que se refiere este apartado solo podrán aplicarse, 

como máximo, al 10% de los bienes inmuebles del término municipal que, para cada uso, tengan 

mayor valor catastral. 

 

El uso de cada bien inmueble urbano es el que se incluye en el padrón catastral que anualmente 

facilita la Gerencia Territorial del Catastro. 

 

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la 

edificación o dependencia principal. 

 

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 1,05 %. 

 

3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del 

1,30%. 

4. Se establece un recargo del 25 por 100 sobre la cuota líquida de los bienes inmuebles urbanos de 

Uso Residencial desocupados con carácter permanente, que se aplicará conforme a los dispuesto 

en el párrafo tercero del apartado 4 del artículo 72 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. A estos efectos 

tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter permanente aquel que permanezca 

desocupado de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente normativa sectorial de 

vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y conforme a los requisitos, medios de prueba 

y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal. En todo caso, la declaración municipal como 

inmueble desocupado con carácter permanente exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la 

acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a regular en dicha ordenanza, 

dentro de los cuales podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así como los 

consumos de servicios de suministro. 
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Artículo 13.- Bonificaciones. 

 

1. Se concederá una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, previa solicitud 

de los interesados y antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la 

actividad de las empresas urbanizadoras, constructoras y promotoras, tanto si se trata de obra 

nueva como rehabilitación equiparable a ésta, y no figure entre los bienes de su inmovilizado, de 

conformidad con el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente a 

aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la finalización de las obras. El citado plazo no 

puede ser superior a tres años a partir del inicio de las obras de urbanización y construcción. 

Para gozar de la citada bonificación, los interesados deberán de cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción que se trate, la 

cual se hará mediante certificación del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el 

Colegio Profesional. 

b) Acreditación que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 

inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad. 

c) Acreditación que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, la cual 

se hará mediante certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance 

presentado ante la A.E.A.T., a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

d) La solicitud de la bonificación se puede formular desde que se puede acreditar el inicio de las 

obras. 

 

2. Las viviendas de protección oficial gozarán de una bonificación del 50 por ciento durante el plazo 

de tres años, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva, y previa petición del 

interesado, debiendo justificar la titularidad mediante escritura pública, inscrita en el Registro de 

la Propiedad. 
 

Transcurridos los tres años, contenidos anteriormente, disfrutarán de una bonificación del 25% por 

2 años. 

 

3. Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota los bienes de naturaleza rústica de las 

Cooperativas Agrícolas y de Explotación Comunitaria de la tierra, de acuerdo con el art. 134 de 

la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

4. Tendrán derecho a una bonificación del 25 de la cuota del IBI los sujetos pasivos que ostenten la 

condición de familia numerosa, mientras por normativa se encuentre dicha familia constituida 

como tal. 

 

5. Tendrán derecho a una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del impuesto a aquellos 

sujetos pasivos que instalen en su vivienda habitual y permanente, sistemas para el 

aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo, siempre y cuando la 

instalación haya sido realizada con carácter voluntario por el sujeto pasivo y no responda a 

obligaciones derivadas de la normativa vigente. 

 

La bonificación se aplicará con el límite del coste de la instalación que soporte el sujeto pasivo, 

excluyéndose de dicho coste, las subvenciones, incentivos o ayudas públicas o privadas concedidas 

al efecto. 

 

Este beneficio fiscal solo resultará aplicable a una única vivienda, que deberá corresponder al 

domicilio habitual y permanente del sujeto pasivo y de su unidad familiar. 
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No podrán acceder a la bonificación aquellas viviendas que estén fuera de ordenación urbana, o 

situadas en zonas no legalizadas. 

 

El disfrute de estas bonificaciones está condicionado a que el sistema de aprovechamiento térmico o 

eléctrico de la energía cuente con la correspondiente licencia municipal de instalación, otorgada por 

el órgano competente del Excmo. Ayuntamiento de Hornachuelos o Declaración Responsable 

admitida a trámite por dicho órgano. 

 

La bonificación tendrá una duración de 5 años como máximo, contados a partir de del ejercicio 

siguiente al de la fecha de su instalación, siempre y cuando, que la suma de las bonificaciones anuales 

obtenidas no sea superior al coste de la instalación, excluyéndose de dicho coste, las subvenciones, 

incentivos o ayudas públicas o privadas concedidas al efecto, por lo que si así fuese la duración de la 

bonificación finalizará en el ejercicio económico cuando la bonificación acumulada sea igual al 

citado coste de inversión deducidas las subvenciones o ayudas obtenidas. En este caso la bonificación 

anual del último ejercicio, será la diferencia entre el coste de la inversión deducidas las subvenciones 

y ayudas obtenidas, menos la bonificación acumulada de los ejercicios anteriores. 

 

La bonificación tiene carácter rogado, debiendo solicitarse por el sujeto pasivo, aplicándose a partir 

del ejercicio siguiente al de su solicitud, siendo necesario acompañar la siguiente documentación: 

 

a) Certificado del instalador del sistema que acredite la fecha de instalación y el cumplimiento de 

los condicionantes expresados en este apartado. 

b) Factura acreditativa del gasto realizado. 

c) Certificado, firmado por técnico competente, donde se refleje que la instalación de los sistemas 

de aprovechamiento de la energía solar no es obligatoria a tenor de la normativa específica en la 

materia. 

d) Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, la solicitud de bonificación se 

presentará por parte de la representación de la comunidad de propietarios y toda la 

documentación y demás datos a aportar se referirán a la instalación comunitaria; siendo de 

aplicación, en su caso, y con las limitaciones especificadas en los apartados anteriores, para cada 

uno de los inmuebles que formen parte de la propiedad horizontal. La solicitud irá acompañada 

de una relación de todos los inmuebles afectados con indicación de sus respectivos propietarios. 

En caso de no coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del impuesto, para poder 

acceder a la bonificación, dichos propietarios deberán presentar la oportuna solicitud de cambio 

de titularidad junto con la documentación correspondiente. 

e) Copia de la licencia municipal de instalación, otorgada por el órgano competente del Excmo. 

Ayuntamiento de Hornachuelos o Declaración Responsable admitida a trámite o documento que 

los sustituya. 

f) Certificado de empadronamiento histórico. 

 

El Ayuntamiento, o en su caso, el Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, entidad en la que 

tiene delegadas competencias en la gestión del IBI, podrá exigir con carácter previo a la concesión 

de la bonificación cuantos documentos y actuaciones estime necesarios tendentes a verificar la 

correcta aplicación de este beneficio fiscal y el cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 

6. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 en la cuota íntegra del impuesto,  aquellos 

sujetos pasivos, propietarios de bienes inmuebles destinados a alquiler de vivienda con renta 

limitada por una norma jurídica. 
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7. Los sujetos pasivos titulares de inmuebles en los que se desarrollen una nueva actividad 

económica en el ejercicio de la solicitud y que sea declarada de especial interés o utilidad pública, 

y que generen al menos un nuevo puesto de trabajo, tendrá derecho a una bonificación del 50 por 

ciento de la cuota correspondiente. 

 

Dicha bonificación y la declaración de especial interés o utilidad pública se acordará y de 

conformidad con el artículo 74.2 cuarter del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por el Pleno de la Corporación, 

previa solicitud del sujeto pasivo y por el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 

A los efectos de concesión de las bonificaciones solicitadas, no se considerará que se ha producido 

el inicio del ejercicio de una nueva actividad económica cuando ésta se haya desarrollado 

anteriormente bajo otra titularidad o tipología análoga en el municipio de Hornachuelos, 

circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 

aportación de ramas. 

 

Junto con la solicitud de bonificación, deberá aportarse la documentación de la que se deduzca que 

cumple los requisitos exigidos. 

 

La bonificación se otorgará por un período de 3 años a contar desde el siguiente al que lo solicite y 

los requisitos que hayan sido causa para su obtención deberán mantenerse durante el tiempo que dure 

la misma. 

 

Concluido el período de los tres ejercicios con derecho a disfrutar de la bonificación, se comprobará 

el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

 

El incumplimiento de alguno de los citados requisitos durante el disfrute de la bonificación, dará 

lugar a la pérdida del derecho a la misma, procediéndose a exigir el reintegro de las cantidades 

dejadas de ingresar como consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal. 

 

Artículo 14.- Período Impositivo y Devengo del Impuesto. 

 

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período 

impositivo. 

 

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo 

del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. 

 

La liquidación del IBI se realizará, en el caso, de la conclusión de obras que originen una 

modificación de valor catastral, en la fecha en que el Catastro le notifique el nuevo valor catastral. 

La liquidación del impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los ejercicios meritados y no 

prescritos, entendiendo por éstos, los comprendidos entre el siguiente a aquel en el que finaliza las 

obras que han originado la modificación de valor y el presente ejercicio. 

 

En su caso, se deducirá de la liquidación correspondiente a este ejercicio y a los anteriores la cuota 

satisfecha por IBI a razón de otra configuración del inmueble, diferente de la que ha tenido en la 

realidad 
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Artículo 15.- Gestión. 

 

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 

este Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo 

dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las 

funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las 

liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos 

de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 

recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al 

contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y 

plazo para el pago voluntario. 

 

En el caso de gestión delegada, todas las funciones y atribuciones descritas anteriormente se 

entenderán ejercidas por la Administración convenida o delegada. 

 

Artículo 16.- Infracciones y Sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 

las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y 

desarrollan. 

 

Artículo 17.- Revisión. 

 

Compete al Ayuntamiento o a la Administración delegada a la revisión de los actos dictados en vía 

de gestión tributaria de este Impuesto, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

 

Las Bonificaciones aplicadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se 

regirán por lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 

publicada en B.O.P de Córdoba número 181, de 19 de septiembre de 2018, y para el periodo que 

hayan sido concedidas. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Con la entrada en vigor de esta Ordenanza, quedan derogadas cuantas normas municipales o partes 

de ellas que de igual rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en 

las mismas y específicamente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, publicada en B.O.P de Córdoba número 181, de 19 de septiembre de 2018. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 

norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación 

automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 
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DISPOSICIÓN FINAL  

 

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos entrará en vigor 

en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a 

aplicarse a partir del 1 de enero de 2024, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 

derogación expresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BOP Nº 248 p.1 

Sábado, 30 de Diciembre de 2023 
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 

ACTIVIDADES FORMATIVAS ORGANIZADAS POR EL 

AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, y el artículo 57 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Excmo. 

Ayuntamiento de Hornachuelos establece la tasa por la prestación de actividades formativas 

organizadas por el propio ayuntamiento. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

El hecho imponible estará constituido por la prestación de las actividades formativas que 

organizadas por el Ayuntamiento de Hornachuelos o en colaboración de otras entidades. 

 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 

como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que soliciten o se beneficien de las actividades formativas organizadas por el 

Ayuntamiento de Hornachuelos. 

 

Artículo 4.- Responsables. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 
 

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades y en los 

supuestos indicados en el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 

3. Si por una incorrecta utilización de las instalaciones, se su- friera desperfecto o deterioro, los 

interesados estarán obligados a pagar, sin perjuicio del pago de la tasa, el coste íntegro de los 

gastos de reparación o reconstrucción, o al pago de una indemnización en el caso que los daños 

sufridos fuesen irreparables. 

 

Artículo 5.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria resultará de la aplicación de las tarifas siguientes, de acuerdo con el tipo de 

curso/taller que se oferte: 

-Curso/Taller Tipo A: 5,00 euros. 

-Curso/Taller Tipo B: 10,00 euros. 

-Curso/Taller Tipo C: 15,00 euros. 

- Curso/Taller Tipo D: 20,00 euros. 

- Curso/Taller Tipo E: 25,00 euros. 

- Curso/Taller Tipo F: 30,00 euros. 
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El Ayuntamiento de Hornachuelos en el momento en el que se aprueba la actividad formativa a 

impartir, deberá de especificar el tipo de curso/taller al que pertenece, para establecer la tarifa a 

aplicar como coste de matrícula de la actividad a realizar.  

 

Igualmente, el Ayuntamiento de Hornachuelos deberá de aprobar las bonificaciones aplicables 

sobre las tarifas correspondientes a la actividad formativa a realizar, de acuerdo con el siguiente 

perfil de usuario y un máximo de beneficio aplicable: 

 

- Con carnet joven: Hasta el 25% de la cuota. 

- Pensionista: Hasta el 25% de la cuota. 

- Familia numerosa: Hasta el 25% de la cuota. 

- Otros que puedan ser entendidos como de interés social: Hasta el 75% de la cuota. 

Las bonificaciones enunciadas anteriormente no son acumulables entre ellas, para un mismo 

usuario. 

Artículo 6.- Exenciones. 

 

Sólo se admiten las establecidas por las normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación 

de Tratados Internacionales. 

 

Artículo 7.- Devengo. 

 

La Tasa se devenga y nace la obligación de pago desde que se autorice la admisión a la actividad 

formativa correspondiente. 

 

Artículo 8.- Pago. 

 

Se pagará tasa al ser seleccionado, en el plazo fijado en la correspondiente convocatoria, mediante 

ingreso en la cuenta bancaria que establezca el Ayuntamiento de Hornachuelos, debiéndose 

entregar copia al departamento responsable de la actividad formativa. 

 

No tendrá la consideración de inscrito, aquel usuario que no ha- ya realizado los trámites indicado 

en el párrafo anterior, a saber, el pago en la entidad financiera indicada y entrega de la copia de 

dicho pago al correspondiente departamento. 

 

Artículo 9.- Devoluciones. 

 

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, la actividad no se desarrolle, 

procederá la devolución del importe correspondiente. 

 

En caso de que el interesado no asista a las actividades por motivos imputables a él mismo, y 

habiendo comunicado el desistimiento antes de 5 días hábiles al inicio oficial de la actividad, se 

devolverá el 100% del importe abonado. 

Si no se desiste o no se comunica el desistimiento antes de 5 días hábiles al inicio oficial de la 

actividad, no se procederá devolución alguna. 

 

Para solicitar la devolución de un importe, habrá que hacerlo mediante instancia con entrada en el 

Registro General del Ayuntamiento de Hornachuelos y dirigida a la Alcaldía del Ayuntamiento de 

Hornachuelos. 
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Artículo 10.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 

General Tributaria, Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General del Régimen Sancionador Tributario, y otras disposiciones concordantes, así como, de la 

Ordenanza General Fiscal del Ayuntamiento de Hornachuelos. 

 

Artículo 11.- Derecho supletorio. 

 

En lo no previsto en esta Ordenanza será de aplicación el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 

vigente hasta su modificación o derogación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 183 p.1 

Viernes, 21 de Septiembre de 2018 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 
 

En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regirá por 

la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 100 a 103 del 

R.D.L. 2/2004. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, de 

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente 

licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 

corresponda a este Ayuntamiento. 

 

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior consistirán en: 

a) Obras de nueva planta de edificaciones e instalaciones de todas clases. 

b) Obras de demolición. 

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto 

exterior. 

d) Alineaciones y rasantes. 

e) Obras de fontanería y alcantarillado. 

f) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras no comprendidas en los apartados 

anteriores que requieran licencias de obra o urbanísticas. 

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 

1. Son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyentes, las personas físicas, personas 

jurídicas o entidades del artículo 35 de la 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 

sobre los que se realice aquélla. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, 

instalación u obra quien so- porte los gastos o el coste que comporte su realización. 
 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo 

contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten 

las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

 

Artículo 4.- Base imponible. 

 

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción 

instalación u obra, y se entiende por tal, a efectos el coste de ejecución material de aquella. 
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2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios 

públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 

caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 

beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, 

el coste de ejecución material. 

 

Artículo 5.- Tipo de gravamen. 

 

El tipo de gravamen será de 2,87 por 100. 

 

Artículo 6.- Cuota. 

 

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 

 

Artículo 7.- Devengo. 

 

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

 

Artículo 8.- Exenciones y bonificaciones. 

 

1. De conformidad con el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no se reconocerán en este 

impuesto otros beneficios fiscales que los que expresamente pre- vean normas con rango de 

Ley o deriven de la aplicación de Tratados Internacionales, a excepción de las bonificaciones 

que en este artículo se establecen. En todo caso, la concesión de la bonificación deberá ser a 

instancia del interesado, a no ser norma disponga lo contrario. 

 

2. Bonificaciones al amparo del artículo 103.2.a) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a favor de las 

construcciones, instalaciones y obras declaradas de especial interés o utilidad municipal, en 

las que concurran circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del 

empleo: 

 

1) Bonificación del 95 % en la cuota del impuesto, las obras incluidas en Programas de 

Rehabilitación que deriven de convenios firmados entre el Ayuntamiento de 

Hornachuelos y la Junta de Andalucía en el marco de los distintos Planes Andaluces de 

Vivienda y Suelo. 

 

2) Bonificación del 95 % de la cuota del impuesto, las obras incluidas en promociones de 

viviendas protegidas acogidos al marco de los distintos planes de vivienda y suelo, 

mediante la presentación de la correspondiente calificación provisional correspondiente. 

La bonificación sólo alcanzará a la parte de cuota correspondiente a viviendas protegidas 

cuando se trate de promociones mixtas en las que se incluyan viviendas protegidas y 

viviendas libres. 
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3) Bonificación del 95 % para construcciones, instalaciones y obras a realizar en inmuebles 

destinados a establecimientos mercantiles o industriales en los que el sujeto pasivo 

desarrolle o vaya a desarrollar una actividad empresarial en Hornachuelos, considerándose 

que concurren esas circunstancias de fomento de empleo, siempre que exista nueva 

contratación de trabajadores y que no proceda de trasladados o disminuciones de plantillas 

de puestos de trabajo de otros centros de la misma u otra actividad económica que 

desarrolle el sujeto pasivo o su grupo en el término municipal de Hornachuelos. 

 

Quedan excluidas de esta bonificación aquellas construcciones, instalaciones y obras 

realizadas por empresas cuya actividad principal sea el almacenamiento, gestión y/o 

acondicionamiento de residuos radiactivos. 

 

La bonificación se entiende concedida bajo condición resolutoria del mantenimiento de la 

empresa en el término municipal de Hornachuelos durante cinco años a contar desde la 

fecha de con- cesión de la bonificación. De no cumplirse dicha condición y previa 

audiencia del sujeto pasivo se procederá a efectuar liquidación complementaria por la 

cuantía que en su día fue bonificada por el Ayuntamiento. 

 

4) Bonificación del 95 % para construcciones, instalaciones y obras en inmuebles situados 

en la zona del Casco Antiguo de Hornachuelos delimitado en el Plan Estratégico del Casco 

Antiguo de Hornachuelos. El sujeto pasivo deberá tener ingresos fa- miliares que den 

derecho a la obtención de ayudas y beneficios en las actuaciones protegidas de vivienda 

con arreglo a la normativa autonómica de Andalucía, debiendo el sujeto pasivo presentar 

la documentación que acredite este extremo. 

 

Presentada la correspondiente solicitud por el interesado, acompañada con la 

correspondiente memoria y documentación que justifique el derecho a obtener la 

bonificación solicitada, será informada por los servicios municipales correspondientes 

para la materia de que se trate con objeto de determinar el posible interés o utilidad para 

el municipio. Con este informe y cuantos antecedentes se consideren necesarios, se 

formulará propuesta al Pleno de la Corporación, que acordará por el voto favorable de la 

mayoría simple de sus miembros, su declaración de interés o utilidad municipal y la 

concesión o denegación de la bonificación. 

 

La solicitud se entenderá desestimada si concluido el plazo de seis meses desde la 

presentación de la misma no ha recaído acuerdo expreso concedido lo solicitado. 

 

3. Gozarán de una bonificación del 50 % de la cuota al amparo de lo previsto en el artículo 103.2 

d) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, cuando se acredite, mediante la correspondiente de la 

calificación provisional, que el destino del inmueble sea la construcción de viviendas de 

protección oficial. La bonificación sólo alcanzará a la parte de cuota correspondiente a 

viviendas protegidas cuando se trate de promociones mixtas en las que se incluyan viviendas 

protegidas y viviendas de renta libre. 

 

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a 

que se refieren el apartado anterior. 

 

 

 

 



 

77 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

4. Gozarán de una bonificación del 90 % de la cuota, al amparo de lo previsto en el artículo 

103.2. e) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales y en los términos establecidos en este número, las 

construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad 

de los discapacitados, siempre que las mismas no deriven de obligaciones impuestas por las 

normas urbanísticas o de cualquier otra naturaleza. Distinguiéndose entre: 

 

a) En las viviendas de obra nueva, la determinación del importe de la bonificación se 

obtendrá por la aplicación del tipo de beneficio a la parte de cuota derivada, en su caso, 

del incremento de costes provocado por la ejecución de las especificaciones constructivas 

de las viviendas adaptadas respecto de las no adaptadas. Dicho incremento deberá 

acreditarse mediante informe facultativo. 

b) Obras de reforma para la adaptación de viviendas y obras de eliminación de barreras, 

la determinación del importe de la bonificación se obtendrá por la aplicación del tipo de 

beneficio a la parte de cuota derivada de aplicar el tipo de beneficio al coste real de las 

obras de esta clase que directamente se dirijan a la adaptación de viviendas o eliminación 

de barreras, cuando su ejecución derive directamente de la situación de discapacidad de 

las personas físicas que las habitan o que se vean afectadas por las barre- ras 

arquitectónicas. 

 

Respecto de las obras de reforma, se entenderá que favorecen las condiciones de acceso 

las que cumplan todas las siguientes condiciones: 

 

En el interior de todas las viviendas, y en los recorridos del edificio, los pasillos en toda 

su longitud deberán tener al menos 1,10 m de anchura, y en algún punto del mismo se 

deberá poder inscribir un círculo de 1,50 m. 

 

Las puertas de todas las habitaciones, huecos y dependencias, sin excepción, de todo el 

edificio deberán tener al menos 0,80 m de paso. 

 

Todas las plazas de estacionamiento del edificio deberán tener al menos 2,50 m de ancho 

por 5,50 m de fondo libres de obstáculos. 

 

En el interior de las viviendas, el acceso a todas las habitaciones huecos y dependencias 

deberán poderse realizar en plano horizontal o rampa de manos del 8% de pendiente. 

Los lavabos serán sin pedestal. 

 

En su caso, todas las cabinas de inodoros deberán tener al me- nos 1,20 m de ancho por 

1,80 m de fondo. 

 

En el caso de viviendas, al menos un aseo de cada una de las viviendas deberá tener una 

superficie útil igual o superior a 4.80 m². 

 

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 

a que se refieren el apartado anterior. 

 

La solicitud de bonificación ha de realizarse simultáneamente a la solicitud de licencia 

urbanística. 
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Artículo 9.- Gestión. 

 

1. Al concederse la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional del impuesto y 

se determinará la base imponible del mismo, en función del presupuesto presentado por los 

interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

En otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales de acuerdo con 

el coste estimado del proyecto, según cuadro valorativo aprobado por el Ayuntamiento de 

Hornachuelos, a cuyo efecto éstos podrán recabar del contribuyente cuantos datos sean 

precisos para su determinación, sin perjuicio de las facultades inspectoras del propio 

Ayuntamiento. 

 

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas, y del coste 

real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento modificará, en su caso, la base imponible a 

que se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y 

exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la cantidad que corresponda. 

 

Artículo 10.- Inspección y recaudación. 

 

1. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 

General Tributaria y demás disposiciones reguladoras de la materia, así como en las dictadas 

para su desarrollo. 

 

2. En relación a las obras, construcciones e instalaciones sin licencia urbanística que las ampare 

y respecto de las cuales se ha- ya devengado el Impuesto por estar en curso o terminadas sin 

haber sido ingresada la cuota del mismo, la inspección practicará las liquidaciones 

provisionales o definitivas que procedan según el caso. 

 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 

las sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria, 

Real Decreto 2.063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del 

Régimen Sancionador Tributario y otras disposiciones concordantes, así como, de la Ordenanza 

General Fiscal del Ayuntamiento de Hornachuelos. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación”. 

 

 

 

 

 
BOP Nº 23 p.1 

Viernes, 03 de Febrero de 2017 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 

NATURALEZA URBANA 
 

CAPÍTULO I 

HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los 

terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión 

de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho 

real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.  

 

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en: 

 

a) Negocio jurídico “mortis causa”. 

b) Declaración formal de herederos. 

c) Negocio jurídico “intervivos”, sea de carácter oneroso o gratuito. 

d) Enajenación en subasta pública. 

e) Expropiación forzosa. 

 

Artículo 2.- Consideración de Terrenos Urbanos. 

 

Tendrán la consideración de terrenos urbanos en este tributo, aquellos que deban tener la 

consideración de urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de 

que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. Estará asimismo 

sujeto a éste el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes 

inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles. 

 

Tendrán la misma consideración los terrenos que se fraccionen en contra de lo dispuesto en la 

legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario. 

 

Artículo 3.- Supuestos de no sujeción. 

 

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan 

la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos 

realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de 

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes 

comunes. 

 

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 

inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 

sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 

económico matrimonial. 
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3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes 

inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria SA, regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de 

noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan 

transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 

de noviembre, por el que se establece el Régimen Jurídico de las Sociedades de Gestión de 

Activos. 

 

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas 

por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA, a entidades 

participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, 

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento 

inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA, o por las 

entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, 

a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los 

citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 

Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición 

adicional décima. 

 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 

cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por 

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

 

4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales 

se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos 

terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, 

entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a las que se refiere el 

artículo 106 del TRLRHL. 

 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición 

del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan 

computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que 

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará 

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la 

fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta 

proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los 

párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados 

anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
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En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo del 

número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los 

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. 

 

Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones 

de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de este 

artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 

sobre Sociedades 

CAPÍTULO II 

EXENCIONES 

 

Artículo 4.- Exenciones Objetivas. 

 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de 

los siguientes actos: 

 

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 

Histórico–Artístico definido por la Real Orden de 26 de julio de 1929, o hayan sido declarados 

individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 junio, del 

Patrimonio Histórico Español cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten 

mediante factura, certificación de obra o cualquier otro medio que han realizada a su cargo y 

amparadas en licencias municipales, obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos 

inmuebles por un importe mínimo del 25% del valor catastral del inmuebles en el devengo del 

impuesto. 

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 

vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 

garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 

cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 

préstamos o créditos hipotecarios. 

 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 

anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 
 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier otro 

miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la 

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda 

hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se 

comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 
 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el 

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión 

o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 

leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 
 

Artículo 5.- Exenciones Subjetivas. 
 

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor cuando la obligación de 

satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 
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a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Entidades locales, a las que pertenezca 

el Municipio de Hornachuelos, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 

de derecho público de análogo carácter de la Comunidad Autónoma y de dichas Entidades 

locales. 

b) El Municipio de la imposición y las demás Entidades locales integradas o en las que se integre 

el mismo, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los 

Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las 

mismas. 

f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se halla reconocido la exención en Tratados o Convenios 

internacionales. 

 

CAPÍTULO III 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 6.- Sujeto Pasivo. 

 

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 

 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera 

el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere 

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el 

terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de 

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera 

el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el 

contribuyente sea una persona física no residente en España. 
 

CAPÍTULO IV 

BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 7.- Base Imponible. 

 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor de los 

terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 

experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

 

2. La base imponible se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo, 

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo 

establecido en el artículo 9, 10, 11 y 12 de esta Ordenanza, por el coeficiente que corresponda 

al periodo de generación, que será el establecido por el Estado mediante norma de rango legal, 

de acuerdo con lo establecido en el 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 

104.5 del TRLRHL, y al que se refiere el artículo 3.4 de esta Ordenanza, se constate que el 

importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo, se tomará como base imponible 

el importe de dicho incremento de valor. 

 

Artículo 8.- Tiempo de Generación del valor. 

 

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales 

se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo 

de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del 

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 

aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 

 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en 

cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se 

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin 

tener en cuenta las fracciones del mes. 

 

Artículo 9.- Valor de los Terrenos. 

 

1. En la transmisión de terrenos de naturaleza urbana se considerará como valor de los mismos el 

que, en el momento del devengo de este impuesto, tengan fijados a efectos del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles. 

 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 

modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, 

se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la 

liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 

procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. 

 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 

características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga determinado valor 

catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido 

valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. Cuando esta fecha 

no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando 

los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado. 

 
 

Artículo 10.- Constitución y Transmisión de Derechos Reales de Goce Limitativos del Dominio. 
 

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio, sobre terrenos 

de naturaleza urbana, el coeficiente del artículo 7.2 correspondiente, se aplicará sobre la parte del 

valor definido en el artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos 

derechos calculado según las siguientes reglas: 
 

a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% del 

valor catastral del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% 

de dicho valor catastral. 
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b) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de 

veinte años, será equivalente al 70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad 

en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado 

valor catastral. 

c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior 

a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a 

condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor catastral del terreno 

usufructuado. 

d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en las 

letras a), b) y c) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha 

transmisión. 

e) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre el 

valor catastral del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas 

anteriores. 

f) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75% del valor 

catastral de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes 

a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos. 

g) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del 

dominio distintos de los enumerados en las letras a), b), c), d) y f) de este artículo y en el 

siguiente se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

o El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el resultado 

de la capitalización al interés básico del Banco de España de su renta o pensión anual. 

o Este último, si aquél fuese menor. 

 
 

Artículo 11.- Constitución o Transmisión del Derecho de Elevar una o más plantas sobre un 

Edificio o Terreno. 
 

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, 

o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de 

superficie, los coeficientes anuales contenidos en el artículo 7 de esta Ordenanza se aplicarán sobre 

la parte del valor definido en el artículo 9 que represente, respecto de aquel, el módulo de 

proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 

la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total 

superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 
 

Artículo 12.- Supuestos de Expropiación. 

 

En los supuestos de expropiaciones forzosas, los coeficientes anuales contenidos en el artículo 7 

se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor 

definido en el artículo 9.1 fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

 

CAPÍTULO V 

DEUDA TRIBUTARIA 

 

Artículo 13.- Cuota Tributaria. 

 

1. El tipo de gravamen del impuesto será del 17,41 por ciento. 

 

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen. 
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La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, la bonificación a 

que se refiere el apartado siguiente. 

 

Artículo 14.- Bonificación de la Cuota. 

 

Se establece una bonificación del 95 % de la cuota íntegra del impuesto, en los supuestos de 

transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos reales de goce 

limitativos del dominio, de la vivienda residencia habitual y permanente del causante, realizadas a 

título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 

ascendientes o adoptantes. 

 

En todo caso, para tener derecho a la bonificación, los adquirentes deberán demostrar una 

convivencia con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará 

a través del padrón municipal de habitantes. Excepcionalmente, se admitirá un plazo inferior si 

concurren circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio (matrimonio, 

separación, traslado laboral, enfermedad, etc.). Además se deberá mantener la adquisición durante 

los dos años siguientes, salvo que falleciesen dentro de ese plazo. 

 

El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición implicará la pérdida del 

derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del impuesto que se 

hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma y de los intereses de demora 

correspondientes. 

 

La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de doce meses a 

contar desde la fecha del devengo del impuesto. 

 

CAPÍTULO VI 

DEVENGO 

Artículo 15.- Devengo del Impuesto. 

 

1. El impuesto se devenga: 

 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o 

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la 

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la 

transmisión: 

 

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se 

trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la 

de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
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Artículo 16.- Devolución del impuesto. 

 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber 

tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión 

del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto 

pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o 

contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 

cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 

cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se 

refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos 

lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del 

sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no procederá la 

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. 

Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 

allanamiento a la demanda. 
 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a 

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el 

impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto 

desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según 

la regla del apartado 1 anterior. 

 

CAPÍTULO VII 

GESTIÓN DEL IMPUESTO 

Sección primera. Obligaciones Materiales y Formales 
 

Artículo 17.- Declaración. 

 

1. Los sujetos pasivos están obligados a comunicar la realización del hecho imponible mediante 

escrito o impreso normalizado al que acompañarán copia de la escritura o documentos que 

justifique el acto de realización del citado hecho imponible. Dicha obligación es cancelada en 

el caso de que se produzca dicha comunicación del hecho imponible por parte de la Notaria 

donde se ha elevado el correspondiente documento público de transmisión. 
 

En el caso de que de que el sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 

104.5 del TRLHL y del artículo 3.4 de esta Ordenanza, constate que no ha existido incremento de 

valor del bien inmueble transmitido, deberá acreditar esta circunstancia mediante la presentación 

de la documentación de la transmisión y la adquisición, de acuerdo con lo indicado en los referidos 

artículos del TRLHL y de esta Ordenanza. 

 

De igual modo, el sujeto pasivo que pretenda el ejercicio del derecho de opción por la base 

imponible real, deberá presentar escrito al Ayuntamiento adjuntando la documentación de la 

transmisión y la adquisición del bien objeto de la liquidación, de acuerdo con lo indicado en los 

referido artículo 105.4 del TRLHL y el 3.4 de esta Ordenanza. 

 

2. La documentación anterior se deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la 

fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 
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a) Cuando se trate de actos “intervivos”, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un 

año a solicitud del sujeto pasivo. 

 

Artículo 18.- Pago del Impuesto. 

 

De la documentación aportada por el sujeto pasivo, se practicará la correspondiente liquidación, 

que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo utilizando los medios de pago y los 

plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, indicados en la propia 

notificación de la citada liquidación. 

 

Artículo 19.- Requerimiento de Documentación. 

 

La Administración municipal podrá requerir a las personas interesadas para que aporten en plazo 

de treinta días, prorrogables por otros quince, a petición del interesado, otros documentos que 

estime necesarios para llevar a efecto la liquidación del Impuesto; incurriendo, quienes no atiendan 

los requerimientos formulados dentro de tales plazos, en las infracciones tributarias previstas en el 

artículo 23 de esta Ordenanza, en cuanto dichos documentos fueran necesarios para comprobar la 

declaración y establecer la liquidación. Si tales documentos sólo constituyen el medio de probar 

circunstancias alegadas por el interesado en beneficio exclusivo del mismo, el incumplimiento del 

requerimiento se tendrá como decaimiento en su derecho al referido trámite, practicándose la 

liquidación haciendo caso omiso de las circunstancias no justificadas. 

 

Artículo 20.- Obligaciones de Comunicación. 

 

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 17 están igualmente 

obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos 

que los sujetos pasivos: 

 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre 

que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya 

o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 6 de la presente Ordenanza, el 

adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 

Artículo 21.- Obligaciones de los Notarios. 
 

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena 

de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en 

el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de 

manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de 

última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los 

documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les 

hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado 

se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General 

Tributaria. 
 

Sección Segunda. Inspección y Recaudación 

Artículo 22.- Inspección. 
 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la 

Ordenanza Fiscal General de Hornachuelos, Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
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Sección Tercera. Infracciones y Sanciones 

 

Artículo 23.- Infracciones y Sanciones. 
 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de 

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en 

las Ordenanza Fiscal General de Hornachuelos, la Ley General Tributaria y en las disposiciones 

que la complementan y desarrollan. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

Todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se regirá por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

por la Ley General Tributaria, artículo 254 y 255 de la Ley Hipotecaria, y demás normas que las 

desarrollan o complementen. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Con ocasión de la entrada en vigor de la presente ordenanza quedará derogada la anterior 

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno Municipal, y una vez 

realizada su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia publicada, entrará en vigor 

con efectos a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo vigente hasta su modificación”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 241 p.18540 

Miércoles, 17 de Diciembre de 2025 
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL USO Y 

APROVECHAMIENTO DE CARÁCTER EXCEPCIONAL DEL 

SUELO NO URBANIZABLE PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 

42.5.D)b) Y 52.5 DE LA LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE 

ORDENACION URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

El artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 

prevé que la ordenación urbanística posibilite el uso y aprovechamiento de carácter excepcional 

del suelo no urbanizable, pudiéndose llevar a cabo actos de edificación, construcción y obras o 

instalaciones no vinculadas a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga. Con la finalidad 

de que se produzca la necesaria compensación por dicho uso, el citado precepto establece una 

prestación compensatoria, que gestionará el municipio y se destinará al Patrimonio Municipal de 

Suelo, y gravará los actos antes relacionados. 

 

La cuantía de la prestación compensatoria podrá alcanzar hasta el 10% del importe total de la 

inversión a realizar, excluyéndose determinados conceptos, facultando a los municipios para que 

establezcan, mediante la correspondiente ordenanza, cuantías inferiores a la anteriormente 

indicada, según el tipo de actividad y condiciones de implantación. 

 

Esta ordenanza se dicta, pues, en el ejercicio de la facultad a la que se refiere el párrafo anterior y 

de las facultades concedidas por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y los artículos 55 y 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986 por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 

Local. 

 

Artículo 2.- Objeto. 

 

La presente ordenanza tiene por objeto fijar la cuantía de la prestación compensatoria por el uso y 

aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbanizable, a que se refiere el apartado 5 

del artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Dicha prestación se destinará, en todo caso, al Patrimonio Municipal de Suelo. 

 

Artículo 3.- Hecho imponible. 

 

Constituirá el hecho determinante de la prestación compensatoria que se regula en ésta ordenanza 

el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbanizable, mediante actos de 

edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, 

forestal o análoga, recogidos en el apartado 4 del citado artículo 52. 
 

Artículo 4.- Sujeto Pasivo. 

 

Estarán obligados al pago de la prestación, las personas físicas o jurídicas que promuevan los actos 

enumerados en el apartado anterior. 
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Artículo 5.- Base Imponible. 

 

La Base Imponible de esta prestación compensatoria está constituida por el importe total de la 

inversión a realizar para su implantación efectiva, importe que puede ser deducido del presupuesto 

presentado por los interesados si el mismo hubiera sido vi- sado por el Colegio Oficial o por el 

importe que determinen los Servicios Municipales de Urbanismo. 

 

La Base Imponible de esta prestación compensatoria, como mínimo será el resultado de aplicar un 

incremento del 25 % al Pre- supuesto de Ejecución Material resultante para el cálculo del I.C.I.O., 

por gastos generales, beneficio industrial y honorarios. 

 

Artículo 6.- Cuota. 

 

Será el resultado de aplicar el porcentaje del 10% a la Base Imponible calculada en el artículo 

anterior. 

 

Artículo 7.- Bonificaciones. 

 

a) Se aplicará una bonificación de hasta un 75% de la cuantía a pagar, en aquellas actuaciones 

que sean declaradas de especial interés social por el Pleno de la Corporación, previa solicitud 

del interesado, cuando concurran circunstancias de índole social y el interesado sea una Entidad 

sin ánimo de lucro o una Empresa de Economía Social. 

b) Cuando se justifique por el interesado que con la actuación pretendida se genera empleo y el 

número de puestos de trabajo que se van a crear a tal efecto sea superior a 5 se aplicará una 

bonificación del 90% de la cuantía a pagar. 

 

Las condiciones que, en su caso, den derecho a las bonificaciones antes mencionadas se tendrán 

que mantener durante un periodo de cinco años desde el reconocimiento de estas bonificaciones en 

la cuantía de la prestación compensatoria correspondiente. El incumplimiento de algunas de las 

citadas condiciones, dará lugar a la pérdida del derecho de la bonificación, procediéndose a exigir 

el reintegro de las cantidades dejadas de ingresar como consecuencia de la aplicación de la citada 

bonificación, y en su caso, si procediese intereses de demora. 

 

Quedan excluidas de esta bonificación aquellas construcciones, instalaciones y obras realizadas 

por empresas cuya actividad principal sea el almacenamiento, gestión y/o acondicionamiento de 

residuos radiactivos. 

 

Artículo 8.- Devengo. 

 

La prestación compensatoria se devengará con ocasión del otorgamiento de la preceptiva licencia 

urbanística para ejecutar los actos que determinan la misma. 
 

Artículo 9.- Gestión. 

 

Simultáneamente a la solicitud de la preceptiva licencia de obras se comunicará por el interesado 

los datos necesarios, de conformidad con el artículo 5 de esta Ordenanza, para practicar la 

liquidación provisional de esta prestación por los Servicios Municipales de Intervención, a la vista 

del Informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo en el que se fije el importe de la Ba- 

se Imponible a aplicar. 
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Dicha liquidación será notificada al sujeto pasivo, estableciéndose los plazos de ingresos previstos 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación con posibilidad de aplicar la vía de 

apremio para su cobro, con los recargos, intereses y resto de costas que corresponda. 

 

Las liquidaciones que se practiquen tendrán carácter provisional a resultar del coste definitivo de 

las mismas, pudiéndose practicar por tanto posteriormente la correspondiente liquidación 

definitiva. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación, extendiendo su aplicación a las 

licencias de obra concedidas por actuaciones en suelo no urbanizable tras la entrada en vigor de la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 183 p.1 

Viernes, 21 de Septiembre de 2018 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA PISCINA E 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículo 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, y el artículo 57 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Excmo. 

Ayuntamiento de Hornachuelos establece la tasa por la prestación de actividades formativas 

organizadas por el propio Ayuntamiento. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación la prestación de las actividades deportivas 

organizadas por el Ayuntamiento de Hornachuelos o en colaboración de otras entidades, así como 

la utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 

Son sujetos pasivos de esta tasa, en conceptos de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 

así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o 

resulten beneficiados por las actividades deportivas organizadas por el Ayuntamiento de 

Hornachuelos, o por la utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

 

Artículo 4.- Responsables. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades y en los 

supuestos indicados en el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 

3. Si por una incorrecta utilización de las instalaciones, se su- friera desperfecto o deterioro, los 

interesados estarán obligados a pagar, sin perjuicio del pago de la tasa, el coste íntegro de los 

gastos de reparación o reconstrucción, o al pago de una indemnización en el caso que los daños 

sufridos fuesen irreparables. 

 

Artículo 5.- Cuota Tributaria. 

 

La cuota tributaria resultará de la aplicación de las tarifas siguientes: 
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I. Instalaciones Deportivas. 

 

TARIFA                                         

HORA 

TARIFA                             

MEDIA HORA 
BONOS 

Pista de Fútbol Sala Exterior 3,00 €   
Pistas de Tenis (nº1 y nº2) 3,00 €   
Campos de Fútbol 7 (nº1 y nº2) 11,50 €   
Campos de Fútbol 16,00 €   
Pistas de Pádel (nº 1 y nº 2)/persona 1,15 € 0,60 € 14,00 € 

Pista Pabellón Cubierto 13,00 €   
Sauna/persona  1,20 € 10,00 € 

 

     Los bonos para el uso de la pista de pádel se corresponden a 10 sesiones de una hora y media. 

II. Piscina Municipal. 

 

 Sábado, Domingo y Festivos Laborales 

Infantil (menor de 3 

años) Gratis Gratis 

Infantil (de 3 a 12 años) 1,50 € 1,00 € 

Adultos 3,00 € 2,00 € 

 

La edad de los menores se considerará para su inclusión en los intervalos establecidos, desde   la 

fecha en la que se cumpla el cumpleaños del menor. 

 

Bonos Importe 

Bonos de 15 baños adultos/ 30 baños infantiles 21,00 € 

Bonos de 30 baños adultos/ 60 baños infantiles 42,00 € 

Bonos especiales familia numerosa 45 baños adultos/ 

90 baños infantiles 42,00 € 

Tarjeta de temporada 60,00 € 

 

La utilización de los bonos como baños infantiles, se corresponderá a niños de 3 a 12 años de edad, 

desde el día en que se produce el cumpleaños del menor. 

 

Para la adquisición de los bonos especiales para familias numerosas, se deben de obtener mediante 

la presentación de la documentación, expedida por la Administración competente, que acredite 

dicha circunstancia. 

 

Los bonos especiales de familia numerosa son intransferibles y sólo podrán utilizarse por los 

miembros de la familia beneficiaria. 

 

Las tarjetas de temporada, es personal e intransferible, y permite a la persona titular a la entrada a 

la piscina municipal cualquier día de los días en que ésta se encuentre abierta, del año 

correspondiente. 
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 Sábado, Domingo y Festivos Laborales Bonos 

Pensionistas    
Sin carnet de Deportista 1,50 € 1,00 € 21,00 € 

Con Carnet de Deportista 

Oro Gratis Gratis Gratis 

 

III. Actividades Deportivas. 

Se refiere a todas las actividades de carácter físico-deportivo que organice el Ayuntamiento de 

Hornachuelos por sí mismo o en la colaboración con otras entidades, sin distinguir las instalaciones 

en las que se realicen, ya sean las propiamente deportivas, así como, en otras de titularidad 

municipal. Estas actividades se pueden distinguir de dos tipos de acuerdo con la duración y 

estructura de la actividad: Actividades deportivas de corta y larga duración. 

 

a) Actividades Deportivas de Corta Duración. 

 

Estas actividades se corresponden aquellas que tienen una du- ración corta, igual o inferior a 3 

semanas de duración. La cuota tributaria resultará de la aplicación de las tarifas siguientes, de 

acuerdo con el tipo de actividad que se oferte: 

 

Actividad Deportiva Tipo A/C 5,00 € 

Actividad Deportiva Tipo B/C 10,00 € 

Actividad Deportiva Tipo C/C 15,00 € 

Actividad Deportiva Tipo D/C 20,00 € 

 

El Ayuntamiento de Hornachuelos, en el momento en el que se aprueba la actividad físico-

deportiva a impartir, deberá de especificar el tipo de actividad al que pertenece, para establecer la 

tarifa a aplicar. 

 

Igualmente, el Ayuntamiento de Hornachuelos deberá de aprobar las bonificaciones aplicables 

sobre las tarifas correspondientes a la actividad deportiva a realizar, de acuerdo con el siguiente 

perfil de usuarios y un máximo de beneficio aplicable: 

 

a) Con carnet de deportista Plata: Hasta el 50% de la cuota. 

b) Con carnet de deportista Oro: Hasta el 100% de la cuota. 

c) Actividades Deportivas de Larga Duración. 

 

Estas actividades se corresponden aquellas que tiene una du- ración larga, superior a 3 semanas de 

duración. La cuota tributaria resultará de la aplicación de las tarifas siguientes, de acuerdo con el 

tipo de actividad que se oferte: 

 

Actividad Deportiva Tipo A/L 10,00 € / Trimestre 

Actividad Deportiva Tipo B/L 15,00 € / Trimestre 

Actividad Deportiva Tipo C/L 20,00 € / Trimestre 

Actividad Deportiva Tipo D/L 25,00 € / Trimestre 

 

El Ayuntamiento de Hornachuelos, en el momento en el que se aprueba la actividad deportiva a 

impartir, deberá de especificar el tipo de actividad al que pertenece, para establecer la tarifa a 

aplicar. 
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Igualmente, el Ayuntamiento de Hornachuelos deberá de aprobar las bonificaciones aplicables 

sobre las tarifas correspondientes a la actividad deportiva a realizar, de acuerdo con el siguiente 

perfil de usuarios y un máximo de beneficio aplicable: 

 

a) Con carnet de deportista Plata: Hasta el 50% de la cuota. 

b) Con carnet de deportista Oro: Hasta el 100% de la cuota. 

 

IV. Escuelas Deportivas. 

 

Se corresponde aquellas actividades organizadas por el Ayuntamiento de Hornachuelos, en el que 

se pretende que el alumno se inicie y perfeccione en un determinado deporte, durante 

aproximadamente en un año escolar. 

 

La cuota tributaria resultará de la aplicación de las tarifas siguientes, de acuerdo con el tipo de 

escuela que se oferte: 

 

Actividad Deportiva Tipo A/L 5,00 € / Trimestre 

Actividad Deportiva Tipo B/L 10,00 € / Trimestre 

Actividad Deportiva Tipo C/L 15,00 € / Trimestre 

Actividad Deportiva Tipo D/L 20,00 € / Trimestre 

 

 

El Ayuntamiento de Hornachuelos, en el momento en el que se aprueba la actividad deportiva a 

impartir, deberá de especificar el tipo de actividad al que pertenece, para establecer la tarifa a apli- 

car. 

 

Artículo 6.- Exenciones. 

 

Sólo se admiten las establecidas por las normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación 

de Tratados Internacionales. 

 

Artículo 7.- Devengo. 

 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde que se inicie la prestación del servicio, 

si bien se exigirá el depósito previo. 

 

Artículo 8.- Pago. 

 

El pago de la tasa se efectuará: 

a) Instalaciones deportivas: 

 

- Horas de uso: previamente a utilizar los servicios o instalaciones. 

-Abonos: la totalidad de la cuota tributaria se pagará la solicitud del mismo. 

 

b) Piscina Municipal: 

 

-Baños: previamente a entrar en el recinto de la Piscina. 

-Abono: la totalidad de la cuota tributaria se pagará a la solicitud del mismo. 
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c) Actividades deportivas: 

 

-Actividades de corta duración: en el momento de la inscripción y previo al inicio de la 

actividad. 

-Actividades de larga duración: las cuotas trimestrales: en periodo voluntario del 1 al 30 del 

primer mes de cada trimestre. 

 

d) Escuelas Deportivas: 

 

En periodo voluntario del 1 al 30 de cada mes. 

 

Transcurrido el periodo de pago en voluntario, se procederá a iniciar el periodo ejecutivo. 

 

En las actividades o servicios regulados con tarifa mensual, se procederá a tramitar la baja, de 

oficio a todos los usuarios que adeuden tres mensualidades; sin que ello suponga la paralización o 

anulación de los expedientes de apremio iniciados. En el caso que las tarifas sea trimestral, se 

procederá la baja de oficio a todos los usuarios que no hayan abonado la cuota trimestral 

correspondiente, una vez haya transcurrido 2 meses de la finalización del periodo voluntario, sin 

que ello suponga la paralización o anulación de los expedientes de apremio iniciados. 

 

Artículo 9.- Devoluciones. 

 

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, la actividad no se desarrolle, 

procederá la devolución del importe correspondiente. 

 

Para solicitar la devolución de un importe, habrá que hacerlo mediante instancia con entrada en el 

Registro General del Ayuntamiento de Hornachuelos y dirigida a la Alcaldía del Ayuntamiento de 

Hornachuelos. 

 

Artículo 10.- Infracciones y Sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 

General Tributaria, Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General del Régimen Sancionador Tributario, y otras disposiciones concordantes, así como, de la 

Ordenanza General Fiscal del Ayuntamiento de Hornachuelos. 

 

Artículo 11.- Derecho supletorio. 

 

En lo no previsto en esta Ordenanza será de aplicación el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca- les 

y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 60 p.1 

Jueves, 28 de Marzo de 2019 

 

 

 

 



 

98 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 

URBANÍSTICAS 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento de 

Hornachuelos establece la Tasa por Licencias Urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza 

Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido por el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la actividad municipal técnica y administrativa 

desarrollada con motivo de la preceptiva fiscalización municipal sobre aquellos actos de 

edificación y uso del suelo en general que, según la normativa urbanística, estén sujetos al régimen 

de Licencia previa, tendente a verificar si los mismos se realizan con sometimiento a las normas 

urbanísticas previstas en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Hornachuelos o Plan General 

de Ordenación Urbana que las sustituya, en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.) o legislación que la modifique o derogue y en las demás 

normas técnicas y de policía vigentes, su conformidad con el destino y uso pretendidos y la 

adecuación es- tética al entorno en que se efectúen. 

 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades del artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo 

interés redunde la actividad administrativa cuya realización constituye el hecho imponible del 

tributo. 

 

2. De conformidad con lo establecido por artículo 23.2.b) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 

tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los constructores y 

contratistas de obras. 

 

Artículo 4.- Responsable. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suelo pasivo las personas físicas 

o jurídicas mencionadas en los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5.- Base Imponible. 

 

Para la licencias de obras de edificación de nueva planta, de ampliación de modificación o reforma 

de edificios preexistentes o instalaciones de todas clases, subterráneo o superficiales, provisionales, 

movimiento y vaciado o relleno de tierras, cerramiento de terrenos, la base imponible de la tasa 

está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por 

tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella. 

 

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios 

públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con 

la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 

empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 

ejecución material. 

 

Artículo 6.- Tipo de gravamen. 

 

A las licencias referidas en el Artículo anterior se aplicará el siguiente tipo de gravamen, para el 

cálculo de la cuota tributaria, según donde se ubique que la actuación: 

 

o El 0,21 por 100 de la Base Imponible, si la actuación se lleva a cabo en suelo urbano. 

o El 1,23 por 100 de la Base imponible, si la actuación se realiza en suelo urbanizable 

programado o no programado, no urbanizable o rústico. 

 

Artículo 7.- Cuota tributaria. 

 

De acuerdo con el tipo de licencia a expedir, la cuota tributaria, se calculará de la siguiente forma: 

 

o Para Licencias de Obras, según se especifica en el artículo 4º de esta Ordenanza, la cuota 

tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible, el tipo de gravamen establecido 

en el artículo 5º, de acuerdo con la ubicación de la actuación, ya sea, en suelo urbano o no 

urbano. 

 

Para este caso, se establece como cuota tributaria mínima, una vez deducidas las bonificaciones 

establecidas en el artículo 8º de esta Ordenanza, de 5 €. 

 

o Licencia de apertura de zanjas para acometida de alcantarilla- do y enganche a la red general 

de abastecimiento de agua, se liquidará una cuota de 6,15 €, debiéndose constituir un 

depósito previo mediante una fianza de 61,44 €, en garantía que una vez realizada la 

actuación sobre la vía pública, ésta va a quedar en el mismo estado de antes de realizar la 

obra. 

o Licencias de segregación, se liquidará una cuota fija de 30,72€, por cada segregación a 

realizar. 

o Licencias de agregación/agrupación, se liquidará una cuota fi- ja de 30,72 €, por cada 

agregación o agrupación a realizar. 

o Licencias de primera ocupación/utilización, se liquidará una cuota correspondiente a 

aplicar un 10% a la cuota líquida correspondiente a la de la Tasa por Expedición de Licencia 

de Obras (cuota tributaria menos bonificaciones), en aquellas construcciones de obra nueva 

cuyo uso es distinto al residencial. No se liquidaría a aquellas licencias de primera 

ocupación/utilización cuya base de cálculo (cuota líquida de la Tasa por Expedición de 

Licencia de Obras) fuese inferior a 2.000 €. 
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o Declaración de innecesaridad de Licencia Urbanística, se liquidará una cuota fija por cada 

certificación de 10,00 €, por cada certificación, si el terreno afectado es de naturaleza 

urbana y 50,00 €. Si se corresponde a suelo de naturaleza rústica. 

o Licencia de enganche a la red general de alcantarillado, cuota de 45 €, debiéndose constituir 

un depósito previo mediante una fianza de 61,44 €, en garantía que una vez realizada la 

actuación en las instalaciones, éstas van a quedar en el mismo estado de antes de realizar la 

obra. 

 

A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectiva- mente realizadas y del coste real 

de las mismas, calculados según cuadro valorativo aprobado por el Ayuntamiento de 

Hornachuelos, que tras la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso, la 

base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación 

definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la cantidad resultante. 

Igualmente serán de aplicación los módulos de valoración referidos en el párrafo precedente 

cuando la Administración Municipal, practique las liquidaciones provisionales que procedan por 

esta Tasa. En este supuesto, la Base Imponible provisional determinada conforme a los módulos 

citados permanecerá hasta tanto el sujeto pasivo acredite el coste real definitivo de la obra. 

 

Artículo 8.- Devengo. 

 

1. Queda devengado el hecho imponible y nace la obligación de contribuir cuando se inicie de 

oficio o a instancia de parte la realización de la actividad administrativa objeto del tributo. 

 

2. Se entenderá que tal ocurre: 
 

- En la fecha de la presentación por el interesado de la solicitud de la oportuna licencia o 

certificación, cuando la misma se formule expresamente y con carácter previo al inicio de los 

actos de uso del suelo cuya autorización se pretende. 

- Cuando se inicie la actividad municipal conducente a determinar si la obra reúne o no las 

condiciones urbanísticas exigibles, entendiéndose que tal ocurre en la fecha en que la 

Administración compruebe que el inicio efectivo de la obra sin licencia la am- pare. 

- Cuando se inicie el procedimiento o expediente de armonización o compatibilización con la 

legislación urbanística previsto en la legislación sectorial o con carácter de urgencia, según lo 

regulado en el artículo 170 de la LOUA, para los actos de ejecución, realización o desarrollo 

de obras, instalaciones o usos promovidos por Administraciones Públicas o sus Entidades 

adscritas o dependientes de la misma, distinta de la municipal. 

 

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la 

denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta, condicionada a la modificación 

del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitan- te una vez concedida 

la licencia. 

 

Artículo 9.- Exenciones y bonificaciones. 

 

1. De conformidad con el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no se reconocerán en este 

tributo otros beneficios fiscales que los que expresamente prevean normas con rango de Ley o 

deriven de la aplicación de Tratados Internacionales, a excepción de las bonificaciones que en 

este Artículo se establecen. En todo caso, la concesión de la bonificación deberá ser a instancia 

del interesado, a no ser norma disponga lo contrario. 
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2. Bonificaciones para las licencias de obras de edificación de nueva planta, de ampliación, de 

modificación o reforma de edificios preexistentes o instalaciones de todas clases, subterráneos 

o superficiales, provisionales, movimiento y vaciado o relleno de tierras, cerramiento de 

terrenos, a favor de las construcciones, instalaciones y obras declaradas de especial interés o 

utilidad municipal, en las que concurran circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas 

o de fomento del empleo: 

 

2.1 Bonificación del 95% en la cuota tributaria de la Tasa por Licencias correspondientes a obras 

incluidas en Programas de Rehabilitación que deriven de convenios firmados entre el 

Ayuntamiento de Hornachuelos y la Junta de Andalucía en el marco de los distintos Planes 

Andaluces de Vivienda y Sueldo. 

 

2.2 Bonificación del 95% de la cuota de la Tasa por Licencias correspondientes a obras incluidas 

en promociones de viviendas protegidas acogidos al marco de los distintos planes de vivienda 

y suelo. La bonificación sólo alcanzará a la parte de cuota correspondiente a viviendas 

protegidas cuando se trate de promociones mixtas en las que se incluyan viviendas protegidas 

y viviendas libres. 

 

2.3 Bonificación del 95% de la cuota de la Tasa por Licencias correspondientes a construcciones, 

instalaciones y obras a realizar en inmuebles destinados a establecimientos mercantiles o 

industriales en los que el sujeto pasivo desarrolle o vaya a desarrollar una actividad empresarial 

en Hornachuelos, considerándose que concurren esas circunstancias de fomento de empleo, 

siempre que exista nueva contratación de trabajadores y que no pro- ceda de trasladados o 

disminuciones de plantillas de puestos de trabajo de otros centros de la misma u otra actividad 

económica que desarrolle el sujeto pasivo o su grupo en el término municipal de Hornachuelos. 

 

Quedan excluidas de esta bonificación aquellas construcciones, instalaciones y obras realizadas 

por empresas cuya actividad principal sea el almacenamiento, gestión y/o acondicionamiento de 

residuos radiactivos. 

 

La bonificación se entiende concedida bajo condición resolutoria del mantenimiento de la empresa 

en el término municipal de Hornachuelos durante cinco años a contar desde la fecha de con- cesión 

de la bonificación. De no cumplirse dicha condición y previa audiencia del sujeto pasivo se 

procederá a efectuar liquidación complementaria por la cuantía que en su día fue bonificada por el 

Ayuntamiento. 

 

2.4 Bonificación del 95% de la cuota de la Tasa por Licencias correspondientes a construcciones, 

instalaciones y obras en in- muebles situados en la zona del Casco Antiguo de Hornachuelos 

delimitado en el Plan Estratégico del Casco Antiguo de Hornachuelos. El sujeto pasivo deberá 

tener ingresos familiares que den derecho a la obtención de ayudas y beneficios en las 

actuaciones protegidas de vivienda con arreglo a la normativa autonómica de Andalucía, 

debiendo el sujeto pasivo presentar la documentación que acredite este extremo. 

 

Presentada la correspondiente solicitud por el interesado, acompañada con la correspondiente 

memoria y documentación que justifique el derecho a obtener la bonificación solicitada, será 

informada por los servicios municipales correspondientes para la materia de que se trate con objeto 

de determinar el posible interés o utilidad para el municipio. Con este informe y cuantos 

antecedentes se consideren necesarios, se formulará propuesta al Pleno de la Corporación, que 

acordará por el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, su declaración de interés o 

utilidad municipal y la concesión o denegación de la bonificación. 
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La solicitud se entenderá desestimada si concluido el plazo de seis meses desde la presentación de 

la misma no ha recaído acuerdo expreso concedido lo solicitado. 

 

3. Bonificación del 50% de la cuota de la Tasa por Licencias correspondientes a obras incluidas 

en promociones de viviendas protegidas acogidos al marco de los distintos planes de vivienda 

y suelo, y que no hayan sido declaradas de especial interés o utilidad municipal. La bonificación 

sólo alcanzará a la parte de cuota correspondiente a viviendas protegidas cuando se trate de 

promociones mixtas en las que se incluyan viviendas protegidas y viviendas libres. 

 

4. Gozarán de una bonificación del 95% de la cuota la Tasa por Licencias correspondientes a 

construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad 

de los discapacitados, siempre que las mismas no deriven de obligaciones impuestas por las 

normas urbanísticas o de cualquier otra naturaleza. Distinguiéndose entre: 

 

a) En las viviendas de obra nueva, la determinación del importe de la bonificación se obtendrá 

por la aplicación del tipo de beneficio a la parte de cuota derivada, en su caso, del incremento 

de costes provocado por la ejecución de las especificaciones constructivas de las viviendas 

adaptadas respecto de las no adaptadas. Dicho incremento deberá acreditarse mediante infor- 

me facultativo. 

b) Obras de reforma para la adaptación de viviendas y obras de eliminación de barreras, la 

determinación del importe de la bonificación se obtendrá por la aplicación del tipo de beneficio 

a la par- te de cuota derivada de aplicar el tipo de beneficio al coste real de las obras de esta 

clase que directamente se dirijan a la adaptación de viviendas o eliminación de barreras, cuando 

su ejecución derive directamente de la situación de discapacidad de las personas físicas que las 

habitan o que se vean afectadas por las barre- ras arquitectónicas. 

 

Respecto de las obras de reforma, se entenderá que favorecen las condiciones de acceso las que 

cumplan todas las siguientes condiciones: 

 

En el interior de todas las viviendas, y en los recorridos del edificio, los pasillos en toda su longitud 

deberán tener al menos 1,10 m de anchura, y en algún punto del mismo se deberá poder inscribir 

un círculo de 1,50 m. 

 

Las puertas de todas las habitaciones, huecos y dependencias, sin excepción, de todo el edificio 

deberán tener al menos 0.80 m de paso. 

 

Todas las plazas de estacionamiento del edificio deberán tener al menos 2.50 m de ancho por 5,50 

m de fondo libres de obstáculos. 

 

En el interior de las viviendas, el acceso a todas las habitaciones huecos y dependencias deberán 

poderse realizar en plano horizontal o rampa de manos del 8% de pendiente. 

 

Los lavabos serán sin pedestal. 

 

En su caso, todas las cabinas de inodoros deberán tener al me- nos 1,20 m de ancho por 1,80 m de 

fondo. 

 

En el caso de viviendas, al menos un aseo de cada una de las viviendas deberá tener una superficie 

útil igual o superior a 4,80 m². 

 

La solicitud de bonificación ha de realizarse simultáneamente a la solicitud de licencia urbanística. 
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Las anteriores bonificaciones no son acumulables, por lo que, si la expedición de una licencia es 

susceptible de acogerse a varias bonificaciones, el Ayuntamiento aplicará aquella más favorable 

para el contribuyente o sustituto. 

 

Artículo 10.- Declaración. 

 

1. Las solicitudes de licencias urbanísticas se suscribirán por el sujeto pasivo de la Tasa por 

Expedición de Licencia o su sustituto de acuerdo con el artículo 3 de esta ordenanza, a saber, 

el contratista o constructor de la obra o instalación a realizar, en el caso que el objeto de la 

licencia sea construcción, instalaciones y obras. 

 

2. Las solicitantes de licencias urbanísticas cuyo objeto sea construcción, instalaciones y obras, 

deberá de adjuntar la siguiente documentación: 

 

a) Obras menores, documentación escrita y gráfica describiendo suficiente las obras, indicando la 

extensión y situación. 

 

- Obras de edificación (nueva planta, reforma y ampliaciones que afecten a la estructura de 

edificación), proyecto redactado por técnico competente y visado por el colegio profesional 

correspondiente. 

- Obras de derribo, proyecto redactado por el Técnico competente con suficiente 

documentación gráfica del estado de la edificación que se pretende demoler. 

- Obras de urbanización, proyecto de urbanización redactado por técnico competente. 

- Movimiento de tierra, planos de emplazamiento topográfico y perfiles necesarios para 

preciar el volumen y características de la sobras a realizar. Documentación indicando las 

medidas de protección a colindantes, etc. 

 

En el caso de que se solicite acogerse algunas de las bonificaciones indicada en el artículo 8º, 

además se acompañará la correspondiente memoria y documentación que justifique el derecho a 

obtener la bonificación solicitada, como establece el citado artículo. 

 

Artículo 11.- Gestión, liquidación e ingreso. 

 

1. Cuando la licencia sea por construcción, instalaciones y obras se practicará una liquidación 

provisional de la Tasa y se de- terminará la base imponible de la misma, en función del 

presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el 

Colegio Oficial correspondiente. En otro caso, la base imponible será determinada por los 

técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto, a cuyo efecto éstos podrán 

recabar del contribuyente cuantos datos sean precisos para su determinación, sin perjuicio de 

las facultades inspectoras del Ayuntamiento. 

 

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas, y del coste real 

y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento modificará, en su caso, la base imponible a que se 

refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo 

del sujeto pasivo o sustituto, reintegrándole según proceda la cantidad que corresponda. 

 

3. Cuando la licencia o certificación cuyo objeto sea distinto al indicado en el punto 1 de este 

Artículo y su importe es una cuota fija, se le practicará una liquidación por el importe 

establecido, según el objeto de la licencia y de acuerdo con lo indicado en el artículo 6º de esta 

Ordenanza. 

 



 

104 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

4. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo o sustituto del 

contribuyente para su ingreso en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento de 

Hornachuelos, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General 

de Recaudación. 

 

Artículo 12.- Obligaciones del sujeto pasivo o sustituto del contribuyente. 

 

1. El sujeto pasivo o su sustituto queda obligado a asegurar la señalización y vallado de las obras 

así como el cerramiento de los solares cuando las características de las mismas así lo requieran, 

siendo responsables de los daños que ocasione el incumplimiento de dicha obligación. 

 

2. Se prohíbe hacer mezcla en el viario público (acerados y viario rodado). El incumplimiento de 

esta norma podrá dar lugar a sanción económica, y en caso de reincidencia, inhabilitación del 

constructor por un tiempo determinado. 

 

Los perjuicios ocasionados en la vía pública o en los servicios municipales (agua, alcantarillado, 

etc.) deberán ser reparados por el causante de forma inmediata. En caso contrario el Ayuntamiento 

procederá a la reparación de los desperfectos con cargo del infractor sin perjuicio de las sanciones 

que puedan incurrir. 

 

3. Una vez terminada la obra, el propietario, está obligado a comunicar al Ayuntamiento la 

finalización de la misma y presentar certificado final en el que el técnico redactor del proyecto 

acredite que se han cumplido las especificaciones y condiciones de la misma, junto con la copia 

del modelo de declaración catastral (902N, 903N o 904N) correspondiente. 

 

Esta obligación deberá cumplimentarse en el plazo de un mes desde la terminación de la obra. No 

obstante y transcurrido el mismo, los Servicios Técnicos Municipales podrán dar por conclusas las 

obras a los solos efectos de la liquidación definitiva de la tasa y sin perjuicio de las 

responsabilidades que se deriven de aquel incumplimiento. 

 

4. El propietario del bien inmueble, está obligado a declarar la alteración catastral, mediante la 

presentación en el registro de entrada municipal, el modelo correspondiente (902N, 903N o 

904N) la obra de nueva construcción, ampliación, reforma, rehabilitación, agregación, 

segregación, cambio de uso, demolición o derribo del inmueble. 

 

5. El sujeto pasivo o sustituto queda obligado a reponer y abonar los daños causados en la vía 

pública o sus instalaciones. 

 

Artículo 13.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 

las sanciones se estará a lo dispuesto en los Artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria, 

Real Decreto 2.063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del 

Régimen Sancionador Tributario y otras disposiciones concordantes, así como, de la Ordenanza 

General Fiscal del Ayuntamiento de Hornachuelos. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 23 p.1 

Viernes, 03 de Febrero de 2017 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y ACOMETIDA 

DE AGUA 
 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 29 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Tex- to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es- te 

Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación del servicio de suministro y acometida de agua, 

que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el Decreto 

120/91, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua 

para Andalucía y el artículo 57 de la citada Ley. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de suministro y acometida de 

agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución así como las 

actividades derivadas de enganches a la red general, colocación, mantenimiento y actividades 

análogas, conforme a lo establecido en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local. 

 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 

entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio de suministro y acometida de agua. 

 

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, por los servicios o actividades que beneficien 

o afecten a los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes 

podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

 

Artículo 4.- Responsables. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

su puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

 

Artículo 5.- Cuota tributaria. 

 

La cuota tributaria será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente, conforme a lo 

previsto en el capítulo XII del Reglamento domiciliario de agua potable de la Junta de Andalucía: 
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- Cuota fija o de Servicio: Es la cantidad a abonar por la disponibilidad del servicio, se haga 

o no uso del mismo. Se establece en 2,05€ + I.V.A. por abonado, al trimestre. 

- Cuota variable o de consumo: 

 

Uso Doméstico: 

Bloque 1°: Consumo trimestral de 0 a 21 m³: 0,27 €/ m³ + IVA.  

Bloque 2°: Consumo trimestral de + de 21 m³ hasta 45 m³: 0,48€/m³ + IVA. 

Bloque 3°: Consumo trimestral de + de 45 m³ hasta 70 m³: 0,68€/m³ + IVA. 

Bloque 4°: Consumo trimestral de + de 70 m³: 0,93 €/m³ + IVA.  

 

Uso Industrial y Comercial: 

Bloque 1°: Consumo trimestral de 0 a 40 m³: 0.40 €/m³ + IVA.  

Bloque 2°: Consumo trimestral de + de 41 m³: 0,60 €/m³ + IVA.  

 

Consumo Excepcional por Avería: 

Bloque Único: 0,27 €/m³+ IVA. 

 

En los casos en los que pudiera existir un consumo excepcional a consecuencia de una avería 

interior oculta en domicilios particulares, podrá solicitarse la aplicación de esta cuota variable en 

la facturación de la tarifa concernida a los consumos superiores a la media anual del suministro del 

que se trate. 

 

Las solicitudes para la aplicación de esta cuota variable deberán ser presentadas en el 

Ayuntamiento, con declaración jurada de ser ciertos los datos que se manifiestan, firmada por el 

interesado y acompañada de la documentación acreditativa de la existencia de la avería interior 

oculta, debiendo verificarse por parte del personal del propio Ayuntamiento, la reparación de la 

misma, pudiendo desestimar la petición en el caso de comprobarse mala fe o falta de diligencia por 

parte del peticionario. 

 

El Ayuntamiento, una vez comprobada la documentación y la idoneidad de la solicitud presentada, 

procederá a aplicar dicha cuota variable a los consumos superiores a la media anual del su- ministro 

del que se trate. 

 

- Derechos de acometida: De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del referido 

Reglamento se establecen los siguientes parámetros: 

Parámetro A: 3,08 €/mm. + IVA.  

Parámetro B: 7,18 €/mm. + IVA. 

 

- Cuota de contratación: Es la cantidad a abonar en el momento de formalizar el contrato de 

prestación del servicio, y se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del citado 

Reglamento. 

 

Para la determinación de los derechos de fianzas, cánones y servicios especiales, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 50, 57 y 101 del mencionado Reglamento. 

 

Para la determinación de la tarifa aplicar, ya sea de uso doméstico o de uso industrial y comercial, 

deberá de ser solicitado por el titular del suministro, debiendo éste de acompañar a dicha solicitud, 

mediante instancia ordinaria, la licencia de apertura del establecimiento a nombre del citado titular 

del suministro o a nombre del arrendatario, debiendo acompañar, además, si es el caso, copia del 

contrato de arrendamiento. 
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Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones. 

 

Estarán exentos del pago de la tasa reguladora de esta ordenanza: 

 

a) Los edificios de propiedad municipal u ocupados o poseídos por cualquier título por este 

Ayuntamiento, patronatos municipales y sociedades anónimas municipales, cuyo capital social 

sea en su totalidad de titularidad municipal. 

b) Aquellos otros que, por disposición legal vigente, tengan derecho a tal exención, siendo 

necesario en este caso que se alegue y acredite la misma ante este Ayuntamiento. 

 

En atención a las circunstancias personales y mínima capacidad económica de algunos usuarios de 

este servicio, se establecen las siguientes bonificaciones en la tasa: 

 

a) Bonificación para aquellos sujetos pasivos cuya renta anual de la unidad familiar o de 

convivencia sea inferior al importe anual de la pensión no contributiva establecido por el 

organismo competente de la Seguridad Social. 

 

o 60 % de bonificación de la cuota variable de la tarifa de uso doméstico, bloque 1º. 

o 40 % de bonificación de la cuota variable de la tarifa de uso doméstico, Bloque 2º, en el caso 

de familia numerosa. 

 

Estas 2 bonificaciones son acumulativas, en el caso de que los ingresos de la unidad familiar sea 

inferior al importe establecido por año de la pensión no contributiva y que ésta sea familia 

numerosa debidamente acreditada. 

 

b) Bonificación para aquellos sujetos pasivos que sufran carencias económicas por crisis 

temporales familiares, a propuesta de los Servicios Sociales, de un 60% de bonificación de la 

tarifa de uso doméstico, bloque I. Esta bonificación es revisable anualmente. 

 

Las bonificaciones antes descritas por grupo de beneficiarios no son acumulables entre ellas. 

 

Se entiendo por unidad familiar o de convivencia el conjunto de personas empadronadas en el 

mismo domicilio. 

 

Sólo se puede solicitar para la vivienda que sea domicilio habitual, entendiéndose por tal la 

vivienda en la que se está empadronado. 

 

Se entenderá por renta familiar la suma de los ingresos que, por cualquier concepto, perciba la 

unidad familiar. 

 

Para disfrutar de esta bonificación, los interesados deberán suscribir instancia dirigida a la Sra. 

Alcaldesa, a la que se unirá la prueba documental oportuna. 

 

Tras el informe del técnico responsable de Servicios Sociales sobre la veracidad de los datos 

alegados, la Alcaldía será el órgano competente para otorgar la bonificación. 

 

La bonificación tendrá su efecto a partir del trimestre siguiente al de la resolución y una validez de 

dos años. 
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Artículo 7.- Devengo. 

 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir en el momento en que se inicie la prestación 

del servicio o la realización de la actividad regulados por esta ordenanza. 

La concesión del suministro se otorgará por la Alcaldía a petición de los interesados, mediante 

formalización de solicitudes de concesión, pudiéndose establecer las limitaciones que se estimen 

pertinentes; sin que en ningún caso se permita extender una concesión a varias fincas ni aun en el 

caso de que sean colindantes. 

 

Artículo 8.- Declaración, gestión e ingreso. 

 

Los consumos se facturarán por trimestres vencidos, pudiéndose acordar que se efectúe con otra 

periodicidad, en atención a las necesidades del servicio, mecanización de recibos o de la Hacienda 

Municipal. 

 

Las altas y bajas que se produzcan en la prestación de este servicio, así como las cuotas establecidas 

en la presente ordenanza, tendrán carácter trimestral e irreductible, surtiendo efectos económicos 

desde el día primero del trimestre natural en que se contrate el Servicio o siguiente al que se 

produzca el corte del suministro respectivamente, a excepción de los derechos de acometida y cuota 

de contratación, que se abonan una sola vez. 
 

Se comunicará a los abonados el plazo del que disponen para hacer efectivo el importe de los 

recibos, sin que el mismo pueda ser inferior a quince días naturales, bien mediante aviso individual 

de cobro, o por cualquiera de los procedimientos de notificación que permite la legislación vigente. 

En los casos de domiciliación bancaria no será necesaria esta obligación de informar. 
 

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los 

servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquida- ción 

que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los 

artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, serán hechas efectivas por el 

procedimiento de apremio y con arreglo a las normas establecidas en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación. 

 

Artículo 9.- Infracciones, defraudaciones y sanciones. 
 

Se considerarán actos de defraudación los que tengan por objeto obtener el suministro de agua de 

una manera irregular e infringiendo lo establecido en esta Ordenanza y en el Decreto 120/91, de 

11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. Estos hechos 

serán suficientes para que la Alcaldía ordene la supresión del servicio, previos los trámites 

previstos en el citado Reglamento, y se impongan al defraudador las sanciones legalmente 

establecidas, sin perjuicio del pago del importe correspondiente al suministro obtenido como 

fraude. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y disposiciones que la complementen. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 

En todo aquello no regulado por la presente Ordenanza, se estará conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 120/91, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario 

de Agua, de la Consejería de la Administración Local y Relaciones Institucionales de la Junta de 

Andalucía; en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, 

de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; así como, en la Ordenanza Fiscal General aprobada 

por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 192 p.1 

Martes, 06 de Octubre de 2020 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CIERTOS SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1.985. de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y el artículo 57 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al Excmo. 

Ayuntamiento de Hornachuelos establece la Tasa por Licencias Urbanísticas, que se regirá por la 

presente Ordenanza Fiscal. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

El hecho imponible que determina la tributación por esta tasa lo constituye la prestación de los 

siguientes servicios y actividades: 

 

-Transporte de agua potable con cisterna por hora de duración del servicio. 

-Prestación de Servicio de limpieza con camión. 

-Prestación de suministro de agua potable, en el punto de abastecimiento que el Ayuntamiento 

de Hornachuelos tiene dispuesto en la Estación Depuradora de Agua Potable, sito en calle 

Málaga s/n. 

-Prestación del servicio de suministro de agua situado en la Cl El Quejigo para usos 

autorizados por parte del Ayuntamiento de Hornachuelos. 

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere 

el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean los usuario 

o beneficiario del servicio o suministro que se presta, así como, los propietarios, usufructuarios, 

inquilinos, arrendatarios de los inmuebles, objeto de la prestación del servicio. 

 

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de la finca, 

transportistas o empresa que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 

usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

 

Artículo 4.- Responsables. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios las Comunidades de Propietarios y los administradores de las 

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 

entidades en general, en los supuestos y con el alcance que se señala el artículo 43 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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Artículo 5.- Cuota tributaria. 

 

La cantidad a liquidar y exigir por esta Tasa se determinará por aplicación de las tarifas siguientes: 

 

1. Transporte de agua potable con cisterna: 92,16 € por hora de duración del servicio. 

 

2. Servicio de limpieza con camión: 

 

-De lunes a viernes (en horario de trabajo): 21,51 € por hora de duración del servicio. 

-De lunes a viernes (fuera de horario de trabajo y sábados y domingos): 36,87 € por hora de 

duración del servicio. 

 

3. Suministro de agua en punto determinado en la Estación Depuradora de Agua Potable, sito en 

calle Málaga s/n, cuya tarifa está compuesta por 2 cuotas, que se abonarán conjuntamente por 

cada servicio. 

 

-Cuota fija: Es la cantidad a abonar por el servicio ofrecido, in- dependientemente de la 

cantidad de agua de que si disponga, se establece en 15 €, por servicio. 

-Cuota variable: 1,50 €/m³ 

 

4. Prestación del servicio de suministro de agua del pozo situado en la Cl El Quejigo para uso 

autorizado, cuya tarifa está compuesta por 2 cuotas, que se abonarán conjuntamente por cada 

servicio. 

 

a) Cuota fija: Por cada servicio ofrecido, independientemente de la cantidad de agua de que se 

disponga, se establece en 5 €, por servicio. 

b) Cuota variable: que dependiendo del uso la tarifa será: 

-Uso agrícola/ganadero: 0,90 €/m³. 

-Otros usos: 1,50 €/m³. 

 

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones. 

 

1. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los que se establezcan por normas con rango 

de Ley, o por Tratados o Convenios Internacionales. 

 

2. Quienes se consideren con derecho a un beneficio fiscal en los casos a que se refiere en el 

apartado anterior, deberán solicitar su reconocimiento por parte de esta corporación local 

citando los fundamentos legales en los que se basa su solicitud. 

 

Artículo 7.- Devengo, 

 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en función al hecho imponible que se 

produzca, a saber: 

 

a) Transporte de agua potable con cisterna, cuando salga del parque municipal la dotación 

correspondiente, momento en que se inicia, a todos los efectos, la prestación de los servicios o 

la realización de actividades que configuran el hecho imponible. 

b) Servicio de limpieza con camión, cuando salga del parque municipal la dotación 

correspondiente, momento en que se inicia, a todos los efectos, la prestación de los servicios o 

la realización de actividades que configuran el hecho imponible. 
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c) Suministro de agua en la Estación Depuradora de Agua Potable, cuando se produzca el 

suministro una vez comprobado por el trabajador del Ayuntamiento asignado a tal tarea. 

d) Suministro de agua del pozo situado en la Cl El Quejigo para usos autorizados, cuando se 

produzca el citado suministro. 

 

Artículo 8.- Gestión, liquidación e ingreso. 

 

Para los servicios identificados con las letras A) y B) del artículo 2 de estas Ordenanzas, las 

liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo o sustituto del contribuyente para 

su ingreso en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento de Hornachuelos, utilizando los 

medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación. 

 

Para el servicio identificado con la letra C) del artículo 2 de estas Ordenanzas, la persona interesada 

deberá solicitarlo en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento, mediante la presentación 

y pago de la correspondiente autoliquidación, debiéndose aportar el justificante de pago en las 

instalaciones municipales de la Estación Depuradora de Agua Potable (EDAP). 

 

Para el servicio identificado con la letra D) del artículo 2 de estas Ordenanzas, la persona interesada 

en que se le preste el ser- vicio deberá presentar la correspondiente solicitud ante este 

Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Reguladora por aprovechamiento 

de aguas subterráneas en el pozo de la calle El Quejigo. 

 

En el caso de que la solicitud del servicio la realice un tercero (transportista, empresa de servicio, 

etc..) en representación del propietario o arrendatario, además de la documentación indicada, se 

debe de presentar la autorización expresa de éste, para solicitar el servicio, junto con las copia de 

los DNI o NIF del autorizan- te y autorizado. 

 

Se calculará la liquidación, debiendo ingresar la tasa mediante tarjeta de prepago, antes de hacer 

uso del suministro. 

 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento no se preste o 

desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 

 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 

 

1. En el caso de que se detecte el consumo de agua, para el servicio identificado con la letra C) 

del artículo 2 de estas Ordenanzas, en los puntos determinados por el Ayuntamiento, sin la 

supervisión de un trabajador del Ayuntamiento, se sancionará con 100 €, en el caso de 

reincidencia la sanción ascenderá a 300 €, además del expediente de infracción tributaria, se 

abrirá el correspondiente expediente administrativo, en el caso, de que dicha acción sea objeto 

de otro tipo de sanción. 

 

2. En el caso de que se detecte el consumo de agua, para el servicio identificado con la letra C) 

del artículo 2 de estas Ordenanzas, en otros puntos distintos al establecido por el Ayunta- 

miento de Hornachuelos, se sancionará con 100 €, en el caso de reincidencia la sanción 

ascenderá a 300 €, además del expediente de infracción tributaria, se abrirá el correspondiente 

expediente administrativo, en el caso, de que dicha acción sea objeto de otro tipo de sanción. 

 

3. En el caso de que se detecte cualquier infracción relaciona- da con el uso del pozo situado en 

la Cl El Quejigo, las sanciones se establecerá de acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas 

Reguladoras aprobadas por el Ayuntamiento de Hornachuelos. 
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4. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias y las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes 

de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, 

conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva- mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 183 p.1 

Viernes, 21 de Septiembre de 2018 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR 

UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE TEATRO – CINE MUNICIPAL 
 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, este Ayuntamiento 

establece la Tasa por la utilización del servicio de Teatro-Cine Municipal, que se regirá por la 

presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho de la tasa la utilización del servicio municipal de Teatro- Cine prestado por el 

Ayuntamiento de Hornachuelos. 

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 

entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten 

beneficiadas o afectadas por el servicio de Teatro- Cine Municipal. 

 

Artículo 4.- Responsables. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.  

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 

Artículo 5.- Exenciones. 

 

No se establecen exenciones a la aplicación de esta tasa. 

 

Artículo 6.- Tarifa. 

 

La Tarifa se estructura en los siguientes epígrafes: 

  

a) Adultos ................................2,43 €.  

b) Niños................................... 1,23 €.  

 
Por cada representación o proyección que se efectúe. 

Artículo 7.- Devengo. 

 

El devengo de la Tasa se producirá cuando se inicie la utilización del servicio de Teatro-Cine 

Municipal. 
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Artículo 8.- Ingreso. 

 

El pago de dicha Tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto. 

 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la 

Ley General Tributaria. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación. 
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ORDENANZAS GENERALES 
 

TÍTULO I 

NORMAS TRIBUTARIAS GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

Sección Primera: Objeto y Ámbito de Aplicación 

 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer los principios generales básicos y normas de 

actuación comunes a todos los tributos que constituyen el régimen fiscal de este Municipio. Dichas 

normas se considerarán parte integrante de todas y cada una de las Ordenanzas fiscales reguladoras 

de cada exacción en lo que no esté especialmente regulado en éstas.  

 

Artículo 2.- Ámbito Territorial, Temporal y Personal. 

 

Las Ordenanza Fiscales obligarán en todo el término municipal de Hornachuelos, conforme al 

principio de residencia efectiva, cuando el gravamen sea de naturaleza personal, y conforme al de 

territorialidad, en los demás tributos, con respeto al principio de libre circulación de personas, 

mercancías o servicios y capitales. 

 

a) Ámbito Temporal. Las Ordenanzas Fiscales, una vez aprobadas en la forma legalmente 

establecida, entrarán en vigor simultáneamente con el Presupuesto del ejercicio económico 

siguiente al de la aprobación de las mismas salvo que en ellas se dispusiera otra fecha y siempre 

que se haya cumplido lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la LRBRL, siendo aplicables 

hasta que el Ayuntamiento acuerde su modificación o derogación.  

b) Ámbito Personal. Las Ordenanzas Fiscales se aplicarán a to da persona natural o jurídica, así 

como a toda entidad carente de personalidad jurídica que sea susceptible de imposición por 

ser centro de imputación de rentas, propiedades o actividades. La residencia efectiva, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la LRBRL será el determinante del ámbito 

de las normas de carácter personal.  

c) Ámbito Territorial. Los tributos locales afectarán exclusiva mente a bienes situados, 

actividades desarrolladas, rendimientos originados, gastos realizados y servicios prestados 

dentro del término municipal de Hornachuelos. 

 

Artículo 3.- Beneficios Fiscales. 

 

1. Salvo en lo establecido en el artículo 9º del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido 

de la Ley, en la legislación del Estado reguladora de las Haciendas Locales o en las propias 

Ordenanzas Fiscales de la Corporación, no se admitirá en tributos locales beneficio tributario 

alguno.  

2. La autorización para la exención, bonificación o cualesquiera otro beneficio tributario en 

relación con los tributos locales, deberá realizarse mediante ley formal en la que se 

contemplarán las medidas pertinentes en orden a la subrogación del Estado en la obligación de 

abonar al Ayuntamiento el importe de los tributos exencionados o en su caso, la sustitución por 

otros o la compensación por los recursos que dejare de percibir el Ayuntamiento como 

consecuencia de ello.  
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3. La solicitud de concesión de exenciones y bonificaciones, en los casos legalmente previstos, 

cuando se trate de tributos de carácter periódico, deberán formularse en el plazo establecido en 

la respectiva Ordenanza para presentación de las declaraciones tributarias, salvo que en la 

misma se disponga otra cosa y el otorgamiento de beneficio fiscal surtirá efecto desde el 

Realización del hecho imponible.  
 

4. Si la solicitud fuera posterior al término establecido para la declaración tributaria, el beneficio 

no alcanzará a las cuotas de vengadas con anterioridad a las fechas en que presente la mis ma. 
 

5. Cuando se trate de tributos no periódicos, deberá formularse al tiempo de efectuar la 

declaración tributaria, o en el plazo de reclamación ante el Ayuntamiento de la declaración 

practicada.  
 

6. La concesión de cualquier clase de beneficio tributario corresponderá a la Alcaldía, una vez 

comprobadas las circunstancias que motivan dicha concesión. 
 

Sección Segunda: Competencias 
 

Artículo 4.- Competencias. 

 

Con carácter general, y salvo que en la Ordenanza particular de cada exacción, se contemple otra 

cosa, la distribución de competencias en materias de tributos locales municipales será la siguiente: 

 

1º. Corresponde al Ayuntamiento Pleno la aprobación de la imposición y ordenación, de todo tipo 

de exacciones, y de las correspondientes Ordenanzas Reguladoras, así como sus modificaciones 

 

2º. Corresponde a la Alcaldía:  

 

a) La aprobación anualmente de los Padrones Fiscales de contribuyentes, cuyas competencias de 

gestión y recaudación no estén transferidas.  

b) La aprobación de los expedientes por devolución de ingresos indebidos.  

c) La concesión de autorizaciones, cuando excedan de un año.  

d) Las demás previstas específicamente en cada Ordenanza.  

 

3º. Corresponde a la Alcaldía:  

 

a) La aprobación de las altas y bajas en los padrones fiscales que se produzcan durante el ejercicio. 

b) La aprobación de autorizaciones, concesiones y licencias temporales, las de obras y apertura 

de todo tipo de establecimiento.  

c) La aprobación de la prestación de servicios con carácter individualizado.  

d) La aprobación de la liquidación de los Impuestos, tasas y Precios Públicos que corresponda en 

relación con las anteriores actuaciones. 

e) Las demás previstas específicamente en cada Ordenanza. 

Artículo 5.- Interpretación y Aclaración de las Ordenanzas. 

 

1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los criterios admitidos en derecho. 

 

2. Los términos aplicados en las ordenanzas se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico 

o usual, según proceda. 
 

3. El Alcalde será el órgano facultado para emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de 

las Ordenanzas Fiscales.  
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4. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho 

imponible o el de las exenciones o bonificaciones.  
 

5. Para evitar el fraude de ley, se entenderá que no existe ex tensión del hecho imponible cuando 

se graven hechos realizados con el propósito probado de eludir la tasa o impuesto, siempre que 

produzcan un resultado equivalente al derivado del hecho imponible. La declaración de fraude 

de ley se efectuará previa instrucción del correspondiente expediente en el que el Ayuntamiento 

aporte las pruebas correspondientes y se de audiencia al interesado.  
 

6. Los tributos se exigirán con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica o económica del hecho 

imponible. 

 

CAPÍTULO II 

ELEMENTOS DE LA TELACIÓN TRIBUTARIA 

Sección Primera: Hecho Imponible 
 

Artículo 6.-Hecho Imponible. 

 

El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado en la Ordenanza 

Fiscal correspondiente para configurar cada exacción y cuya realización origina el nacimiento de 

la obligación de contribuir. Cada Ordenanza Fiscal contendrá la determinación concreta del hecho 

imponible, mencionando las causas de no sujeción así como las condiciones en que nace la 

obligación de contribuir. 

 

Sección Segunda: El Sujeto Pasivo 

 

Artículo 7.- Sujeto Pasivo. 

 

1. El sujeto pasivo es la persona, natural o jurídica, que según la Ordenanza de cada tributo resulta 

obligada al cumplimiento de las prestaciones, sea como contribuyente o como sustituto del 

mismo.  

 

Estarán obligados al pago de los precios públicos quienes disfruten, utilicen o aprovechen 

especialmente el dominio público en beneficio particular, o se beneficien de los servicios o 

actividades por los que deban satisfacerse aquellos. Serán de aplicación a los obligados al pago de 

los precios públicos las determinaciones generales establecidas en relación con los sujetos pasivos 

de los tributos.  

 

2. Es contribuyente la persona, natural o jurídica, a quien la Ordenanza Fiscal impone la carga 

tributaria derivada del hecho imponible.  

 

3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y de la Ordenanza 

Fiscal de un determinado tribu to y en lugar de aquél, esté obligado a cumplir las prestaciones 

materiales y formales de la obligación tributaria.  
 

4. Los concesionarios de todas clases tendrán la condición de sujetos pasivos de los tributos 

municipales salvo aquellos supuestos en que la Ordenanza específica de cada tributo los 

considere expresamente como no sujetos.  
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5. Tendrán la consideración de sujetos pasivos, en las Ordenanzas en las que se establezca, las 

herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 

jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 

imposición. 
 

6. La concurrencia de dos o más titulares en el hecho imponible determinará que queden 

solidariamente obligados frente a la Hacienda Municipal, salvo que en la Ordenanza propia de 

cada tributo dispusiere lo contrario. 

 

Artículo 8.- Obligaciones del Sujeto Pasivo. 

 

El sujeto pasivo está obligado a:  

 

a) Pagar la deuda tributaria.  

b) Formular cuantas declaraciones o modificaciones se exijan para cada tributo, consignando en 

ellos el DNI o CIF, establecido para las entidades jurídicas, acompañando fotocopia de los 

mismos.  

c) Tener a disposición de la Administración Municipal los libros de contabilidad, registro y demás 

documentos que deba llevar y conservar el sujeto pasivo, con arreglo a la Ley y según 

establezca, en cada caso, la correspondiente Ordenanza.  

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y proporcionar a la Administración 

Municipal los datos, informes, antecedentes y justificantes que tengan relación con el hecho 

imponible.  

e) Declarar su domicilio fiscal conforme a lo establecido en esta Ordenanza Fiscal. 

 

Sección Tercera: Responsables del Tributo 

 

Artículo 9.- Responsabilidad. 

 

1. Las Ordenanzas Fiscales podrán declarar, de conformidad con la Ley responsables de la deuda 

tributaria, junto a los sujetos pasivos, a otras personas solidarias o subsidiariamente.  

 

2. Salvo norma en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

 

Artículo 10.- Responsabilidad Solidaria. 

 

1. En todo caso, responderán solidariamente de las obligaciones tributarias:  

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción 

tributaria.  

b) Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas a que se refiere la 

Ley General Tributaria, responderán, en proporción a sus respectivas participaciones, de 

las obligaciones tributarias de dichas entidades.  
 

2. La responsabilidad solidaria derivada del hecho de estar in curso el responsable en el supuesto 

especialmente contemplado a tal efecto por la Ordenanza Fiscal correspondiente, será efectiva, 

sin más, dirigiéndose el procedimiento contra él con la cita del precepto correspondiente. 

Cuando sea preceptiva la notificación al sujeto pasivo, en caso de existencia de responsables 

solidarios, la liquidación será notificada a estos al tiempo de serlo al sujeto pasivo.  
 

3. Los responsables solidarios están obligados al pago de las deudas tributarias, pudiendo la 

Administración dirigir contra ellos, en cualquier momento del procedimiento, previo, 

solamente, requerimiento para que efectúe el pago.  
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4. La solidaridad alcanza tanto a la cuota como a los siguientes conceptos tributarios:  
 

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.  

b) El interés de demora.  

c) El recargo por aplazamiento o prórroga.  

d) El recargo de apremio.  

 

5. En el caso de que fueran varios los responsables solidarios de una misma deuda, la 

responsabilidad de los mismos ante la Hacienda Municipal será a su vez solidaria salvo que la 

ley dispongo otra cosa. 

 

Artículo 11.- Responsabilidad Subsidiaria. 

 

1. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, a parte de los que señale la 

Ordenanza de cada tributo:  

 

a) Por las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria, en los casos 

de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de las 

mismas que no realicen los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieren el incumplimiento 

por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que fueren posible tales infracciones.  

b) Asimismo serán responsables subsidiariamente, en todo caso, de las obligaciones 

tributarias pendientes de las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, los 

administradores de las mismas.  

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con cursos, sociedades y entidades 

en general, cuando por negligencia o mala fe, no realicen las gestiones necesarias para el 

íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas 

situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.  

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley a la deuda tributaria responderán con ellos por 

derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga. La derivación de la acción 

tributaria contra los bienes afectos exigirá acto administrativo, notificado 

reglamentariamente, pudiendo el adquirente hacer el pago, dejar que prosiga la actuación o 

reclamar contra la liquidación practicada o contra la procedencia de dicha derivación. La 

derivación sólo alcanzará el límite previsto por la Ley al señalar la afección de los bienes. 

2. En los casos de responsabilidad subsidiaria, será inexcusable la previa declaración de fallido 

del sujeto pasivo, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes de esta declaración puedan 

reglamentariamente adoptarse por el Alcalde.  

 

3. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios, requerirá 

previamente un acto administrativo, que será notificado reglamentariamente, confiriéndose 

desde dicho instante todos los derechos del sujeto pasivo.  
 

4. Los responsables subsidiarios están obligados al pago de las deudas tributarias cuando 

concurran las siguientes circunstancias:  

 

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido conforme a lo dispuesto en el Reglamento 

General de Recaudación.  

b) Que exista acto administrativo de derivación de responsabilidad.  
 

5. El acto administrativo de derivación de responsabilidad contra los responsables subsidiarios 

será dictado por la Alcaldía-Presidencia, una vez obre en su poder el expediente administrativo 

de apremio con la declaración de fallido de los obligados principalmente al pago.  
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Dicho acto, en el que se cifrará el importe de la deuda exigible al responsable subsidiario, será 

notificado a este.  

 

6. Sin son varios los responsables subsidiarios y estos lo son en el mismo grado, la responsabilidad 

de los mismos frente a la hacienda municipal será solidaria, salvo norma en contrario. 

 

Sección Cuarta: Domicilio Fiscal 

 

Artículo 12.- Domicilio a Efectos Tributarios. 

 

1. El domicilio fiscal será único.  

 

2. A efectos tributarios este domicilio será:  

 

a) Para las personas físicas el de su residencia habitual, siempre que la misma esté situada en este 

término municipal y cuan do la residencia habitual esté fuera del término municipal podrá ser 

el que a estos efectos declaren expresamente dentro del término. De no mediar esta declaración 

se considerará el de su residencia habitual aunque la misma se encuentra fuera de este término. 

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que el mismo esté situado en este 

término municipal y, en su defecto, el lugar en el que, dentro de este municipio, radique la 

gestión administrativa o la dirección de sus negocios.  

 

En todo caso, cuando una persona jurídica tenga en otro término municipal su domicilio social y 

en el de Hornachuelos, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, depósitos, almacenes, tiendas, 

establecimientos, sucursales, agencias o representaciones autorizadas y tengan bienes o reciban o 

presten servicios en este último término, se considerará que su domicilio fiscal en relación con los 

tributos locales de este Ayuntamiento es el de la dependencia que exista en el término municipal 

de Hornachuelos.  

 

El Ayuntamiento podrá exigir a los sujetos pasivos que declaren su domicilio tributario. Cuando 

un sujeto pasivo cambie su domicilio deberá ponerlo en conocimiento de la administración 

tributaria municipal mediante declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio 

produzca efectos frente a la administración municipal hasta tanto se presente la citada declaración 

tributaria.  
 

El Ayuntamiento, no obstante, podrá rectificar el domicilio fiscal de los sujetos pasivos mediante 

la comprobación pertinente. 
 

Sección Quinta: Base Imponible y Base Liquidable 
 

Artículo 13.- Base Imponible. 
 

Se entiende por base imponible:  
 

1. La calificación del hecho imponible como módulo de imposición, cuando la deuda tributaria 

venga determinada por cantidades fijas.  

 

2. El aforo en unidades de cantidad, peso o medida del hecho imponible, sobre las que se aplicará 

la tarifa pertinente para llegar a determinar la deuda tributaria.  
 

3. La valoración en unidades monetarias del hecho imponible tenida en cuenta por la 

Administración Municipal sobre la que, una vez practicadas, en su caso, las reducciones 

determinadas en las respectivas Ordenanzas particulares, se aplicará el tipo pertinente para 

llegar a la determinación de la deuda tributaria. 
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Artículo 14.- Cálculo Base Imponible. 
 

Las Ordenanzas Fiscales particulares de cada exacción establecerán los medios y métodos para la 

determinación de la base imponible, dentro de los siguientes regímenes:  

 

a) Estimación directa.  

b) Estimación objetiva.  

c) Estimación indirecta.  

 

Las bases imponibles se determinarán con carácter general a través del método de estimación 

directa. No obstante, la Ley podrá establecer los supuestos en que sea de aplicación el método de 

estimación objetiva, que tendrá, en todo caso, carácter voluntario para los obligados tributarios.  

 

La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respecto de los demás métodos de 

determinación y se aplicará cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en la Ley 

General Tributaria.  
 

1. Método de estimación directa. El método de estimación directa podrá utilizarse por el 

contribuyente y por la Administración tributaria de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

de cada tributo. A estos efectos, la Administración tributaria utilizará las declaraciones o 

documentos presenta dos, los datos consignados en libros y registros comprobados 

administrativamente y los demás documentos, justificantes y datos que tengan relación con los 

elementos de la obligación tributaria.  
 

2. Método de estimación objetiva. 
 

El método de estimación objetiva podrá utilizarse para la determinación de la base imponible 

mediante la aplicación de las magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la normativa propia 

de cada tributo. 
 

3. Método de estimación indirecta.  
 

El método de estimación indirecta se aplicará cuando la Administración tributaria no pueda 

disponer de los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible como con 

secuencia de alguna de las siguientes circunstancias:  

 

a) Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones incompletas o 

inexactas.  

b) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora.  

c) Incumplimiento sustancial de las obligaciones contables o registrales.  

d) Desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los libros y registros contables 

o de los justificantes de las operaciones anotadas en los mismos.  

 

Las bases o rendimientos se determinarán mediante la aplicación de cualquiera de los siguientes 

medios o de varios de ellos conjuntamente:  

 

a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.  

b) Utilización de aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los bienes y de 

las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en el 

respectivo sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades productivas o 

familiares que deban compararse en términos tributarios.  

c) Valoración de las magnitudes, índices, módulos o datos que concurran en los respectivos 

obligados tributarios, según los da tos o antecedentes que se posean de supuestos similares o 

equivalentes.  
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Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, se seguirá el procedimiento previsto 

en la Ley General Tributaria. 

 

Artículo 15.- Base Liquidable. 

 

Se entiende por base liquidable, el resultado de practicar, en su caso, en la base imponible las 

reducciones establecidas por la Ley propia de cada tributo o por la Ordenanza Fiscal 

correspondiente. 

CAPÍTULO III 

LA DEUDA TRIBUTARIA 

Sección Primera: Contenido y Determinación 
 

Artículo 16.- La Deuda Tributaria. 

 

1. La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto pasivo a la Administración Municipal y 

está integrada por:  

 

a) La cuota tributaria.  

b) Los recargo exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.  

 

c) El interés de demora.  

d) El interés por aplazamiento o fraccionamiento.  

e) El recargo del periodo ejecutivo y de apremio.  

f) Las sanciones pecuniarias.  

 

2. El interés de demora y de aplazamiento o fraccionamiento será el interés legal del dinero 

vigente el día que comience el de vengo de aquel.  

 

El recargo del periodo ejecutivo será el 5 % y el de apremio será el 10 o 20% del principal la 

deuda, según ésta se abone antes o después de los plazos previstos legalmente.  

 

3. Los recargos e intereses a que hace referencia el número anterior, recaerán sobre la deuda 

tributaria definida en el número 1 de este artículo, exceptuando los conceptos recogidos en los 

apartados c), d) y e). 

 

4. Los efectos del cálculo del interés de demora, el tiempo se computará desde el día siguiente a 

la terminación del plazo de presentación de la correspondiente declaración hasta la fecha del 

acta definitiva incoada por la inspección o en que se practique la liquidación con base a 

cualquier otro medio de investigación. 

 

Artículo 17.- La cuota Tributaria. 

 

La cuota tributaria se determinará: 

a) Según cantidades fijas señaladas al efecto en la correspondiente Ordenanza Fiscal como 

módulo de imposición. 

b) Según tarifas establecidas en la Ordenanzas particulares que se aplicarán sobre la base del 

gravamen. 

c) Por aplicación al valor de la base de imposición del tipo de gravamen proporcional o progresivo 

que corresponda. 

 

Sección Segunda: Extinción 
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Artículo 18.- Extinción de la Deuda Tributaria. 

 

La deuda tributaria se extinguirá, total o parcialmente, según los casos:  

 

a) Por pago o cumplimiento, en la forma establecida en la presente Ordenanza.  

b) Por prescripción.  

c) Por compensación de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y Ley reguladora 

de las Bases de Régimen Local.  

d) Por condonación.  

e) Por insolvencia probada del deudor.  

 

Respecto del pago de las deudas tributarias y en cuanto a me dios, modo, forma, plazos y demás 

extremos que se susciten se estará a las prescripciones de la Ley General Tributaria y a las 

contenidas en esta Ordenanza. 

Artículo 19.- Prescripción. 
 

1. Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones:  
 

1.1 En favor de los sujetos pasivos:  

 

a) El derecho de la Administración Municipal para determinar la deuda tributaria mediante 

la oportuna liquidación, contada desde el día en que finalice el plazo reglamentario para 

presentar la correspondiente declaración o, en su caso, se contará dicho plazo desde el 

día del devengo.  

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas, contado desde la fecha 

en que finalice el plazo del pago en voluntaria.  

c) La acción para imponer sanciones tributarias contadas des del momento en que se 

cometieron las respectivas infracciones.  

 

1.2 En favor de la Administración: El derecho a la devolución de ingresos indebidos, contado 

des del día en que se realizó dicho ingreso.  

 

2. Los plazos de prescripción a que se refiere el apartado 1.1 del número anterior se interrumpirán: 

 

a) Por cualquier acción administrativa realizada con conocimiento formal del sujeto pasivo 

conducente al reconocimiento, regularización, inspección, aseguramiento, comprobación, 

liquidación y recaudación de la exacción, devengada por cada hecho imponible.  

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase cuando por culpa 

imputable a la propia Administración Municipal ésta no resuelva dentro del plazo marcado 

por la legislación vigente. El período de prescripción volverá a computarse a partir del 

momento en que deba entenderse transcurrido dicho plazo.  

c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o liquidación de la deuda 

tributaria. 
 

Para el caso del apartado 1.2 del número 1 anterior, el plazo de prescripción se interrumpirá 

por cualquier acto fehaciente del su jeto pasivo que pretenda la devolución del ingreso 

indebido, o por cualquier acto de la Administración Municipal reconociendo su existencia.  

 

3. La prescripción se aplicará de oficio sin necesidad de que invoque o excepcione el sujeto 

pasivo. No obstante, el sujeto pasivo puede renunciar a la prescripción ganada, entendiéndose 

efectuada la renuncia cuando se pagó la deuda tributaria. No se en tenderá efectuada la renuncia 

a la prescripción ganada cuando el cobro se hubiere logrado en la vía de apremio, caso en que 

podrá invocarse por el sujeto pasivo.  
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4. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas por insolvencia probada del sujeto 

pasivo y demás responsables se declaran provisionalmente extinguidas en la cuantía pro 

cedente, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción, si vencido este plazo no se 

hubiere rehabilitado, la deuda quedará definitivamente extinguida.  
 

5. La prescripción ganada aprovecha por igual al sujeto pasivo y demás responsables de la deuda 

tributaria. Interrumpido el plazo de prescripción para uno, se entiende interrumpido para todos 

los responsables.  

 

6. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria. 

 

Artículo 20.- Procedimiento en la Prescripción. 

 

1. La prescripción será declarada por el órgano Municipal competente, previo informe del 

Interventor y del Jefe del Servicio de Recaudación Municipal, el que formará con periodicidad 

mínima anual expediente colectivo para la declaración de la prescripción de todas aquellas 

deudas prescritas en el año, que no hayan si do así declaradas particularmente.  

 

2. Los derechos de la Hacienda Municipal declarados prescritos, causarán baja en las respectivas 

cuentas previa la tramitación del expediente con las formalidades señaladas en el número 

anterior.  
 

3. Asimismo serán datadas en las cuentas correspondientes to das aquellas liquidaciones de las 

que resulten deudas inferiores a la cuantía que se estime y fije en las Bases anuales de ejecución 

del Presupuesto como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación 

representen. Las Bases podrán igual mente disponer la no liquidación de las deudas cuyas 

cuantías presenten idénticas características de insuficiencia. 

 

Artículo 21.- Compensación. 

 

1. Las deudas tributarias podrá extinguirse total o parcialmente por compensación con los 

siguientes requisitos:  

 

a) Ser solicitada la compensación por el sujeto pasivo, una vez liquidada la deuda tributaria y 

siempre que se encuentre en periodo voluntario de pago.  

b) Corresponder la deuda y el crédito personales al mismo su jeto pasivo.  

c) No existir pleito o retención sobre el crédito que se pretende compensar. 

  
2. La compensación de deudas tributarias podrá hacerse de oficio.  

 

3. Se excluyen de la compensación:  

 

a) Las deudas tributarias que se recauden mediante efectos timbrados.  

b) Las deudas que hubieran sido objeto de aplazamiento o fraccionamiento.  

c) Los ingresos que deban efectuar los sustitutos por retención.  

d) Los créditos que hubieran sido endosados. Las deudas tributarias vencidas, liquidadas, 

exigibles y que se encuentren en periodo voluntario de cobranza, podrá extinguirse por 

compensación con los créditos reconocidos por acto administrativo firme a que tengan 

derecho los sujetos pasivos en virtud de devolución de ingresos indebidos por cualquier 

tributo, así como por otros créditos firmes que deba pagar la Corporación al mismo sujeto 

pasivo.  
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Podrá instarse también la compensación de deudas tributarias, que no sean firmes, si se renuncia 

por los interesados, por escrito, a la interposición de toda clase de recursos contra la liquidación, 

incluso el Contencioso-Administrativo. 

 

Artículo 22.- Condonación. 

 

1. Las deudas tributarias solo podrán ser objeto de condonación, rebaja o perdón, en virtud de ley, 

en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen.  

2. La condonación extingue la deuda en los términos previstos en la ley que la otorgue. 

 

Sección Tercera: Garantía de la Deuda Tributaria 

 

Artículo 23. 

 

La Hacienda Municipal gozará de la prelación para el cobro de los créditos tributarios vencidos y 

no satisfechos, en cuanto con curra con acreedores que no lo sean, en dominio, prenda, hipoteca o 

cualquier otro derecho real debidamente inscrito en el Registro, con anterioridad a la fecha en que 

se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda Municipal. 

 

Artículo 24. 

 

1. En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un registro 

público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Ayuntamiento tendrá preferencia sobre 

cualquier otro acreedor o adquirente, aunque estos hayan inscrito sus derechos, para el cobro 

de las deudas no satisfechas correspondientes al año natural en que se ejercite la acción 

administrativa de cobro y al inmediatamente anterior.  

 

2. A los efectos dispuestos en el número anterior, se entiende que se ejercita la acción 

administrativa de cobro, cuando se inicia el procedimiento de recaudación en periodo 

voluntario. 

 

Artículo 25. 

 

1. Las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de explotación y actividades 

económicas por personas físicas, sociedades y entidades jurídicas, serán exigibles a quienes les 

sucedan por cualquier concepto, en la respectiva titularidad, sin perjuicio de lo que para la 

herencia aceptada a beneficio de inventario establece el Código Civil.  

 

2. El que pretenda adquirir dicha titularidad, y previa la conformidad del titular actual, tendrá 

derecho a solicitar de la Administración certificación detallada de las deudas y 

responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de la explotación y actividades a que se 

refiere el apartado anterior. En caso de que la certificación se expidiera con contenido negativo 

o no se facilitara en el plazo de dos meses, quedará aquel exento de la responsabilidad 

establecida en este artículo. 

 

CAPÍTULO IV 

INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y SU SANCIÓN 

Sección Primera: Concepto y Clase 
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Artículo 26.- Infracciones Tributarias. 

 

Son infracciones tributarias las acciones u omisiones tipifica das y sancionadas en esta ordenanza 

y en general, previstas en la legislación estatal. Las infracciones tributarias son sancionables 

incluso a título de simple negligencia. 

 

Artículo 27.- Clasificación de Infracciones. 

 

Las infracciones tributarias se clasificarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo 

dispuesto en cada caso en la Ley General Tributaria, en función de las circunstancias subjetivas 

concurrentes en la acción u omisión infractora. 

 

Constituyen infracciones simples, el incumplimiento de obligaciones o deberes tributarios y 

cuando no constituyan infracciones graves o muy graves. 

 

Artículo 28.- Tipos de Infracciones. 

 

Sin perjuicio del resto de tipos infractores establecidos en la Ley General Tributaria, la 

Administración Tributaria municipal podrá declarar en cuanto concurran en el ámbito de sus 

competencias la comisión de los siguientes tipos de infracciones:  

 

a) Dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera de resultar de una autoliquidación.  

b) Incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos 

necesarios para practicar liquidaciones.  

c) Obtener indebidamente devoluciones.  

d) Solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos fiscales.  

e) Determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios 

aparentes.  

f) No presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio 

económico o por incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o por incumplir las 

condiciones de determinadas autorizaciones.  

g) Presentar incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio 

económico o contestaciones a requerimientos individualizados de información.  

h) Incumplir obligaciones contables y registrales.  

i) Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del número de identificación fiscal o de 

otros números o códigos.  

j) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración Tributaria. 

 

Sección Segunda: Sujetos Infractores 

 

Artículo 29.- 

 

1. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas en la Ley 

General Tributaria que realicen las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en las 

Leyes y en las Ordenanzas Fiscales y en particular las siguientes:  

 

a) Los contribuyentes y los sustitutos de los contribuyentes.  

b) Los retenedores y los obligados a practicar ingresos a cuenta.  

c) Los obligados al cumplimiento de obligaciones tributarias formales.  

d) La sociedad dominante en el régimen de consolidación fis cal.  

e) Las entidades que estén obligadas a imputar o atribuir rentas a sus socios o miembros.  
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f) El representante legal de los sujetos obligados que carezcan de capacidad de obrar en el 

orden tributario.  

 

2. El sujeto infractor tendrá la consideración de deudor principal a efectos de lo dispuesto en la 

Ley General Tributaria en relación con la declaración de responsabilidad.  

 

3. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción tributaria 

determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración al pago de la 

sanción.  

 

4. En cuanto al régimen de responsabilidad y sucesión de las sanciones tributarias se estará a lo 

dispuesto en la Ley General Tributaria.  
 

5. Las acciones u omisiones no darán lugar a responsabilidad por infracción tributaria en los 

siguientes supuestos:  
 

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario. 

b) Cuando concurra fuerza mayor. 

c) Cuando deriven de una decisión colectiva para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se adopta la misma. 

d) Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Entre otros supuestos se entenderá que se ha puesto la diligencia necesaria 

cuando el obligado haya actuado amparándose en una interpretación razonable de la norma 

o cuando el obligado haya ajustado su actuación a los criterios manifestados por la 

Administración tributaria competente en las publicaciones y comunicaciones escritas a las 

que se refieren los artículos 86 y 87 de la Ley General Tributaria. Tampoco se exigirá esta 

responsabilidad si el obligado tributario ajusta su actuación a los criterios manifestados por 

la Administración en la contestación a una consulta formulada por otro obliga do, siempre 

que entre sus circunstancias y las mencionadas en la contestación exista una igualdad 

sustancial que permita entender aplicables dichos criterios y estos no hayan sido 

modificados.  
 

6. Los obligados tributarios que voluntariamente regularicen su situación tributaria o subsanen 

declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes presentadas con 

anterioridad de forma incorrecta no incurrirán en responsabilidad por las infracciones 

tributarias cometidas con ocasión de la presentación de aquellas.  

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27 de la 

Ley General Tributaria y de las posibles infracciones que puedan cometerse como consecuencia 

de la presentación tardía o incorrecta de las nuevas declaraciones, autoliquidaciones, 

comunicaciones de datos o solicitudes.  

 

7. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de los delitos contra la 

Hacienda Municipal regulados en el Código Penal, el Ayuntamiento pasará el tanto de culpa a 

la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 

autoridad judicial no dicte sentencia firme.  

 

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanciones administrativas.  
 

De no haberse estimado la existencia de delito o impuesto indemnización, el Ayuntamiento 

continuará el expediente sancionador. 
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Sección Tercera: Sanciones 

Artículo 30.- 

 

1. Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, 

cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio.  

 

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. 

 

Artículo 31.- 

 

1. Cuando la multa pecuniaria impuesta por infracción grave o muy grave sea de importe igual o 

superior a 30.000 euros y se hubiera utilizado el criterio de graduación de comisión repetida de 

infracciones tributarias, se podrán imponer, además, las siguientes sanciones accesorias:  

 

a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a aplicar 

beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante un plazo de un año si la 

infracción cometida hubiera sido grave o de dos años si hubiera sido muy grave.  

 

b) Prohibición para contratar con la Administración durante un plazo de un año si la infracción 

cometida hubiera sido grave o de dos años si hubiera sido muy grave.  

 

2. Cuando la multa pecuniaria impuesta por infracción muy grave sea de importe igual o superior 

a 60.000 euros y se haya utilizado el criterio de graduación de comisión repetida de infracciones 

tributarias, se podrá imponer, además las siguientes sanciones accesorias: 

 

a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas y del derecho a aplicar 

beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante un plazo de tres, cuatro o cinco 

años, cuando el importe de la sanción impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 

150.000 o 300.000 euros, respectivamente.  

b) Prohibición para contratar con la Administración durante un plazo de tres, cuatro o cinco 

años, cuando el importe de la sanción impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 

150.000 o 300.000 euros, respectivamente. 

 

Artículo 32.- 

 

No serán aplicables sanciones tributarias como consecuencia de actas de inspección que se 

correspondan a la utilización de por la administración de los servicios de inspección, cuando 

colaboren en la gestión y liquidación de tributos para la corrección de situaciones fiscales por 

irregularidades no imputables al contribuyente. 

 

Artículo 33.- 

 

1. Las sanciones tributarias serán acordadas e impuestas por:  

 

a) La Alcaldía si consiste en la prohibición de celebrar contra tos con este Ayuntamiento o 

multa pecuniaria fija.  

 

b) Los órganos que deban dictar los actos administrativos por los que se practiquen las 

liquidaciones provisionales o definitivas de los tributos u otorguen licencia. 
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2. La imposición de sanciones no consistentes en multas se realizará mediante expediente distinto 

e independiente del instruido para regularizar la situación tributaria del sujeto infractor e 

imponer las multas correspondientes, iniciado a propuesta del funcionario competente y en el 

que en todo caso se dará audiencia al interesado antes de dicta el acuerdo correspondiente. 

 

Sección Cuarta: Graduación de las Sanciones 

 

Artículo 34.- 

 

Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada caso concreto a:  

a) Comisión repetida de infracciones tributarias.  

b) Perjuicio económico para la Hacienda Pública 

c) Incumplimiento sustancial de la obligación de facturación o documentación.  

d) Acuerdo o conformidad del interesado. 

 

Sección Quinta: Extinción 

 

Artículo 35.- 

 

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento de la 

sanción, por prescripción o por con donación. 

 

Artículo 36.- 

 

Las deudas tributarias sólo podrán condonarse en virtud de Ley, en la cuantía y con los requisitos 

que en la misma se determinen.  

 

Las sanciones tributarias podrán ser condonadas de forma graciable, no obstante se ponderarán las 

siguientes circunstancias:  

 

a) La buena fe de los sujetos infractores.  

b) La capacidad económica del sujeto infractor. 

c) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales. 

  
La condonación será acordada por el Alcalde, siendo necesaria la previa solicitud de los sujetos 

infractores o responsables y que renuncien expresamente al ejercicio de toda acción o impugnación 

correspondiente al acto administrativo. 

 

Artículo 37.- 

 

A la muerte de los sujetos infractores, las obligaciones tributarias pendientes se transmitirá a los 

herederos o legatarios, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil para la adquisición de 

la herencia. En ningún caso serán transmisibles las sanciones.  

 

En el caso de Sociedades o Entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes 

se tramitarán a los socios o participes en el capital que responderán de ellas solidariamente y hasta 

el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado. 

 

TÍTULO II 

LA GESTIÓN TRIBUTARIA 
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CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 38.- 

 

1. La gestión tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a:  

 

a) La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos 

y demás documentos con trascendencia tributaria.  

b) La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa tributaria.  

c) El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales de acuerdo 

con la normativa reguladora del correspondiente procedimiento.  

d) El control y los acuerdos de simplificación relativos a la obligación de facturar, en cuanto 

tengan trascendencia tributaria.  

e) La realización de actuaciones de control del cumplimiento de presentar declaraciones 

tributarias y de otras obligaciones formales.  

f) La realización de actuaciones de verificación de datos.  

g) La realización de actuaciones de comprobación de valores.  

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada.  

i) La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación y 

comprobación realizadas.  

j) La emisión de certificados tributarios.  

k) La expedición y, en su caso, revocación del números de identificación fiscal, en los 

términos establecidos en la normativa específica.  

l) La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios.  

m) La información y asistencia tributaria.  

n) La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en las 

funciones de inspección y recaudación.  

 

2. Las actuaciones y el ejercicio de las funciones a las que se refiere el apartado anterior se 

realizarán de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y en su normativa de 

desarrollo. 

 

Artículo 39.- 

 

Los actos de gestión gozan de presunción de legalidad que sólo podrá destruirse mediante revisión, 

revocación o anulación practicadas de oficio o mediante la resolución de los recursos pertinentes.  

 

Los actos de gestión de las exacciones son impugnables con arreglo a las normas establecidas en 

la legislación correspondiente sobre materia de recursos y reclamaciones.  

 

Tales actos serán inmediatamente ejecutivos salvo que una disposición legal establezca 

expresamente lo contrario. 
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CAPÍTULO II 

LA COLABORACIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN TRIBUTARIA 

Artículo 40.- 

 

1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar a la 

administración tributaria municipal toda clase de datos, informes o antecedentes con 

trascendencia tributaria, deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras 

con otras personas, que sólo podrá utilizarse para los fines tributarios encomendados a los 

municipios, y de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria. 

 

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o entidades, incluidas las bancarias, 

crediticias o de mediación financiera en general, que legalmente, estatutaria o habitualmente, 

realicen la gestión o intervención en el cobro de honorarios profesionales o en el de comisiones.  

 

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior, deberán cumplirse, bien con carácter 

general, bien a requerimiento individualizado de los órganos competentes de la Administración 

Tributaria municipal, en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen. 3. El 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo no podrá ampararse en el 

secreto bancario. 4. En todo lo relativo al régimen de colaboración (obligaciones de carácter 

general, requerimiento individualizado, forma y plazos), se estará a lo dispuesto en la Ley 

General Tributaria y disposiciones que la desarrollen. 
 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

Sección Primera: Iniciación y Trámites 

 

Artículo 41.-Inicio 

 

La gestión de los tributos se iniciará:  

 

a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo o retenedor, mediante comunicación, 

autoliquidación, solicitud o cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria.  

b) De oficio.  

c) Por actuación investigadora de los órganos administrativos municipales.  

d) Por denuncia pública. 

 

Artículo 42.- Declaración Tributaria. 

 

1. La declaración se presentará, normalmente en los impresos que facilite, o cuyo modelo apruebe 

el Ayuntamiento y será obligatorio cumplimentar cuantos datos se soliciten, pudiendo negar se 

la aceptación de aquellos donde no conste el DNI o NIF.  

 

2. Se considerará declaración tributaria todo documento por el que se manifieste o reconozca 

espontáneamente ante la Administración Tributaria Municipal que se han dado o producido las 

circunstancias o elementos integrantes de un hecho imponible, en tendiéndose como tal 

declaración la simple presentación del documento en que se contenga o constituya un hecho 

imponible.  
 

3. Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los plazos establecidos en cada 

Ordenanza y, en general, en los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se produzca el 

hecho imponible. La presentación fuera de plazo será considerada como infracción simple y 

sancionada como tal.  
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4. En ningún caso se exigirá que las declaraciones fiscales se formulen bajo juramento.  
 

5. Al tiempo de la presentación de la declaración se dará al interesado un recibo acreditativo de 

la misma, pudiendo servir a es tos efectos el duplicado de la declaración debidamente 

registrado.  
 

6. Al presentar un documento de prueba podrán los interesa dos acompañarlo de una copia simple 

o fotocopia para que la ad ministración municipal previo cotejo devuelva el original, salvo que, 

por ser privado el documento o cualquier otra causa legítima se estimara que no debe ser 

devuelto antes de la resolución definitiva del procedimiento.  

 

La presentación de la declaración no implica aceptación o reconocimiento de la procedencia del 

gravamen. 

 

Artículo 43.- Revisión de la Declaración. 

 

La Administración municipal puede recabar declaraciones y la ampliación de estas, así como la 

subsanación de los defectos ad vertidos en cuanto fuese necesario para la liquidación de la exacción 

y para su comprobación. 

 

Artículo 44.- Plazos. 

 

En las Ordenanzas Fiscales se señalarán los plazos de realización de los respectivos trámites y si 

no se fijasen se entenderá, con carácter general, que no deberá exceder de seis meses el tiempo que 

transcurra desde el día en que se inicie el procedimiento administrativo hasta aquél en que se dicte 

la correspondiente resolución que ponga término al mismo, salvo que media re causa excepcional 

debidamente justificada que lo impidiese.  

 

Este plazo será de dos años cuando se trate de la actuación inspectora. La inobservancia de plazo 

por la administración municipal no implicará la caducidad de la acción administrativa, pero 

autorizará a los sujetos pasivos para reclamar en queja. 

 

Artículo 45.- Desarrollo de la Actuaciones y Procedimientos Tributarios. Terminación de los 

Procedimientos. Obligación de Resolver y efectos de la Falta de Resolución. 

 

1. En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, el Ayuntamiento facilitará en 

todo momento a los obligados tributarios el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones, en los términos previstos en los apartados siguientes.  

 

2. Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos que no resulten 

exigibles por la normativa tributaria y de aquellos que hayan sido previamente presentados por 

ellos mismos y que se encuentren en poder de la Administración tributaria municipal. Se podrá 

en todo caso requerir al interesado la ratificación de datos específicos propios o de terceros, 

previamente aportados.  

 

3. Los obligados tributarios tiene derecho a que se les expida certificación de las 

autoliquidaciones, declaraciones y comunicaciones que hayan presentado o de extremos 

concretos contenidos en las mismas.  
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4. El obligado que sea parte en una actuación o procedimiento tributario podrá obtener a su costa 

copia de los documentos que figuren en el expediente, salvo que afecten a intereses de terceros 

o a la intimidad de otras personas o que así lo disponga la normativa vigente.  

 

Las copias se facilitarán en el trámite de audiencia o, en defecto de este, en el de alegaciones 

posterior a la propuesta de resolución.  

 

5. El acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido a la fecha 

de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser solicitado por 

el obligado tributario que haya sido parte en el procedimiento tributario, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Ley General Tributaria.  

 

6. Para la práctica de la prueba en los procedimientos tributarios no será necesaria la apertura de 

un período específico ni la comunicación previa de las actuaciones a los interesados.  

 

7. Las actuaciones de la Administración tributaria en los procedimientos de aplicación de los 

tributos se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes y otros documentos 

previstos en la normativa específica de cada procedimiento.  
 

Las comunicaciones son los documentos a través de los cuales la Administración notifica al 

obligado tributario el inicio del procedimiento u otros hechos o circunstancias relativos al mismo 

o efectúa los requerimientos que sean necesarios a cualquier persona o entidad. Las 

comunicaciones podrán incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan. 

 

Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar hechos, así como 

las manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se entiendan las actuaciones. Las 

diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones tributarias.  

 

Los órganos de la Administración tributaria emitirán, de oficio o a petición de terceros, los 

informes que sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico, los que soliciten otros órganos 

y ser vicios de las Administraciones públicas o los poderes legislativo o judicial, en los términos 

previstos en las leyes y los que resulten necesarios para la aplicación de los tributos.  

 

8. En los procedimientos tributarios se podrá prescindir del trámite de audiencia previo a la 

propuesta de resolución cuando se suscriban actas con acuerdo o cuando en las normas regulado 

ras del procedimiento esté previsto un trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta. En 

este último caso, el expediente se pondrá de manifiesto en el trámite de alegaciones.  

 

El trámite de alegaciones no podrá tener una duración inferior a 10 días ni superior a 15.  

 

9. Pondrá fin a los procedimientos tributarios la resolución, el desistimiento, la renuncia al 

derecho en que se fundamente la so licitud, la imposibilidad material de continuarlos por causas 

sobre venidas, la caducidad, el cumplimiento de la obligación que hubiera sido objeto de 

requerimiento o cualquier otra causa prevista en el ordenamiento tributario.  

 

10. Tendrá la consideración de resolución la contestación efectuada de forma automatizada por la 

Administración tributaria en aquellos procedimientos en que esté prevista esta forma de 

terminación.  
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11. En lo referente a la obligación de resolver, plazos de resolución y efectos de la falta de 

resolución expresa se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 

 

Artículo 46.- Consultas. 

 

1. Los sujetos pasivos y demás obligados tributarios podrán formular a la Administración 

consultas, debidamente documentadas, respecto al régimen, la clasificación o la calificación 

tributaria que en cada caso les corresponda.  

 

2. Las consultas tributarias escritas se formularán antes de la finalización del plazo establecido 

para el ejercicio de los derechos, la presentación de declaraciones o autoliquidaciones o el 

cumplimiento de otras obligaciones tributarias.  
 

La consulta se formulará mediante escrito dirigido al órgano competente para su contestación, 

con el siguiente contenido: 

 

a) Los antecedentes y las circunstancias del caso.  

b) Las dudas que suscite la normativa aplicable.  

c) Los demás datos y elementos que puedan contribuir a la formación de juicio por parte de 

la Administración Tributaria.  

 

3. Asimismo podrán formular consultas tributarias los colegios profesionales, cámaras oficiales, 

organizaciones patronales, sindicatos, asociaciones de consumidores, asociaciones o 

fundaciones que representen intereses de personas con discapacidad, asociaciones 

empresariales y organizaciones profesionales, así como a las federaciones que agrupen a los 

organismos o entidades antes mencionados, cuando se refieran a cuestiones que afecten a la 

generalidad de sus miembros o asociados.  

 

4. La Administración tributaria archivará con notificación al interesado, las consultas que no 

reúnan los requisitos establecidos en virtud del apartado 2 de este artículo y no sean subsanadas 

a requerimiento de la Administración.  

 

5. La competencia para contestar las consultas corresponderá a los órganos de la Administración 

que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones en el orden tributario, su 

propuesta o interpretación. 
 

6. La Administración tributaria deberá contestar por escrito las consultas que reúnan los requisitos 

establecidos en virtud del apartado 2 de este artículo en el plazo de seis meses desde su 

presentación. La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios 

expresados en el escrito de la consulta.  
 

7. La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá efectos vinculantes, en los términos 

previstos en este artículo, para los órganos y entidades de la Administración tributaria 

encargados de la aplicación de los tributos en su relación con el consultante.  
 

En tanto no se modifique la legislación o la jurisprudencia aplicable al caso, se aplicarán al 

consultante los criterios expresados en la contestación, siempre y cuando la consulta se hubiese 

formulado en el plazo a que se refiere el apartado 2 y no se hubieran alterado las circunstancias, 

antecedentes y demás datos re cogidos en el escrito de consulta.  
 



 

137 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

Los órganos de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los tributos deberán 

aplicar los criterios contenidos en las consultas tributarias escritas a cualquier obligado, siempre 

que exista identidad entre los hechos y circunstancias de dicho obligado y los que se incluyan en 

la contestación a la consulta.  

 

8. No tendrán efectos vinculantes para la Administración tributaria las contestaciones a las 

consultas formuladas en el plazo al que se refiere el apartado 2 que planteen cuestiones 

relaciona das con el objeto o tramitación de un procedimiento, recurso o reclamación iniciado 

con anterioridad.  

 

9. La presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los plazos establecidos en las 

normas tributarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  
 

10. La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá carácter informativo y el obligado 

tributario no podrá entablar re curso alguno contra dicha contestación. Podrá hacerlo contra el 

acto o actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de los criterios 

manifestados en la contestación. 
 

Sección Segunda: Investigación e Inspección 
 

Artículo 47.- Investigación. 

 

La Administración Municipal investigará y comprobará los hechos, actos y situaciones, 

actividades, explotaciones y demás circunstancias que integren o condicionen el hecho imponible. 

 

Artículo 48.- Funciones de la Inspección. 
 

Corresponde a la inspección de los tributos:  
 

a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el 

descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.  

b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados 

tributarios.  

c) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con la aplicación de 

los tributos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria. 

d) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, patrimonios, empresas y 

demás elementos, cuando sea necesaria para la determinación de las obligaciones tributarias, 

siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 134 y 135 de la Ley General Tributaria.  

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de beneficios 

o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como para la aplicación de regímenes 

tributarios especiales.  

f) La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones inspectoras sobre sus 

derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben cumplir estas últimas. 

g) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de comprobación e 

investigación.  

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo establecido en la Ley 

General Tributaria.  

i) El asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública. 

j) La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o no permanente, que 

se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y, en defecto de regularización expresa, 

por las normas de este capítulo. 

k) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden por las autoridades 

competentes. 
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Artículo 49.- Actuaciones. Personal de Inspección. 

 

1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros, 

contabilidad principal y auxiliar, fiche ros, facturas, justificantes, correspondencia con 

trascendencia tributaria, bases de datos informatizadas, programas, registros y archivos 

informáticos relativos a actividades económicas, así como mediante la inspección de bienes, 

elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitarse a 

la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias. 

 

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios que desarrollen funciones de 

inspección de los tributos podrán entrar, en las condiciones que reglamentariamente se 

determinen, en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 

desarrollen actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a 

tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones 

tributarias o exista alguna prueba de los mismos.  

 

Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en el párrafo anterior se 

opusiera a la entrada de los funcionarios de la inspección de los tributos, se precisará la autorización 

escrita del señor Alcalde o persona en quien delegue.  

 

Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el domicilio 

constitucionalmente protegido del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en la Ley General 

Tributaria.  

 

3. Los obligados tributarios deberán atender a la inspección y le presentarán la debida 

colaboración en el desarrollo de sus funciones.  

 

El obligado tributario que hubiera sido requerido por la inspección deberá personarse, por sí o 

por medio de representante, en el lugar, día y hora señalados para la práctica de las actuaciones, 

y deberá aportar o tener a disposición de la inspección la documentación y demás elementos 

solicitados.  

 

Excepcionalmente y de forma motivada, la inspección podrá requerir la comparecencia 

personal del obligado tributario cuando la naturaleza de las actuaciones a realizar así lo exija. 

 

4. Los funcionarios que desempeñen funciones de inspección serán considerados agentes de la 

autoridad y deberán acreditar su condición, si son requeridos para ello fuera de las oficinas 

públicas.  

 

Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesario a los funcionarios para 

el ejercicio de las funciones de inspección. 

 

Artículo 50.- Documentos de Inspección. 

 

1. Las actuaciones de inspección de los tributos se documentarán en comunicaciones, diligencias, 

informes y actas. 

 

2. Las actas son los documentos públicos que extiende la inspección de los tributos con el fin de 

recoger el resultado de las actuaciones inspectoras de comprobación e investigación, 

proponiendo la regularización que estime procedente de la situación tributaria del obligado o 

declarando correcta la misma. 
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Artículo 51.- Actas de Inspección. 

 

1. Las actas extendidas por la inspección de los tributos tienen naturaleza de documentos 

públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo 

contrario.  

 

2. Los hechos aceptados por los obligados tributarios en las actas de inspección se presumen 

ciertos y sólo podrán rectificarse mediante prueba de haber incurrido en error de hecho.  

 

A efectos de su tramitación, las actas de inspección pueden ser con acuerdo, de conformidad o de 

disconformidad.  

 

Cuando el obligado tributario o su representante se niegue a recibir o suscribir el acta, ésta se 

tramitará como de disconformidad. En otro caso, cuando el obligado tributario o su representante 

manifieste su conformidad con la propuesta de regularización que formule la inspección de los 

tributos, se hará constar expresa mente esta circunstancia en el acta.  

 

En lo que se refiere a cada una de las clases de actas se estará a lo dispuesto en la Ley General 

Tributaria.  

 

En todo caso la inspección se regirá por lo dispuesto en las normas contenidas en la referida Ley 

General Tributaria y en las demás que regules la materia inspectora. 

 

Sección Tercera: Denuncia Pública 

 

Artículo 52.- Denuncia Pública. 

 

1. La acción de denuncia pública es independiente de la obligación de colaborar con la 

Administración Municipal.  

 

2. La acción de denuncia será pública y para que se produzca derechos a favor del denunciante 

habrá de ser por escrito, firmar se, de no saber lo harán dos testigos a su ruego, y ratificarse a 

presencia del Secretario de la Corporación o funcionario en quien este delegue, y acreditando 

la personalidad y constituyendo un depósito del 10 por 100 del importe de la infracción 

denunciado, caso de que fuere indeterminada, se fijará por la Alcaldía, mediante Decreto 

teniendo en cuenta lo señalado en el número siguiente.  

 

3. Si la comprobación de la denuncia ocasionara gastos, se cubrirán con el importe del depósito; 

si no resultare cierta, se ingresará dicho importe en la Caja de la Corporación o en las cuentas 

de entidades de crédito designadas por la Corporación, una vez deducida la cantidad necesaria 

para satisfacer en su caso los gastos originados.  

 

4. En caso de resultar cierta la denuncia y una vez realizado el ingreso de la deuda tributaria, el 

denunciante tendrá derecho a la devolución del depósito que hubiere hecho o del sobrante de 

haberse originado gastos en la comprobación de la denuncia, para lo cual la Administración 

Municipal deberá presentarse la oportuna cuenta.  

 

5. El o los denunciantes no se considerarán interesado en las actuaciones administrativas que se 

inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las mismas. 

Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con 

los resultados de dichas actuaciones 
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Sección Cuarta: La Prueba 

 

Artículo 53.- La Prueba. 

 

1. Tanto en el procedimiento de gestión como en el de resolución de reclamaciones, quien haga 

valer su derecho deberá pro bar los hechos normalmente constitutivos del mismo. Esta 

obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto los elementos de prueba que 

obren en poder de la Administración Tributaria. 

 

En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas sobre medios y valoración de la 

prueba contenidas en el Código Civil y Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo lo específicamente 

establecido en la Ley General Tributaria y en esta Ordenanza.  

 

2. Las declaraciones tributarias a que se refiere el artículo 41 de esta Ordenanza se presumen 

ciertas, y solo podrán rectificar se por el sujeto pasivo mediante la prueba de que al hacerlas se 

incurrió en error de hecho.  

 

3. La concesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre supuestos de hecho. No será 

válida cuando se refiera al resultado de aplicar las correspondientes normas legales.  
 

4. Las presunciones establecidas por las leyes tributarias pue den destruirse por prueba en 

contrario, excepto en los casos en que aquellas expresamente lo prohíban. Para que las 

presunciones no establecidas por la Ley sean admisibles como medio de prueba, es 

indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir haya un enlace 

preciso y directo según las reglas del criterio humano.  
 

5. La Administración tributaria municipal tendrá el derecho de considerar como titular de 

cualquier bien, derecho, empresa, ser vicio, actividad, explotación o función a quien figure 

como tal en un registro fiscal u otros de carácter público, salvo prueba en contrario. 

 

Sección Quinta: Las Liquidaciones Tributarias 

 

Artículo 54. 

 

1. Determinadas las bases impositivas, la gestión continuará mediante la práctica de la liquidación 

para determinar la deuda tributaria. Dichas liquidaciones podrán ser provisionales o definitivas. 

1. Tendrán la consideración de definitiva:  

 

a) La practicada previa comprobación administrativa del hecho imponible y de su valoración, 

haya mediado o no liquidación provisional.  

b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescripción.  

 

2. En los demás casos tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, complementarias, 

caucionales, parciales o totales, así como las autoliquidaciones. 
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Artículo 55. 
 

La Administración municipal comprobará al practicar las liquidaciones todos los actos, elementos 

y valoraciones consignadas en las declaraciones tributarias, si bien, no está obligada a ajustar las 

liquidaciones a los datos consignados en sus declaraciones por los sujetos pasivos. El aumento de 

base tributaria sobre la resultante de las declaraciones, deberá notificarse al sujeto pasivo con 

expresión con creta de los hechos y elementos adicionales que la motiven, con juntamente con la 

liquidación que se practique. 

 

Artículo 56. 
 

Podrán refundirse en documento único la declaración, liquidación y recaudación de las exacciones 

que recaigan sobre el mismo sujeto pasivo, en cuyo caso se requerirá:  

 

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de cada concepto, con lo que 

quedarán determinadas o individualizadas cada una de las liquidaciones que se refunden.  

 

b) En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas a cada concepto, cuya suma 

determinará la cuota refundida a exaccionar mediante documento único. 

 

Artículo 57. 
 

1. Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos con expresión: 

 

a) De los elementos esenciales de aquellos.  

b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercitados con indicación de plazos, lugar y 

órgano ante el que habrán de ser interpuestos.  

c) Del lugar y forma en que deba ser satisfecha la deuda tributaria.  

 

2. Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deberán acordarse 

mediante acto administrativo y notificarse al interesado en la forma reglamentaria.  

 

Las Ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea preceptiva la notificación 

expresa, siempre que la Ad ministración tributaria municipal lo advierta por escrito al presentador 

de la declaración, documento o parte de alta.  

 

3. Las notificaciones defectuosas surtirán efectos a partir de la fecha en que el sujeto pasivo se dé 

expresamente por notificado, interponga recurso o efectúe el ingreso de la deuda tributaria. 

Surtirán efectos por el transcurso de seis meses las notificaciones practicadas personalmente a 

los sujetos pasivos que, conteniendo el texto íntegro del acto hubieren omitido algún requisito, 

salvo que se haya formulado protesta formal en ese plazo en solicitud de que la Administración 

municipal rectifique la deficiencia. 

 

Sección Sexta: Padrones, Matrículas o Registros 

 

Artículo 58.- Padrones, Matrículas o Registros. 

 

1. Podrán ser objeto de padrón o matrícula, los tributos en los que por su naturaleza se produzca 

continuidad de hechos imponibles.  

 

2. La formación de los padrones, matrículas o registros se realizará por los servicios económicos 

municipales, tomando como base los datos obrantes en la Administración municipal, las 

declaraciones de los sujetos pasivos y el resultado de la investigación practicada.  
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3. Los padrones deberán contener, además de los datos específicos que cada uno de ellos en 

concreto requiera según las características del tributo a que se refiera, los siguientes extremos: 

 

a) Nombre, apellidos y domicilio del sujeto pasivo o de su re presentante.  

b) Domicilio fiscal.  

c) Finca, establecimiento industrial o comercial o elementos objetos de la exacción.  

d) Base imponible.  

e) Base liquidable.  

f) Tipo de gravamen.  

g) Cuota tributaria.  

 

4. Los padrones, matrículas o registros se someterán cada año a la aprobación de la Alcaldía, y se 

expondrán al público al me nos por plazo de quince días hábiles a efectos de su examen y de la 

presentación de reclamaciones por los interesados.  

 

5. La exposición al público de los padrones o matrículas producirá los efectos de notificación de 

las liquidaciones de las cuotas que figuren consignadas para cada acto de los interesados, 

pudiéndose interponer contra dichos actos, Recursos de Reposición, previo al Contencioso-

Administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la finalización del periodo 

de exposición pública. Caso de que se hubieran presentado alegaciones en el periodo de 

exposición al público, el plazo de un mes comenzará a contarse a partir de la notificación, o en 

su caso publicación de la resolución de alegaciones. 

 

Artículo 59.- Altas y Bajas en Padrones, Matrículas y Registros. 

 

1. Las altas en padrones, matrículas o registros se producirán, bien por declaración del sujeto, 

bien por la acción investigadora de la Administración, o de oficio, surtiendo efecto desde la 

fecha en que por disposición de cada Ordenanza nazca la obligación de contribuir, salvo 

prescripción, y serán incorporadas definitivamente al padrón, matrícula o registro del siguiente 

periodo. 

 

La Alcaldía por motivos de interés público o por estar declarado el servicio de recepción obligatoria 

podrá unir obligatoriamente la solicitud de alta en algún servicio municipal con la de otro que se 

considere complementario, o declarar esta última de oficio por lo que no se podrá conceder una sin 

solicitar y obtener también el alta en aquella o aquellos que sean declarados complementarios del 

solicitado. 

2. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y previa comprobación, habrán de ser 

acordadas por la Alcaldía y producirán la cancelación en el padrón respectivo a partir del 

período siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, salvo que en las Ordenanzas 

Fiscales particulares se determine la competencia de otro órgano municipal o distinto plazo 

para la producción de efectos. El hecho de haber cesado en el ejercicio de la actividad o hecho 

imponible no permite eludir el cumplimiento de las obligaciones tributarias sin solicitar y 

obtener previamente la declaración de baja.  

 

La Alcaldía por motivo de interés público y de prestación de los servicios, podrá unir 

obligatoriamente la solicitud de baja en algún servicio municipal con la de otro que se considere 

complementario, o declararla de oficio, por lo que no se podrá obtener respecto de uno sin solicitar 

también la baja en aquel o aquellos que sean declarados complementarios del solicitado. A la 

solicitud se acompañará justificante de tener abonado el último recibo puesto al cobro. 
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TÍTULO III 

LA RECAUDACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

Artículo 60.- La Gestión Recaudatoria. 

 

1. La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la función administrativa conducente la 

realización de los créditos y derechos que constituyen el haber de la Corporación.  

 

2. Toda liquidación, reglamentariamente notificada al sujeto pasivo, constituye a este en la 

obligación de satisfacer la deuda tributaria.  
 

3. Las deudas tributarias resultantes de las liquidaciones practicadas por la Administración 

municipal se clasifican a efectos de la recaudación en:  

 

a) Notificadas: Son aquellas en las que es indispensable el requisito de la notificación para 

que el sujeto pasivo tenga conocimiento de la deuda tributaria, sin la notificación en forma 

legal la deuda no será exigible.  

b) Sin notificación: Son aquellas deudas que, por derivar directamente de censos, padrones o 

matrículas de contribuyentes, ya conocidos por los sujetos pasivos no precisan de 

notificación individual, aunque la deuda tributaria varíe periódicamente por aplicación de 

recargos o aumentos de tipos previamente determinados en las respectivas Ordenanzas. 

 

Tampoco será precisa la notificación individualizada cuando se trate de modificación de la 

deuda tributaria incluida en censos, padrones o matrículas que tengan su origen en modificación 

de la base tributaria, cuando esta haya sido notificada individual o colectivamente según la 

normativa que regule cada tributo.  

 

c) Autoliquidadas: Son aquellas en las que el sujeto pasivo por medio de efectos timbrados o 

a través de declaraciones-liquidaciones proceden al pago simultáneo de la deuda tributaria.  

d) Concertadas: Son las que hubiesen sido objeto de concierto. 

 

Artículo 61.- Periodos Recaudatorios. 

 

La recaudación de los tributos podrá realizarse:  

 

a) En periodo voluntario.  

b) En período ejecutivo, por vía de apremio. 

 

En periodo voluntario los obligados harán efectivas sus deudas dentro de los plazos señalados al 

efecto.  

 

En período ejecutivo la recaudación se realizará coercitivamente por vía de apremio sobre el 

patrimonio del obligado que no ha ya cumplido la obligación a su cargo en el período voluntario. 

 

Artículo 62.- El Alcalde. 

 

1. Corresponde al Alcalde, en calidad de órgano director de la gestión recaudatoria, y sin perjuicio 

de las delegaciones que pue da efectuar al amparo de lo dispuesto en el artículo 43 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el ejercicio de las siguientes funciones:  
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a) Acordar de Oficio las compensaciones de deudas y resolver las instadas por los interesados.  

b) Resolver de solicitudes relativas al aplazamiento y fracciona miento de deudas.  

c) Dictar los acuerdos de derivación de responsabilidad.  

d) Promover ante Jueces y Tribunales los conflictos que procedan, con arreglo a lo previsto en la 

legislación sobre conflictos jurisdiccionales, cuando entren éstos a conocer de los 

procedimientos de apremio sin estar agotada la vía administrativa.  

e) Ejercitar las acciones civiles que la Ley autoriza, para obtener la indemnización de los daños y 

perjuicios a que diere lugar la dilación u omisión por los registradores de la práctica de los 

asientos y expedición de certificaciones que les encomienda el Reglamento General de 

Recaudación.  

f) Solicitar del Juez de Instrucción autorización para la entrada en el domicilio donde se 

encuentren los bienes del deudor.  

g) Autorizar la enajenación de los bienes embargados por los procedimientos de concurso o 

adjudicación directa por razones justificadas de urgencia, necesidad de los bienes o 

imposibilidad o inconveniencia de la promoción de concurrencia para su enajenación.  

h) Presidir la Mesa de subasta para la enajenación de bienes embargados, pudiendo designar 

sustituto.  

i) Acordar la adjudicación al Ayuntamiento de los bienes inmuebles embargados y no rematados 

en subasta, así como, en el mismo caso, de los muebles cuya adjudicación pueda interesar al 

Ayuntamiento.  

j) Solicitar de las autoridades competentes la protección y auxilio necesario para la ejercicio de 

la función recaudatoria, excepto en caso de peligro inmediato para las personas, valores o 

fondos, supuesto en el cual la solicitud podrá ser realizada por el Jefe del Servicio o de la 

Unidad.  

k) Resolver las reclamaciones sobre tercerías de dominio y de mejor derecho que, con referencia 

a los bienes embargados al deudor, se interpongan ante el Ayuntamiento.  

l) Declarar la prescripción de los derechos de la Hacienda Municipal y el fallido provisional de 

los deudores cuya insolvencia resulte del expediente seguido en el procedimiento de apremio, 

incluso cuando se siga el procedimiento de baja por referencia, así como la rehabilitación de 

sus deudas en caso de insolvencia sobrevenida.  

m) Todas las demás atribuidas en el Reglamento General de Recaudación al Director General de 

Recaudación o al Delegado de Hacienda. 2. Se entenderán ejercitadas por delegación del Pleno 

las funciones al Alcalde en las letras d), e) e i) del precedente apartado primero. 

 

Artículo 63.- El Tesorero. 

 

1. Corresponde al Tesorero la Jefatura del Servicio de Recaudación Municipal, en cuya virtud 

tiene atribuidas las siguientes funciones:  

 

a) Impulsar y dirigir los procedimientos recaudatorios, proponiendo las medidas necesarias 

para que la recaudación se realice dentro de los términos señalados.  

b) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este carácter.  

c) Autorizar la subasta de los bienes embargados y la adjudicación directa de los no rematados 

en la misma.  

d) Declarar la finalización del expediente de apremio tras la realización de las actuaciones 

ejecutivas sobre el patrimonio del deudor por la parte solventada de la deuda.  

e) Todas las atribuidas por el Reglamento General de Recaudación a los Jefes de Dependencia 

y de Unidad y la no reserva das en el mismo a órgano concreto, siempre que, en ambos 

casos, no se atribuyan a órgano distinto por esta Ordenanza.  
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2. El Tesorero podrá delegar en los Jefes de las Unidades de Recaudación Municipal o en 

funcionarios adscritos al Servicio de Recaudación las atribuciones encomendadas por el 

Reglamento General de Recaudación a los funcionarios de igual categoría en la Administración 

Tributaria del Estado y las no señaladas en la misma norma a órgano concreto. 

 

Artículo 64.- El Interventor. 

 

Corresponde al Interventor la expedición de los títulos acreditativos del descubierto ante la 

Hacienda Municipal y todas las funciones que por el Reglamento General de Recaudación se 

atribuyan a la intervención delegada de Hacienda. 

 

CAPÍTULO II 

RECAUDACIÓN EN PERIODO VOLUNTARIO 

 

Artículo 65.- Pagos. 

 

Las deudas a favor de la Administración Municipal se ingresarán en la Caja de la misma y en las 

cuentas de entidades de crédito designadas al efecto por la Corporación cuando no esté ex 

presamente previsto en la ordenanza particular de cada tributo que el ingreso pueda o deba 

efectuarse en las Cajas habilitadas en las distintas entidades financieras. 

 

Artículo 66.- Plazos de Pago. 

 

Los obligados al pago harán efectivas sus deudas, en periodo voluntario, dentro de los plazos 

siguientes:  

 

1. De las deudas notificadas. Estas deudas que se derivan por regla general de liquidaciones 

directas individualizadas, practica das por la Administración, se abonarán en voluntaria: 

 

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 

5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.  

 

b) Las notificadas entre los días 16 y último de mes, desde la fecha de notificación hasta el 

día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.  
 

2. De las deudas que se satisfacen mediante efectos timbra dos: Deberán abonarse en el momento 

de realizar el hecho imponible.  

 

3. De las autoliquidadas: Deberán satisfacerse al presentar el sujeto pasivo la correspondiente 

declaración, en las fechas y plazos señalados por la Ordenanza de cada exacción y con carácter 

general deberá hacerse la declaración desde que tenga lugar el hecho imponible hasta el último 

día hábil del mes natural siguiente a aquel en que se haya producido.  
 

4. De los ingresos a cuenta: En los plazos establecidos dentro de los apartados a) y b) del número 

1 de este artículo.  
 

5. Las deudas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas en vía de apremio, salvo en 

los supuestos en que proceda periodo de prórroga, según lo establecido en el número siguiente 

de este artículo.  
 

6. Si se hubiere concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago se estará a lo establecido en 

los artículos siguientes.  
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7. Los obligados al pago de las deudas a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, que 

no las hubieran satisfecho en los plazos señalados en los mismos, podrán, no obstante, pagarlas 

sin apremio desde la finalización de los plazos de ingreso en voluntario hasta la fecha de su 

ingreso, con el recargo del 10% del importe de la deuda, que será liquidado por la 

Administración y notificado al sujeto pasivo. Este recargo de prórroga es incompatible con el 

de apremio sobre la misma deuda, y corresponde íntegramente al Ayuntamiento.  
 

No obstante, si la Administración conoce o puede liquidar el importe de tales deudas no será 

aplicable el plazo de prórroga y se exigirán en vía de apremio, una vez transcurrido el periodo de 

ingreso en voluntaria.  

 

8. De las que se satisfacen mediante concierto: Deberán abonarse en los plazos señalados en los 

respectivos conciertos. Vencidos tales plazos el Ayuntamiento podrá expedir certificaciones de 

descubierto para hacer efectiva la deuda concertada por vía de apremio, sin perjuicio de la 

facultad de la Administración municipal de rescindir el concierto, en cuyo caso se podrán 

practicar liquidaciones complementarias cuando las bases investigadas como consecuencia de 

aquella rescisión, produzcan cuotas superiores a las que venían afectadas en el concierto. 

 

Vencido el período de vigencia de un concierto si aún no se ha formalizado el del periodo siguiente, 

podrán admitirse como entre gas a cuenta las cantidades que hubieren regido en el período anterior 

hasta que se llegan a formalizar nuevo concierto o se prescinda del sistema de concierto. Tales 

cantidades, cualquiera que fuere su modalidad de ingreso y formalización tendrán la calificación 

de ingreso a cuenta y serán compensadas cuando se practique el ingreso definitivo del nuevo 

concierto o la liquidación directa correspondiente si no se formalizase concierto.  

 

9. El plazo de ingreso en periodo voluntario de las deudas por recibo será el de tres meses. 

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, sin haber hecho efectiva la deuda, se 

procederá a su exacción por la vía de apremio conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de esta 

ordenanza. 

 

 

Artículo 67.- Aplazamiento y Fraccionamiento. 

 

1. Liquidada que sea la deuda tributaria, la Administración Municipal podrá, discrecionalmente, 

aplazar o fraccionar el pago de la misma, previa petición de los obligados.  

 

2. Las deudas tributarias que se encuentren en periodo voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o 

fraccionarse de acuerdo con los siguientes plazos:  

 

a) Las deudas de importe inferior a 1.500 €, podrán aplazarse o fraccionarse por un periodo 

máximo de 12 meses, sin necesidad de presentar aval o garantía.  

b) Las deudas de importe superior a 1.500 € e inferior a 18.000 €, podrán aplazarse o fraccionarse 

por un periodo máximo de 18 meses, sin necesidad de presentar aval o garantía.  

c) Las deudas de importe igual o superior a 18.000 €, podrán aplazarse y fraccionarse por un 

periodo máximo de 24 meses, es tas deudas precisan aval o garantía del pago de las mismas 

con forme legalmente esté establecido.  

 

3. La Alcaldía es competente para autorizar aplazamiento del pago de las deudas tributarias, 

cualesquiera que sea su naturaleza y situación, en aquellos casos, en que concurran 

circunstancias excepcionales o razones de interés público que discrecional mente apreciará. 
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4. Sólo podrán pedir aplazamiento los obligados al pago cuan do la situación de su tesorería, 

discrecionalmente apreciada por la Administración, les impida efectuar el pago dentro del plazo 

de ingreso voluntario o ejecutivo. 

 

5. Las peticiones de aplazamiento se presentarán dentro del plazo ingreso voluntario o para 

presentación de las correspondientes declaraciones-liquidaciones. La Administración 

Municipal advertirá por escrito al presentador, que deberá personarse para ser notificado de la 

resolución que recaiga.  
 

6. La petición de aplazamiento contendrá, necesariamente, los siguientes datos:  
 

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación y domicilio del solicitante.  

b) Deuda tributaria cuyo aplazamiento se solicita, indicando su importe, fecha de iniciación 

del plazo de ingreso voluntario.  

c) Su absoluta conformidad con la misma.  

d) Aplazamiento o fraccionamiento que se solicita.  

e) Motivo de la petición que se deduce.  

f) Garantía que se ofrece.  

 

7. El solicitante podrá acompañar a su instancia los documentos o justificantes que estime 

oportunos en apoyo de su petición. 
 

Artículo 68.- El Pago. 

 

El pago de las deudas tributarias habrá de realizarse en efectivo o mediante el empleo de efectos 

timbrados, según se disponga en la Ordenanza particular de cada tributo. En caso de falta de 

disposición expresa el pago habrá de hacerse en efectivo. 

 

Artículo 69.- Pagos en efectivo. 

 

1. El pago de las deudas tributarias que deba realizarse en efectivo se hará por alguno de los 

medios siguientes:  

 

a) Dinero de curso legal.  

b) Giro postal o telegráfico.  

c) Cheque bancario debidamente conformado.  

d) Carta de abono o de transferencia bancaria o de caja de ahorros en las cuentas abiertas al 

efecto a favor del Ayuntamiento.  

e) Cualquier otro que sea utilizado por el Ayuntamiento.  

 

2. Las deudas que hayan de satisfacerse en efectivo, podrán pagarse con dinero de uso legal, 

cualquiera que sea el órgano recaudatorio que haya de recibir el pago, el periodo en que se 

efectúe y la cuantía de la deuda.  

 

3. Cuando así se indique en la notificación, los pagos de las deudas tributarias que hayan de 

realizarse en la caja municipal, podrán efectuarse mediante giro postal tributario. Los 

contribuyentes, al tiempo de imponer el giro, cursarán el ejemplar de la declaración o 

notificación, según los casos, al Ayuntamiento de Hornachuelos, consignando en dicho 

ejemplar la Oficina de Correos o estafeta en la que se haya impuesto el giro, la fecha de 

imposición y el número que aquella le haya asignado. Los ingresos por este medio se 

extenderán, a todos los efectos, realizados en el día en que el giro se haya impuesto.  
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4. Los contribuyentes podrán utilizar cheques bancarios o de cajas de ahorros para efectuar sus 

ingresos en efectivo en la Tesorería Municipal. El importe del cheque podrá contraerse a un 

débito o comprender varios ingresos que se efectúan de forma simultánea. Su entrega sólo 

liberará al deudor cuando hubiesen si do realizados. Los cheques que con tal fin se expidan 

deberán reunir, además de los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, los 

siguientes:  
 

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento de Hornachuelos, por un importe igual al de la 

deuda o deudas que se satisfagan con ellos. 

b) Estar librados contra banco o Caja de Ahorros de la plaza.  

c) Estar fechado en el mismo día o en los días anteriores a aquel en que se efectúe su entrega. 

d) Estar certificados o conformes por la entidad librada. Los ingresos efectuados por medio 

de cheques, atendidos por la entidad librada, se entenderán realizados en el día en que 

aquellos hayan tenido entrada en la Caja correspondiente.  

 

5. Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efectivo que hayan de realizarse en la 

Tesorería Municipal podrán efectuarse mediante transferencia bancaria. El mandato de la 

transferencia será por importe igual al de la deuda, habrá de ex presar el concepto tributario 

concreto a que el ingreso Corresponda y contener el pertinente detalle cuando el ingreso se 

refiera y haya de aplicarse a varios conceptos. Simultáneamente al mandato de transferencia, 

los contribuyentes cursarán al órgano recaudador las declaraciones a que el mismo corresponda 

y las cédulas de notificación, expresando: la fecha de la transferencia, su importe y el banco o 

caja de ahorros utilizado para la operación. Los ingresos efectuados mediante transferencia se 

entenderán efectuados en la fecha que tengan entrada en las cuentas municipales.  

 

6. En general, en cuanto a la forma, requisitos, efectos extintivos de la deuda, entrega de carta de 

pago y demás, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y su 

instrucción. No obstante lo anterior, cuando se trate de deudas tributarias de vencimiento 

periódico de las que no exigiere notificación expresa, podrá acordarse la domiciliación bancaria 

o en caja de ahorros de dichas deudas, de modo que el banco actúe como administrador del 

sujeto pasivo pagando las deudas que este ha ya autorizado; tal domiciliación no necesita de 

más requisito que el previo aviso al Ayuntamiento y al banco de que se trate, de los conceptos 

retributivos a que afecte dicha domiciliación. 

 

Artículo 70.- Domiciliación de Pagos. 

 

El pago de tributos periódicos, que son objeto de notificación colectiva, podrá realizarse mediante 

domiciliación en establecimientos bancarios o cajas de ahorros, de modo que la entidad actúe como 

administrador del sujeto pasivo, pagando las deudas que este haya utilizado. Tal domiciliación se 

ajustará a las indicaciones que a continuación se detallan:  

 

a) Solicitud a la Administración Municipal en la que se detallen los datos del interesado y de la 

entidad bancaria o caja de ahorros en que habrán de domiciliarse los pagos, con expresión de 

los conceptos retributivos a que afecte la domiciliación.  

 

b) Comunicación a la entidad bancaria o caja de ahorros de la domiciliación. Las domiciliaciones 

de pago tendrán validez por tiempo indefinido, pudiendo los contribuyentes, en cualquier 

momento anularlas o trasladarlas a otros establecimientos de la plaza, previa comunicación 

escrita a la Administración Municipal, dentro del plazo de validez.  
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Corresponderá al Ayuntamiento el establecimiento, en cada caso, de la fecha límite para la 

admisión de las solicitudes de domiciliación y del periodo a partir del cual surtirán efectos. 

 

Artículo 71.- Efectos Timbrados. 

 

Tienen la consideración de efectos timbrados:  

 

a) El papel timbrado o el que se timbre con máquina registradora municipal en el momento de su 

presentación o recogida.  

b) Los documentos timbrados, especiales y precintos.  

c) Los timbres móviles, el papel de pagos especial para tasas y multas.  

d) El papel de pagos especial para tasas y multas. La forma, estampación, visado, inutilización, 

condiciones de canje y demás características de los efectos timbrados se regirán por las 

disposiciones establecidas en las correspondientes Ordenanzas y en su defecto por lo acordado 

por la Alcaldía. 

 

Artículo 72.- Justificación del Pago. 

 

1. El que pague una deuda, tendrá derecho a que se le entregue justificante del pago realizado. 

Los justificantes del pago en efectivo serán:  

 

a) Los recibos.  

b) Las cartas de pago.  

c) Los justificantes, debidamente diligenciados por bancos y cajas de ahorro autorizados.  

d) Los resguardos provisionales oficiales de los ingresos motivados por certificaciones de 

descubierto.  

e) Los efectos timbrados.  

f) Las certificaciones de recibos, cartas de pago y resguardos provisionales.  

g) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente por el Ayuntamiento el carácter 

de justificante del pago.  

 

2. El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante la exhibición del documento 

que, de los enumerados anteriormente, procedan.  

 

3. Todo justificante de pago deberá indicar, al menos, las siguientes circunstancias: 
 

- Nombre y apellidos, razón social o denominación del deudor. 

- Domicilio.-Concepto tributario y periodo a que se refiere 

- Cantidad.-Fecha de cobro. 

- Órgano que lo expide. 

 

CAPÍTULO III 

RECAUDACIÓN EN PERIODO EJECUTIVO 

 

Artículo 73.- Procedimiento Apremio. 

 

1. De conformidad con lo dispuesto la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las deudas por 

precios públicos podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio.  
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2. El procedimiento de apremio será exclusivamente administrativo, siendo privativa de la 

Administración Municipal la competencia para entender del mismo y resolver todas sus 

incidencias, sin que los Tribunales de cualquier grado y jurisdicción puedan admitir demanda 

o pretensión alguna en esta materia, a menos que se justifique que se ha agotado la vía 

administrativa o que es te Ayuntamiento decline el conocimiento del asunto en favor de la 

jurisdicción ordinaria.  
 

3. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus trámites.  
 

4. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a las disposiciones contenidas en esta Ordenanza, 

para lo no previsto en la misma se estará a lo que disponga el Reglamento General de 

Recaudación del Estado, su instrucción y disposiciones complementarias. 

 

Artículo 74.- Títulos Acreditativos de Crédito. 

 

1. Tendrán el carácter de títulos acreditativos de crédito, a efectos de despachar la ejecución por 

vía de apremio administrativo:  

 

a) Las relaciones certificadas de deudores por valores en recibo.  

b) Las certificaciones de descubierto. Ambas serán expedidas por el Interventor de la 

Corporación.  

 

2. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra 

los bienes y derechos de los deudores. 

 

Artículo 75.- La Providencia de Apremio. 

 

1. La providencia de apremio es el acto del Tesorero Municipal que despacha la ejecución contra 

el patrimonio del deudor en virtud de unos de los títulos que precisa el artículo anterior. 

 

2. La citada providencia ordenará la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del deudor, 

fijando el recargo que corresponda exigir sobre el importe de la deuda.  
 

3. La providencia de apremio sólo podrá ser impugnada por:  

 

a) Pago.  

b) Prescripción.  

c) Aplazamiento.  

d) Falta de notificación reglamentaria de la liquidación.  

e) Defecto formal en el título expedido para la ejecución. 

 

Artículo 76.- Interposición del Recurso. Garantía. Suspensión del Procedimiento. 

 

1. La interposición de cualquier recurso o reclamación no producirá la suspensión del 

procedimiento de apremio, a menos que se garantice el pago de los débitos perseguidos o se 

consigne su importe, en ambos casos, a disposición de la Alcaldía, en la Caja Municipal o en 

la General de Depósitos.  

 

2. La garantía a prestar será por aval solidario de Banco o Ca ja de Ahorros, por tiempo indefinido 

y por cantidad que cubra el importe de la deuda inicial certificada de apremio más un 25% de 

ésta para cubrir el recargo de apremio, intereses de demora y costas del procedimiento.  
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3. Podrá suspenderse el procedimiento de apremio sin necesidad de prestar garantía o efectuar 

consignación, cuando la administración aprecie que ha existido en perjuicio del contribuyente 

que lo instare, error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda que se le 

exige. 

 

Artículo 77.- Inicio Periodo Ejecutivo. 

 

No se iniciará el período ejecutivo para deudas inferiores a 3 euros.  

 

El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos 

del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria y, en su 

caso, de las costas del procedimiento de apremio.  

 

Estos recargos son:  

 

a) Recargo del período ejecutivo, 5% cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes 

de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.  

b) Recargo de apremio reducido, 10% cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga en los 

plazos legalmente previstos para el ingreso en este periodo.  

c) Recargo de apremio ordinario, 20% cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga 

después de haber expirado los plazos legalmente previstos para el ingreso en este período. 

 

Artículo 78.- Inicio del Procedimiento de Apremio. 

 

El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos los plazos de ingreso no se hubiese 

satisfecho la deuda y se expida, en consecuencia, el título que lleva aparejada ejecución. 

 

Artículo 79.- Finalización del Procedimiento de Apremio. 

 

1. El procedimiento de apremio termina:  

 

a) Con el pago.  

b) Con el acuerdo del órgano municipal competente, sobre in solvencia total o parcial.  

c) Con el acuerdo del órgano municipal competente, de haber quedado extinguido el débito 

por cualquier otra causa legal.  

 

2. En los casos en que se haya declarado el crédito incobrable, el procedimiento de apremio se 

reanudará, dentro del plazo de prescripción, cuando se tenga conocimiento de la solvencia de 

algún obligado al pago. 

 

TÍTULO IV 

REVISIÓN DE ACTOS EN VIA ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO I 

REVISIÓN Y RECURSOS 

Sección Primera: Revisión 
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Artículo 80.- Anulación de actos por nulidad de pleno derecho y revocación de los actos de 

aplicación de los tributos y de imposición de sanciones. 

 

1. Corresponderá a la Alcaldía la declaración de nulidad de ple no derecho y la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la Ley General Tributaria.  

 

2. En los demás casos no se podrán anular los actos propios declarativos de derechos, y su revisión 

requerirá la previa declaración de lesividad para el interés público y su impugnación en vía 

contencioso-administrativa, con arreglo a la ley de dicha jurisdicción. 

3. No serán, en ningún caso, revisables los actos administrativos confirmados por sentencia 

judicial firme.  

 

4. La Administración tributaria podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados cuando 

se estime que infringen manifiestamente la Ley, cuando circunstancias sobrevenidas que 

afecten a una situación jurídica particular pongan de manifiesto la improcedencia del acto 

dictado, o cuando en la tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los 

interesados.  
 

La revocación no podrá constituir, en ningún caso, dispensa o exención no permitida por las 

normas tributarias, ni ser contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 

jurídico.  

5. La revocación sólo será posible mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción.  

 

6. El procedimiento de revocación se iniciará siempre de oficio y será competente para 

declararla.  
 

En el expediente se dará audiencia a los interesados y deberá incluirse un informe del órgano con 

funciones de asesoramiento jurídico sobre la procedencia de la revocación del acto.  

7. El plazo máximo para notificar resolución expresa será de seis meses desde la notificación 

del acuerdo de iniciación del procedimiento.  

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se hubiera notificado 

resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento.  

8. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento pondrán fin a la vía administrativa. 

 

Artículo 81.- Rectificación. 

 

La Administración Municipal rectificará de oficio o a instancia del interesado, en cualquier 

momento, los errores materiales o de hecho y aritméticos y por duplicidad de pago, siempre que 

no hubieran transcurrido cuatro años desde que se dictó el acto o se realizó el ingreso.  

 

La competencia para la rectificación indicada en el anterior párrafo corresponderá al órgano que lo 

hubiere dictado. 
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Sección Segunda: Recursos 

 

Artículo 82.- Recurso de Reposición. 

 

1. Contra los actos de las entidades locales sobre aplicación y efectividad de los tributos locales 

podrá formularse, ante el mismo órgano que los dictó, el Recurso de Reposición, previo al 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de un mes, a contar des de la notificación expresa o 

de la finalización del periodo de exposición pública de los padrones o matrículas de 

contribuyentes, salvo que el mismo actúe por delegación, en cuyo caso se inter pondrá ante el 

órgano delegante.  

 

2. El Recurso de Reposición será potestativo y se interpondrá ante el órgano municipal que en vía 

de gestión dictó el acto recurrido, el cual será competente para resolverlo. 

 

3. El Recurso de Reposición deberá interponerse por escrito consignando en su suplico cual es el 

acto concreto que se recurre, caso de hacerlo una persona en nombre de otra deberá acreditar 

su representación en virtud de poder conforme señala la Ley de Procedimiento Administrativo. 
 

4. La reposición somete a conocimiento del órgano competen te, para su resolución, todas las 

cuestiones que ofrezca el expediente hayan sido o no planteadas en el recurso.  
 

5. Se entenderá tácitamente desestimada a efectos de ulterior recurso cuando, en el plazo de un 

mes no se haya practicado notificación expresa de la resolución recaída.  
 

6. Contra la resolución de un Recurso de Reposición no puede interponerse de nuevo este recurso. 
 

7. Para interponer el Recurso de Reposición contra los actos sobre aplicación y efectividad de los 

tributos locales, no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida; no obstante, la 

interposición del recurso no detendrá, en ningún caso, la acción administrativa para la cobranza, 

a menos que el interesado solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión de 

la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable para solicitar dicha 

suspensión acompañar garantía que cubra el total de la deuda tributaria, en cuyo supuesto se 

otorgará la suspensión instada.  

 

A estos efectos, en el escrito de presentación del recurso deberá hacerse constar que se solicita la 

suspensión del acto impugnado y se acompañará el documento justificativo de haber constituido 

garantía que cubra el total de la deuda.  

 

Comprobada la presentación de la documentación a que se refiere el anterior párrafo, así como que 

la garantía presentada en forma cubre el total de la deuda tributaria, el Alcalde otorgará la 

suspensión instada, la cual se comunicará a los servicios de Recaudación.  

 

8. La resolución del recurso deberá recoger: 
 

- Cuando estime el mismo y en consecuencia deje sin efecto el acto impugnado, declaración 

expresa de que queda sin efecto la suspensión del acto impugnado procediendo la devolución 

de la garantía presentada. 

- Cuando se ratifique en el acto impugnado, declaración expresa de que queda sin efecto la 

suspensión, debiendo por el interesado ingresarse las cantidades que correspondan o, en caso 

contrario, ejecutarse la deuda con cargo a las garantías presentadas, salvo si se acreditara por 

el mismo la suspensión del acto por los tribunales que correspondan en el recurso Contencioso-

Administrativo.  
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9. La concesión de suspensión llevará siempre aparejada la obligación de satisfacer intereses de 

demora por todo el tiempo de aquella y sólo producirá efectos en el recurso de reposición.. 

 

10. A efectos de la suspensión de la ejecución del acto impugnado en recurso de reposición, no se 

admitirán otras garantías que las establecidas en la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Artículo 83.- Interrupción de Plazos de Otros Recursos. 

 

El Recurso de Reposición interrumpe los plazos para el ejercicio de otros recursos, que volverán a 

contarse inicialmente a partir del día que se entienda tácitamente desestimado o, en su caso, desde 

la fecha en que se hubiere practicado la notificación ex presa de la resolución recaída. 

 

Artículo 84.- Recurso Contencioso-Administrativo. 

 

Contra la resolución expresa o tácita de los Recursos de Reposición, los interesados podrán 

interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Contra los acuerdos de aprobación de las Ordenanzas Fisca les aprobadas por este Ayuntamiento, 

no cabrá otro recurso que el Contencioso-Administrativo, que se pondrá interponer a partir de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas 

reguladoras de dicha jurisdicción. 

 

Artículo 85.- Recurso sobre Recaudación. 

 

En cuanto a los recursos sobre la recaudación, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General 

de Recaudación. 

 

CAPÍTULO II 

DEVOLUCIÓN INGRESOS INDEBIDOS 

 

Artículo 86.- Devolución Ingresos Indebidos. 

 

1. Los sujetos pasivos o responsables y sus herederos o causahabientes tendrán derecho a la 

devolución de los ingresos que indebidamente hubieran realizado con ocasión del pago de 

deudas tributarias aplicándose a tales devoluciones el interés legal del dinero.  

 

2. Los expedientes de ejecución de la devolución se iniciarán a petición de los interesados, los 

que deberán unir inexcusablemente te a su escrito el original del recibo o Mandamiento que 

acredite el pago cuya devolución se solicita.  
 

3. Tales peticiones serán informadas por el Secretario e Inter ventor de la Corporación.  
 

4. Será Órgano competente para aprobar tal expediente y ordenar la devolución el Alcalde o 

Pleno, según su cuantía, en la forma que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

Municipal. 

 

 

 

 

 



 

155 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

La presente Ordenanza Fiscal General, aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión 

celebrada el día ______de___________ de 2011, cuyo acuerdo se elevó a definitivo al no 

formularse reclamaciones, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Queda derogada la Ordenanza Municipal reguladora de los periodos de cobro de los Impuestos y 

Tasas Municipales, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 300, el día 31 de 

diciembre de 1986.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las 

Bases del Régimen Local, Ley reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria, 

Reglamento General de Recaudación y cuantas disposiciones sean de directa o supletoria 

aplicación.” Hornachuelos, a 12 de junio de 2015.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 125 p.1 

Jueves, 02 de Julio de 2015 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

DERECHOS DE EXAMEN 
 

Artículo 1.- Fundamento y Objeto. 

 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que estará a lo establecido 

en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Artículo 2.- Hecho Imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la 

selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en 

pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de 

personal laboral convocadas por este Ayuntamiento. 

 

Artículo 3.- Sujeto Pasivo. 
 

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como 

aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 4.- Responsables. 
 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 

estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.  

 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria.  

 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 

establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

 

Artículo 5.- Cuota tributaria. 
 

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada en función del grupo en que 

se encuentren encuadradas las correspondientes plazas dentro de la plantilla de funcionarios, o 

asimilados de personal laboral, en función de la titulación exigida para tener acceso a aquellas, 

de acuerdo con las tarifas contenida en el apartado siguiente; y en su caso, con los incrementos 

a estas tarifas por la realización de cualquiera de los reconocimientos indicados en los 

siguientes apartados de este artículo.  
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2. La cuantía de la presente tasa se determinará en función de que las pruebas selectivas a realizar 

para el acceso a un puesto de trabajo del Ayuntamiento de Hornachuelos: 

 

Grupo Funcionario o Asimilado Personal 

Laboral 

Importe Cuota 

General 

A1 32 € 

A2 29 € 

B 26 € 

C1 24 € 

C2 22 € 

ST 20 € 

 

 

3. Las tarifas anteriores se incrementarán en los siguientes casos: 

 

Motivos de Incremento de la Cuota General Importe 

Por realización de reconocimiento médico 107,50 € 

Por realización de reconocimiento psicológico 50,00 € 

Por realización de reconocimiento médico y 

psicológico 157,50 € 

 

Artículo 6.- Exenciones y Bonificaciones. 

 

Podrán ser beneficiarios de la bonificación del 50 % de Cuota General, las personas que cumplan 

algunos de los siguientes requisitos:  

 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que se acreditará mediante 

original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por la Dirección General 

de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización del 

plazo de presentación de las solicitudes.  

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, de al menos 1 mes a 

la fecha de convocatoria. Para el disfrute de esta bonificación, será requisito que en el plazo de 

que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecua do ni se hubiesen negado a 

participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación y que, asimismo 

carezcan del derecho de prestación de prestación por desempleo y/o rentas superiores, en 

cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones se acreditarán por 

medio de certificaciones emitidos por la administración competente en el momento de la 

solicitud.  

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efectos regulados en la disposición 

final quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños 

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 

sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 

condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 

cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.  

d) Las víctimas de violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, y sus hijos o hijas; 

para ello deberán presentar la resolución judicial otorgando la orden de protección a favor de 

la víctima, sentencia condenatoria, medida de cautela a favor de la víctima o cualquier otra en 

la que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 
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En el caso, de que un aspirante cumpla más de unos de los requisitos indicados con anterioridad, 

la bonificación de la cuota so lamente ascenderá al 50 %, no entendiéndose dicho beneficio fis cal 

como acumulable en el supuesto de concurrencia de varios de los criterios indicados.  

 

Para hacer efectiva dicha bonificación, deberán los aspirantes, dentro del plazo de presentación de 

solicitudes, justificar que reúnen los requisitos contemplados en los apartados anteriores.  

 

La bonificación del 50 % establecida en este artículo solamente es aplicable al importe de la Cuota 

General dispuesta en el artículo 5.2 de esta Ordenanza, no siendo de aplicación a ninguno de los 

incrementos indicado en el artículo 5.3, por lo que su importe se deberá de abonar íntegramente, 

en el caso de que las pruebas de acceso incluya alguno de los reconocimientos decretados. 

 

Artículo 7.- Devengo. 
 

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas 

selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder 

participar en las mismas. 

  

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto el plazo para la 

presentación de solicitudes de participación, que será el determinado en cada una de las bases que 

rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regímenes, las plazas que se oferten. 

 

Artículo 8.- Normas de Gestión. 
 

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos 

pasivos deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 

Administración municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada, antes 

de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho 

plazo.  

 

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión 

del aspirante a las pruebas selectivas.  
 

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación, 

debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se 

refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo 

se indica. 
 

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 

constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 

correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos 

por resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de 

las bases de convocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de 

examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al 

interesado. 
 

Artículo 9.- Infracciones y Sanciones. 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus 

disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 
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Artículo 10.- Legislación Aplicable. 

 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, 

así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Queda derogada parcialmente la Ordenanza reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 

Administrativos y Concurrencia a Pruebas Selectivas, en todo lo relacionado con la imposición de 

tasas a pruebas selectivas, siguiendo en vigor el resto de la norma. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 20 de marzo de 2023, entrará en vigor y será de 

aplicación el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en 

vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 141 p.1 

Miércoles, 26 de Julio de 2023 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 

ACUERDA LA DECLARACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN 

DE FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, 

EDIFICACIÓNES E INSTALACIONES EN SUELO NO 

URBANIZABLE Y EN SUELOS URBANIZADOS 
 

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), el Ayuntamiento de 

Hornachuelos establece la “Tasa por expedición de la resolución administrativa que acuerda la 

declaración en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación de construcciones, 

edificaciones e instalaciones en suelo no urbanizable y en suelos urbanizados”, que se regirá por 

la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del TRLRHL. 

 

Artículo 2. Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente 

a verificar si los actos de construcción, edificación y actividad, ejecutados en suelo no urbanizable 

y suelos urbanizados sin la preceptiva licencia municipal o contraviniendo la misma, a que se 

refiere el artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, aprobado por Decreto 

60/2010, de 16 de marzo y en relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, que se han realizado en el término Municipal de 

Hornachuelos, cumplen los requisitos necesarios para su declaración en situación de asimilados al 

régimen de fuera de ordenación. 

 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 

el artículo 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), que sien do 

propietarios de las obras, edificaciones o instalaciones a que se refiere el artículo primero, soliciten 

o reciban, tras la iniciación de oficio del expediente, de la Administración municipal, la resolución 

administrativa declarando el transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protección o 

restauración de la legalidad urbanística, y se declare el inmueble afectado en situación de 

asimilación a la de fuera de ordenación. 

 

Artículo 4.- Responsables. 

 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 

y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la LGT. Serán responsables subsidiarios los 

administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 

concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el 

artículo 43 de la LGT. 
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Artículo 5.- Base imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la obra civil, entendiéndose a 

estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla, considerándose como tal, la mayor de las 

dos cantidades siguientes: 

 

- El importe del presupuesto de ejecución material previsto pa ra la construcción, 

instalación u obra de que se trate, siempre que el mismo hubiera sido visado por el 

Colegio Oficial correspondiente, en su caso. 

- El importe que resulte de aplicar al proyecto presentado los precios o módulos que se 

contienen en el Anexo de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras del Ayuntamiento de Hornachuelos.  

 

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios 

públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con 

la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 

empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 

ejecución material.  

 

A la vista de las construcciones, instalaciones y obras, efectiva mente realizadas y del coste real y 

efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, modificará en su caso, la base imponible a que se refiere 

el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto 

pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponde.  

 

Se valorará la obra a fecha de presentación de solicitud o inicio de oficio por la propia 

administración y respecto a edificaciones de nueva planta, siendo el coeficiente de calidad mínima 

el estándar. No será de aplicación la depreciación en régimen de valoraciones, a fin de garantizar 

coste real, motivado por el uso indebido de la edificación. 

 

Artículo 6.- Cuota tributaria. 

 

La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obtendrá de aplicar lo siguiente:  

 

a) Cuando la edificación afectada por el procedimiento se encuentra en suelo urbanizable, el tipo 

de gravamen del 3,10 % sobre el coste real de la obra civil, estableciéndose como cuota mínima 

de 200,00 euros, para aquellos supuestos en que una vez aplicado el tipo impositivo éste no 

supere dicha cuota.  

b) Cuando la edificación afectada por el procedimiento se encuentra en suelo no urbanizable, el 

tipo de gravamen del 4,13 % sobre el coste real de la obra civil, estableciéndose como cuota 

mínima de 300,00 euros, para aquellos supuestos en que una vez aplicado el tipo impositivo 

éste no supere dicha cuota  

 

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a que sea dictada la 

resolución administrativa objeto de la petición, las cuotas a liquidar serán del 70% de las calculadas 

de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, procediendo el Ayuntamiento a la devolución 

del 30 % restante del total abonado por la correspondiente autoliquidación, siempre que la actividad 

municipal se hubiera iniciado efectivamente, y a salvo de las posibles consultas previas para ver la 

viabilidad de la solicitud. En ningún caso procederá devolución cuando se haya expedido el 

documento o resuelto un expediente de caducidad por causas imputables al interesado. 
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Si el Ayuntamiento se viese en la obligación de atender algún tipo de gasto o suplido por cuenta 

del sujeto pasivo o bien realiza se un gasto directamente, se requerirá al sujeto pasivo para que 

reembolse el importe de dicho pago. 

 

Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones. 

 

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa. 

 

Artículo 8.- Devengo. 

 

1. Procedimiento iniciado a instancia de parte. La tasa se devenga y nace la obligación de 

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos 

efectos, se entenderán iniciada dicha actividad en la fecha de presentación efectiva de la 

oportuna solicitud por parte del sujeto pasivo.  

 

La obligación de contribuir, no se verá afectada en modo alguno por la renuncia o desistimiento 

del solicitante una vez dictada la resolución administrativa. En caso de desistimiento formulado 

por el solicitante con anterioridad a que sea dictada la resolución administrativa objeto de petición 

se estará a lo dispuesto en el artículo 6º de esta Ordenanza.  

 

Cuando el procedimiento sea inicie a instancia de parte, la cuota resultantes de la tasa debe ser 

abonada obligatoriamente, aunque la Resolución sea desfavorable.  

 

2. Procedimiento iniciado de oficio. La tasa se devenga y na ce la obligación de contribuir, por 

parte del interesado, con el acuerdo de inicio del procedimiento, debiendo abonar la 

correspondiente cuota una vez que se le comunique el citado acuerdo de inicio, mediante la 

presentación del modelo de autoliquidación aprobado al efecto. 

 

Artículo 9.- Declaraciones. 

 

Los solicitantes de la declaración, presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, la 

correspondiente solicitud, acompañado del correspondiente justificante de ingreso de la tasa 

mediante autoliquidación en modelo oficial aprobado al efecto y con la documentación que se 

requiera de acuerdo con lo establecida en la Ordenanza Municipal reguladora de aplicación. 

 

Artículo 10.- Liquidación e ingreso. 

 

Las Tasas por expedición de la resolución administrativa por la que se acuerda la declaración en 

situación de asimilado a la de fuera de ordenación de aquellas obras, edificaciones e instalaciones 

ubicadas en suelo urbanizable y no urbanizable se exigirán en régimen de autoliquidación, y 

mediante depósito previo de su importe total prevé el artículo 26 del TRLRHL.  

 

El pago de la autoliquidación, presentada por el interesado o de la liquidación inicial notificada por 

la Administración municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación definitiva 

que proceda.  

 

En el momento de la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo puede solicitar el 

fraccionamiento de la cuota a pagar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 y 82 de la Ley 

58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y en lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General 

del Ayuntamiento de Hornachuelos. 
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La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por los servicios 

técnicos prestados, tras la comprobación de éstos y de las autoliquidaciones presentadas, practicará 

finalmente la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, 

en su caso, la cantidad diferencial que resulte o elevando a definitiva la provisional cuando no 

exista variación alguna. 

 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la 

LGT. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitiva mente por el Pleno Municipal, entrará 

en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOP Nº 70 p.1 

Jueves, 15 de Abril de 2021 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES 
 

I 

FUNDAMENTO DEL TRIBUTO 
 

Artículo 1º. 
 

En uso de las atribuciones concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el 

art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 

con lo dispuesto en los arts. 59, 15.1 y 17.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, este Ayuntamiento establecerá y exigirá Contribuciones Especiales, que se 

regirán por la presente Ordenanza General, y por los acuerdos de imposición y ordenación concretos 

que se adopten, de conformidad con lo establecido en los arts. 28 a 37 de la Ley 39/88, de 28 de 

diciembre. 
 

II 

HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 2º. 

 

1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 

pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 

realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de 

carácter municipal, por el Ayuntamiento o por las Entidades que se indican en el artículo 

siguiente.  

 

2. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la mera realización de obras o en el 

establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su 

exacción será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizados 

efectivamente unas u otros. 

 

Artículo 3º. 

 

1. Tendrán la consideración de obras o servicios municipales susceptibles de ser financiados por 

contribuciones especiales:  

 

a) Los que realice o establezca este Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus competencias, 

para cumplir los fines que le sean atribuidos, excepción hecha de las que ejecute a título 

de dueños de sus bienes patrimoniales.  

b) Los que realice este Ayuntamiento por haberle sido atribuidas o delegadas por otras 

Entidades Públicas, y aquellas cuya titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley.  

c) Los que realicen otras Entidades Públicas o los concesionarios de las mismas, con 

aportaciones económicas de este Ayuntamiento.  

 

2. No perderá la consideración de obras servicios locales, a los efectos de imposición de 

contribuciones especiales, los comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean 

realizados por Organismos autónomos municipales o Sociedades mercantiles cuyo capital 

social pertenezca íntegramente a este Ayuntamiento, por concesionarios con aportaciones del 

mismo o por Asociaciones de Contribuyentes.  
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3. Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sólo podrán destinarse a sufragar los 

gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido. 
 

 

III 

SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo 4º. 

 

1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las 

Entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, especialmente beneficiadas 

por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 

originen la obligación de contribuir.  

 

2. Se consideran personas especialmente beneficiadas:  
 

a) En las contribuciones especiales por la realización de obras o establecimiento o 

ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 

b) En las contribuciones especiales por la realización de obras o establecimiento o 

ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o 

Entidades titulares de éstas.  

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de servicios de 

extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, la Compañías 

de Seguros que desarrollen la actividad en el ramo, en el término municipal de 

Hornachuelos.  

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las empresas 

suministradoras que deban utilizarlas. 

 

Artículo 5º. 

 

1. Cuando las obras o establecimiento o ampliación de los servicios locales, afecten a edificios 

en régimen de propiedad horizontal, serán sujetos pasivos de las contribuciones especiales los 

propietarios por su parte privativa, en la proporción que establezca su respectiva cuota de 

participación o en su defecto por la superficie de aquella, y la comunidad lo será por los 

elementos comunes de cuya distribución se ocupará la misma comunidad.  

 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior la representación de la Comunidad de Propietarios 

facilitará al Ayuntamiento el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la 

Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales.  

 

2. Los sujetos pasivos de las contribuciones especiales serán identificados a través del Registro 

de la Propiedad, en su defecto los que figuren en los respectivos padrones del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles, o quien aparezca pública o notoriamente como propietario de los bienes 

inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o 

servicios, en la fecha en que finalicen aquéllas o en la fecha que comience la prestación de 

éstos. 
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3. Si la finca afectada por las obras o servicios que encontrara en régimen de domicilio dividido, 

se girarán las correspondientes cuotas al titular de ellos, sin perjuicio de las indemnizaciones 

que procedan según lo dispuesto en el Código Civil.  
 

4. Las Corporaciones Locales serán sujetos pasivos de Contribuciones Especiales cuando las 

obras o servicios afecten a sus bienes inmuebles patrimoniales. 

 

IV 

EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

 

Artículo 6º. 

 

1. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los que se establezcan por normas con rango 

de Ley, o por Tratados o Convenios Internacionales.  

 

2. Quienes se consideren con derecho a un beneficio fiscal en los casos a que se refiere en el 

apartado anterior, deberán solicitar su reconocimiento por parte de esta corporación local 

citando los fundamentos legales en los que se basa su solicitud. 

 

V 

BASE IMPONIBLE 

 

Artículo 7º. 

 

1. La base imponible de las contribuciones especiales les estará constituida, como máximo, por 

el 90 por 100 del coste que este Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el 

establecimiento o ampliación de los servicios.  

 

2. El coste soportado estará integrado por los siguientes conceptos:  

 

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, 

planos y programas técnicos.  

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de 

servicios.  

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, 

salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 

a este Ayuntamiento, o de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el art. 77 de 

la Ley de Patrimonio del Estado.  

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 

plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los 

bienes que hayan de ser derruidos u ocupados. 

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este Ayuntamiento hubiere 

de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales, o 

la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general en el pago de las mismas.  

f) Cualquier otro gasto vinculado a la realización de dichas obras, o al establecimiento o 

ampliación de los mencionados servicios. 
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3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el 

coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las 

cuotas correspondientes.  
 

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el art. 3.1.c) de la presente Ordenanza, o 

de las realizadas por concesionarios con aportaciones económicas de este Ayuntamiento a que 

se refiere el art. 3.2. in fine de la ordenanza, la base imponible de las contribuciones especiales 

se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que pueden 

imponer otras Administraciones públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso 

se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.  
 

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por este 

Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 

subvenciones o auxilios, si existen, que el mismo obtenga del Estado o de cualquier otra 

persona o Entidad pública o privada.  
 

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución 

especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona 

o entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, 

a prorrata, la cuota del resto de los sujetos pasivos. 
 

VI 

CUOTA 
 

Artículo 8º. 

 

1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 

teniendo en cuenta la clase y la naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes 

reglas:  
 

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 

metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 

mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

b) En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo en 

cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a 

la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana 

sino también las construidas en bloques aislados cualquiera que fuese su situación respecto a 

la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra; en consecuencia la 

longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, 

independientemente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas 

de jardín o espacios libre. 

c) Cuando el encuentro de dos fachadas no se unan de forma perpendicular, sino que esté 

formado por chaflán, o se unan en curva, se sumará a la longitud de las fachadas inmediatas, 

la mitad de la línea que las una.  

d) Si se trata de establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios, podrán ser 

distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes situados en este 

municipio, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente 

anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de 

las primas recaudadas por las mismas, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta 

su total amortización. Dichas Entidades o compañías estarán obligadas a facilitar todos los 

datos que sean necesarios para el cálculo de sus respectivas cuotas, e caso contrario la base 

imponible se distribuirá a partes iguales.  
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e) En el caso de construcción de galerías subterráneas, a que se refiere el art. 4.2.d) de la presente 

Ordenanza General el importe total de la contribución especial será distribuido entre las 

compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón del espacio reservado a cada una o 

en proporción a la total sección de las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente. 

 

VII 

DEVENGO 

 

Artículo 9º. 

 

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 

ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueren fraccionables, el 

devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que hayan ejecutado las 

correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.  

 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto 

de imposición y ordenación, este Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las 

contribuciones especiales  

 

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos 

de determinar la persona obligada al pago, de conformidad con lo dispuesto en el art. 30 

LHL, aún cuando en el acuerdo concreto de la ordenación figure como sujeto pasivo quien 

lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el 

pago de las cuotas, de conformidad con lo dispuesto en apartado 2 del art. 33 LHL. Cuando 

la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido 

notificada de ello transmita los derechos sobre los bines o explotaciones que motivan la 

imposición, en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 

nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración municipal de la 

transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de este, y si no lo hiciera, 

este Ayuntamiento podrá dirigir la acción de cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo 

en dicho expediente. 

 

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del 

servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base, y las cuotas individualizadas 

definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta 

los pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará 

ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 

servicio de que se trate.  

 

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición de 

sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo, o bien excedieran de la cuota individual 

que les corresponda, este Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución. 

 

VIII 

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN 
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Artículo 10º. 

 

1. La exacción de las contribuciones precisará la previa adopción del acuerdo de imposición en 

cada caso concreto.  

 

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un 

servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que 

se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.  

 

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste 

previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los 

criterios de reparto. En su caso, el acuerdo de ordenación concreto se remitirá a la presente 

Ordenanza General de Contribuciones Especiales. 

 

Artículo 11º. 

 

1. Una vez adoptados los acuerdos provisionales de imposición y ordenación de las 

contribuciones especiales, se expondrán al público junto con el expediente instruido, durante 

treinta días, mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Tablón de Edictos de este Ayuntamiento. 

 

2. Adoptados los acuerdos concretos de ordenación y determinadas las cuotas a satisfacer serán 

notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si este o su domicilio fuesen conocidos, y en 

su defecto por Edictos.  

 

3. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante este Ayuntamiento, que podrá 

versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban 

satisfacer las personas especialmente beneficiadas, o las cuotas asignadas. 

 

IX 

GESTIÓN 

 

Artículo 12º. 
 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiales se realizarán en 

la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley de Haciendas Locales, en las otras Leyes del 

Estado reguladoras de la materia, y en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 

Artículo 13º. 

 

1. Una vez determinada la cuota que se ha de satisfacer, este Ayuntamiento podrá conceder, de 

forma discrecional y a solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de la 

cuota por un plazo máximo de cinco años.  

 

2. Para ello el sujeto pasivo deberá garantizar el pago de la deuda tributaria, que incluirá el 

importe del interés de demora de las cantidades aplazadas mediante cualquier forma admitida 

en derecho, hipoteca, prenda, aval bancario, otra garantía suficiente, a satisfacción de la 

Corporación.  
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La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitante con el 

importe total de la cuota tributaria que le corresponde.  

 

La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccionamiento.  

 

3. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios de aplazamiento 

fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así 

como de los intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.  

 

4. De conformidad con las condiciones socioeconómicas de la zona de la que se ejecuten las 

obras, en su naturaleza y cuatro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de 

las cuotas individuales, el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 

carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 

cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos. 

 

Artículo 14º. 

 

Las fincas o terrenos, cualquiera que sea su poseedor o propietario, quedarán afectadas durante un 

plazo de cinco años, desde el nacimiento de la obligación de contribuir, al pago de las cuotas 

correspondientes, constituyendo, en la forma establecida en el art. 194 de la Ley Hipotecaria y 

disposiciones que lo completan, las cuotas asignadas y no satisfechas una carga de naturaleza real 

para los inmuebles, con hipoteca legal a favor de este Ayuntamiento. 

 

Artículo 15º. 
 

1. Cuando las obras y servicios de la competencia local sean realizados o prestadas por una 

entidad local con la colaboración económica de otra, y siempre que se impongan 

contribuciones especiales, con arreglo a lo dispuesto en la Ley, la gestión y recaudación de 

las mismas se hará por la entidad que tome a su cargo la realización de las obras o el 

establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que cada entidad conserve su 

competencia respectiva en orden a los acuerdos concretos de imposición y ordenación. 

 

 

X 

ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES 

 

Artículo 16º. 
 

1. Los propietarios o titulares de las fincas afectados por la realización de las obras o 

establecimiento o ampliación de servicios promovidos por este Ayuntamiento, podrán 

constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes en el período de exposición al 

público del acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.  

 

2. Para la válida constitución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes a que se refiere 

el apartado anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, 

siempre que representen al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 
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Artículo 17º. 
 

1. Una vez acordada por parte de los propietarios constituidos en asamblea la constitución de la 

Asociación Administrativa de Contribuyentes, éstos deberán dentro del plazo de exposición 

al público, presentar la solicitud de constitución de la asociación, aportando la documentación 

acreditativa del acuerdo adoptado y los Estatutos que regirán su funcionamiento.  

 

2. Constituida la Asociación Administrativa de Contribuyentes, todos los sujetos pasivos 

deberán pertenecer a ella, y los acuerdos que se adopten, con la mayoría establecida en esta 

Ordenanza, obligarán a todos los afectados. 

 

Artículo 18º. 
 

1. Los sujetos propietarios de fincas y los titulares de establecimientos industriales y mercantiles 

afectados, podrán promover por su propia iniciativa la realización de obras o el 

establecimiento o ampliación de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar 

la parte que corresponda a este cuando su situación financiera no se lo permitiera.  

 

2. Para ello, deberá constituirse la oportuna Asociación Administrativa de Contribuyentes, con 

la mayoría, organización y efectos de los artículos anteriores, y presentarse el correspondiente 

escrito de solicitud. 

 

Artículo 19º. 
 

Corresponderá a la Asociación Administrativa referida en el artículo anterior.  

 

a) La obligación de ingresar en la tesorería municipal el importe íntegro del presupuesto de las 

obras, o servicios antes de dar comienzo las mismas, así como a abonar la diferencia que 

pudiera resultar entre el coste efectivo y el previsto. No obstante, cuando el plazo de duración 

de las obras excediera de un año, la obligación de ingreso anticipado no podrá sobrepasar del 

importe de la anualidad correspondiente.  

b) La facultad de exigir, aún por vía de apremio administrativo, el pago de las cuotas, 

provisionales y complementarias, correspondientes a cada contribuyente. 

 

 

XI 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 20º. 
 

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias, su tipificación y graduación, así como, las 

sanciones que a las mismas correspondan y su graduación, se aplicarán las normas contenidas 

en la Ley General Tributaria.  

 

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y el cobro de las 

cuotas devengadas y no prescritas. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.P. 

permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y OTROS SERVICIOS POR 

TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artículo 1º. 

Esta Entidad Local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria 

que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, establece la Tasa por 

Otorgamiento de Licencias y otros Servicios por Tenencia de Animales Potencialmente 

Peligrosos, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2º. 

El Presupuesto de hecho que determina la tributación por esta Tasa lo constituye la prestación de 

servicios de competencia local que supone el otorgamiento de licencias por tenencia de animales 

potencialmente peligrosos, previsto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 

el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y en la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Tenencia de Animales Potencialmente peligrosos y demás servicios 

que se presten en razón de estos animales. 

 

SUJETO PASIVO 

Artículo 3º. 

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 

así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten 

o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad que realiza la Entidad Local, en los supuestos 

que se indican en el artículo anterior. 

 

RESPONSABLES 

Artículo 4º. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las Sociedades y los Síndicos, 

Interventores o Liquidadores de Quiebras, Concursos, Sociedades y Entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance previsto en el artículo 40 de la citada Ley. 

EXENCIONES, REDUCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 5º. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 

de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados 

Internacionales. 



 

174 
 

ORDENANZAS FISCALES VIGENTES AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

DEHORNACHUELOSDEHORNACHUELOS 
 

     CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6º. 

La cantidad a liquidar y exigir por esta Tasa se obtendrá por la inscripción en el Registro de 

Animales Potencialmente Peligrosos en la cuantía de 6 Euros. 

 

DEVENGO 

Artículo 7º. 

Esta Tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origina su exacción. 

 

DECLARACIÓN E INGRESO 

Artículo 8º. 

1. Los interesados en la obtención de licencia presentarán la oportuna solicitud, con los requisitos 

establecidos en la citada Ley 50/1999, de 23 de diciembre, artículo 4 de la Ordenanza 

reguladora municipal y artículo 6 de la presente Ordenanza Fiscal. 

 

2. Las liquidaciones de la Tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos 

previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria. 

 

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería Municipal, 

por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso. 

 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario, se harán efectivas en Vía de 

Apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación. 

 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 

oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 9º. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 

Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

VIGENCIA 

Artículo 10º. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia y comenzará a aplicarse en ese momento hasta que se acuerde su modificación o 

derogación. 

                                                                                                                                                                                                       

APROBACIÓN 

 

Esta Ordenanza, que consta de 10 artículos, que aprobada por el Pleno de la Corporación. 
 

 


